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Cinoo. Las mencionadas facultades tendran carácter anun·
dativo "1 no limitativo, y la competencia urbanísUca compren
derá cuantas' otras fueren congruentes con le. misma, para ser
ejercidas con arreglo a la presente Ley.

Artículo cu,a.rto.-Uno. La gestión urbanística podrá enco
men~ a Organos de carácter público, a la iniciativa pri
vada y a Entidades mixtas.

008. La gestión pública suscitará, en la medida más am·
pUa posible. la iniciativa privada y la sustituirá, cuando ésta
no alcanzare a cumplir los objetivos necese.rios, con las com
pensaciones que esta Ley establece. En la formulación, trami
tación y gestión del planeamiento urbanístico. los Organos com
petentes deberán asegurar la mayor participación de los inte
resados y en part1cuJar los derechos de iniciativa e informa
ción por parte de las Corporaciones, Asociaciones y particu-
lares. '

Articulo qufnto.-Uno. Sin perjuicio de la compet~n<:la que
la presente Ley atribUYe al Conseló de MInistros, la acUvldad
urbanística se desarrollará ·bajo la dirección del MinIsterio de
la. Vivienda..

Dos. Funcionarán en dicho Departamento ministerial la Co·
misión· Central de Urbanismo. la Direcci6n General de Urba
nismo, las Comisiones provinc1eles de UrbanIsmo y los· dem.ia
Organismos y Entidades que integran la Administración ur-
banlstke. del Estado. .

Tres. Los citados Organos especiales ,coordinará.n sus res
pectivas atribuciones con las correspondt~ntes 'a los distintos
Ministerios.

Cuatro. Los Organos urbanisticos fomentiirán la aCCión de
lae Corporaciones Locales. coopera.ra.n: alteI'ciCiÓ de la com
petencia que les confiere la Ley de Rég en Local y se su
brogarAn en eRa cuando no la ejercieren . deeuadamente, o su
cozpetido exceda de sus posibilidades.

TITULO 1

Planeamiento urbanístico del territorio

CAPITULO PRIMERO

Clases de Planes de Ordenación

Articulo sexto.-Uno. El planeamiento urbanístico del te
rritorio nacional S8 desarrollará a través de un Plan Nacional
de Ordenación y de Planes Directores Territoriales de Coordina
ción, Planes Generales Municipales y Normas Complementarias
y subsidiarias del planeamiento.

Dos. Los Planes Directores Territorial8s de Coordinación po
drán tener ámbito supraprovincial, provinéial o comarcal.

Tres. Los Pianes Generales Municipales se desarrollarán,
según los casos, en Planes Parciales, Planes Especiales, Progra
mas de Actuación Urbanistlca y Estudios de Detalle.

Artículo séptimo.-EI Plan Nacional da Ordenación determi
nará las grandes directrices de ordenación del territono. en
.coordina.et6n COn la planificación económiCa y soc1al para, el
mayor bienestar de la población.

Articulo octavo.-Uno. Los Planes Directores Tenitoriales de
Coordinación establecerán, de conformidad con los principios del
Plan Nacional de Ordenación y de la Planificación Económica y
Social y las exigencias del desarrollo regional, las directrices
para la ordenación del territorio. el marco !lsico en que han
de desarrollarse las previsiones del Plan y el modelo terri
torial en que han de coordinarse los Planes y Normas a que
afecte.

. Dos. Los Planes contendrán las siguientes determinaciones:

a) El esquema para la distribUCión geográfica de los usos
y actividades a que debe destinarse prioritariamente el suelo
e.iectado. - ------------- --

bl El setialamiento de les áreas en que se hayan de es
tablacer l1mitaciones por exigencias de la defensa nacional.
teniendo en cuenta la legislación específica en la materia, o
por otras razones de interés. público. A

el Las medidas de protección El. adoptar en orden a la
conservación del suelo, de los demás recursos naturales y a la
dE'!fensa, mejora, desarrollo o renovación del medio ambi6.::l~
natural y del patrimonio histórico-artístico.

dl El señalamiento y localiza.c:ión de le.s infraestructuras
blts1cas relativas a las comunicaciones terrestres, mar:ítJmaa y
aéreas, al abastecimiento de agua, saneamiento, suministro dé
energía y otras análogas.

Tres. Los Planes Directores Territoriales de Coordinación
comprenderán los estudios que justifiquen la eiección del mo
delo territorial, los planos. normas y programas que requiera
su realización y las bases técnicas y económicas para el
desarrollo y ejecución del propio Plan.

Artículo noveno.-Uno. Las determinaciones de los Planes
Directores Territoriales de Coordinación vincularán a la Admi
nistración y a los particulares. Las acciones previstas en los
mismos se llevarán a ('tl.bo por cada uno de los Departamentos
ministeriales afectados en las materias de sus respectivas com
~tencias con arreglo a las presCI'1pc1ones estableddas en el
Decreto de su aprobación.

Dos. Las Corporaciones Locales cuyo territorio esté afec
tado, total o parcialmente, por un Pian ·Director Territorial de
Coordinación, sin perjuicio de la inmediata qntrada en vigor de
éste. deberán promover en el plazo máXimo de un ~ño la co
rrespondiente acomodación. a sus determinaciones. mediante la
oportuna revisión de sus r~spectivos Planes Generales municipa
les 'de Ordenación. En igUal sentido se procederá a la aco
modación de las Normas Complementarias o Subsidiarlas del
Planeamiento.

Artículo diez.-Uno. Los Planes Generales Municipales de
Ordenación, como instruñlento de ordenación integral del te
lTitorio, abarcarán uno o varios términos municipales comple
tos y clas~ficarán el suelo para el establecimiento del régimen
jurídico correspondiente; definirán los elementosfundamentalcs
dé la 8attuctw-a generalccadoptada para la ordenación uI'banísU
'ca del territorio 'Y establecerán el progre.ma para su desarrollo
y ejecución así com.o~ 'plazo mínimo de su vigencia.

Dos. Cuando exista Planes Directores Territoriales de Coor
dinación los Planes G erales Municipales deberán redactar~e

teniendo en cuenta 166 determinaciones y directrices estable'
cidas en aquellos de forma coordinada ron las previsiones de
la planificación económica y social.

Artículo once.-Uno. Los Planes Generales Municipales tie
nen por objeto específico, en el s'l;elo urbano, completar su orde
nación mediante la regule-ción detallada del uso de los terrenos
y de la edifilcsción; señalar la renovación 0< r-eforma tntt'lrior
que resultare procedente; definir aquellas partes de la estruc·
tura ~eraJ del plan oorrespondiente a esta cIese de terrenos
y p}'vponer los programas y medidas concretas de actuación
para. su ejecución.

Dos. Los Planes Generales Municipales tienen por objeto
específico, en el sllelo urbanizable, definir ios elementos fun
damentales da le. estructura general de la ordenación urbanísti
ca del territorio; establecer según sus categorías, una. regula
ci6n genérica de los diferentes usos globales y niveles de in
tensidad y fijar los programas de desarrollo a corto y medio
plazo, referidos a un conjunta de actuai:iones públicas y pri
vadas.

Asimismo regularán la: forma y condiciones COn que podrán
incorporarse al desarrollo urbano actuaciones no prugramadas
mediante los correspondientes Programas de Actuación Urba
nística para la realización de unidades urbanisticas integradas.

Tres. Los Planes Generales Municipales tienen por objeto
especifico, en el suelo no urbanizable, preservar dicho suelo
del proceso de desatTollo urbano y establecer. en su caso, me
didas da protocci6n del territorio y del paio;aje.

Articulo doce.-Uno. Los Planes Generales Municipales de
Ordenación contendrán las siguientes determinaciones de carác·
ter genera!:

al Clasificación del suelo con expresión de las superficies
asignadas a cada uno de los tipos y categortas de sU{~lo adop
tados.

bl Estructura general y orgá.nica del territorio integrada
por los elementos determinantes del desarrollo urbano y, en
particular, los sistemas generales de comunicación y sus zonas
de-protecdóri: ·1Ó8-e-spaclos ·líhte-s-- ae-stíiiado;S--ii" -parques púb li-eos
y zonas verdes en proporCión no inferior a cinco metros cua
drados por habitante y el equipamiento comunitario y para
centros públicos.

el programación en dos etapas de cuatro años d~l desarro
llo del Plan en orden a coordinar las actuaciones e inversiones
públicas y privadas, y dea9Uerdo con IQS planes y programas
de los distintos Departamentos ministeriales.

d) Medidas para la prorecc1ón del ID8dio ambjente, con
servación de la naturaleza. y defense. del paisaje. elemen tos na
turales y conjuntos urbanos p histórico-artísticos, d-3 conformí~

dad, en Su caso. con la legisla.ci6n específica qUe sea de- apli
cación en cada supuesto.
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el Señalamiento de les circunstancias con arreglo a las
cuaJes sea procedente, en BU momento. la revisión del Plan,
en tunción de la. población total y su indica da crecim1ento. re
cursos, usos e intensidad de ocupación y demás elementos que
justificaron la clasificación del suelo inicialmente adoptada.

Dos. Además de las determinaciones de carácter general,
los planes generales deberán contener las siguientes:

Dos.Uno. Eu.suelo urbano:

al Delimitación de su perímetro con señalamiento, en su
caso, del ámbito de las operaciones de reforma interior que
se estimen necesarias.

b) Asignación de Usos pormenorizados correspondientes a
las diferentes Zonas.

el Delimitación de los espacios libres y zonas verdes des
tinados a parques y jardines públicos y zona.s deportivas de re·
creo y expansión.

d) Emplazamientos reservados para templos, centros do
centes, públicos o privados, asistenciales y sanitarios, y demás
s.ervIcios de interés -público y social.

e) Trazado y oaracterístic!'..B de la red viaria y previsión
de aparcamientos con señalamiento de alineaCiones y rasantes
para la totalidad o parte de este suelo,

f} Reglamentación detalle.-da del uso pormenorizado vol u_
m~m y condiciones higiénico-sanitarias de los terrenos y cons
trucciones, así como de las caracterísf.ica-s estéticas de la 01'«
donación, de la edificaCión y de su entorno.

g) Caracteristicas y trazado de las galenas y r)des de
Abast~imiento de agua, alcaL.tarillado, energía eléCtrica y de
aquellos otros servicios que, -en su caso, prevea el Plan.

h} Evaluación económica de la implantación de los servi
cios y de la ejecución de las Obf(lS de urbanización,

En estas determinaciones Se expresará las que conserven,
modifiquen y perfeecionerl la ordenación existente. Las do tocio
nes de los apartados e) y d) se estableceran en función de las
oaracteristicas socio-económicas de la poblac1ón y de acuerdo,
en todo caso, ron la legislación específica sobre la. materia.

Dos.dos, En suelo urbanizable programado:

al Desarrollo de los sistemas de la estrUctura genef~l de
ordenación urbanística del territorio, con le. precisión sufiC':{>.n~

te para permitir la redacción de Planes Parciales.
b} Fijación del aprovechamiento medio de la superficie to

tal Y, en su caso, por sectores en función de las Intensidades
y usos globales señalados a los terrenos no de!::ltinados a viales,
parques y jardines públicos y demás servicios y dotaCiones de
interés general, homogene}zados segun sus valores relativos.

el Trazado de las redes fundamentales de abastecimiento
de agua, akanoorlllado, energia e'lédrica, servicio telefónico
y demás servicios que, en su caso, provea el Plan

dJ División del territorio en sectores para el desarrollo en
Plane,s Parciales.

El cont.enido _del Plan General incorporará a esta cat!3goría
de suelo las deterlninaciones de Plan General contenidus, en
su caso, en los Planes Parciales que respete

Dos.tres. En el suelo urhanízable. no pro,gramadQ:

al Señalamiento de uso~ incompatibles con los pmvistos
en las diatintas clases de suelo y con la estructura general.

bJ Establecimiento de las ooracterfstkas técnicas y de las
magnitudes mínimas que· han de reunIr las actuaciones en esta
categoría de suelo, en función de los distintos usos, y ias d(l...
taciones, servicios y equipamientos qUe les correspondan.

Dos.cuatro. En el suelo no urbani:wble el ,Plan General es·
tablecerá las medIdus y condiciones que sean precisas para la
i(onservación y protección de todos '1 cada uno de sus elementos
naturales, bien sea suelo, flora, fauna o paisaje, a fin de evitar
su degradac;ón, y de las edificaciones y parajes Que' por sus
caractoristicas especiales lo acoDseiEn, con el ámbito de aplica
ción que en cada caso sea necesario.

Tres. Las det.erminaciones a que se hace referencia en este
artículo se desarrollarán en los sigui,mtes documentos, cuyo con·
tenido Y normas se fijarán reglamen~tlliamente;

a) Memoria Y estudios complementítrios.
,bJ Planos ~de informaci6n y de ordenaci6n urbanística del

territorio.
c} Normas urbanisticas.
d) Programa de a.:tua,ción.
e) EstudIo 'Conómico y financiero.

Articulo trece.-Uno. Los Planes Parciales de Ordenación tie~

nen por objeto en el suelo clasifioe.do como urbanizable pro
gramado, desarrollar, mediante la ordenación detallada de una
parte de su ámbito territorial, el Plan General y, en su caso,
las Normas Complementarías y Subsidiarias del Planeamíento; y
en el suelo clasificado ~Omo urbani2o;able no programado, el
desarrollo de los Programas de Actuación Urbanistica.

No podrán redactarse Planes Parciales sin Plan General pre
vio o Normas Complementarlas y Subsidiarias del Planeamiento;
y, en ningún caso, podrán modifica.r las determinaciones de uno
y otras,

Dos. Sin perjuicio de 10- dispuesto en el artículo setenta y
cinco, los Planes Parciales de Otdenación contendrán estas de
terminaciones.

al Asignación de usos pormenorizados y delimitaciÓn de las
zonas en qua se divide el territorio planeado por razón de
aquéllos y, en su caso, la dh'isi6n en poligonos o unidades de
actuación.

bl Señalamiento de reservas de terrenos para parques y
jardines públicos, zonas deportivas públicas y de recreo y ex
pansión, en proporción adecuada a. las necesidades colectIvas.
La superficie destinada a dichas reservas serA como minimo
de diecJ:ocho metros cuadrados por vivienda o por cada cien
metros cuadrados de edificación residencial si no se hubiera
fijado expresamente el número de viviendas que se pudieran
construir, Este. reserva no podrá ser inferior al- diez por ciento
de la total superficie ordenada, cualquiera que sea el usos. q~
S6' destinen los terrenos y la edificación, y habrá de estable
cerse Con independencia de las superficies desUnadas en &1
Plan General a espados libres o zonas verdes para parques ur
banos públi<'Üs.

c) Fiíación de reservas de terrenos para centros culturales
y docentes públicos y privados en la proporción mínima-de diez
metros cuadrados- por vivIenda o por cada cien metros cuadra·
dos de edificaCión residencial si no se hubi-ere determinado ex
presamente el número dE" viviendas qUf' 5(> pudieran construir,
agrupados según los módulos hfXesarJos para formar unidades
escolares completas_

d) Emplazamientos reservados paca templos, centros asis
tenciales y sanita-rios y demás servicio.s de interés público y
social.

el Trazado Y características de la red de comunicaciones
propias del sector y de su enlace (on el sistema general de co~

municaciones previsto en ¡¡1 Plan General de Ordenación. con
señalamiento de alineaciones, rasantes y zonas de pro~ecctón

de toda la red viaria, y previs'lón de aparoamientos en la pro_
porción mínima de una plaza por cada cien metros cuadrados
do odiflcación,

O Cara('teri.s~j{:as y trazado de las ga18rias y redes de abas
tecimiento de agua, alcantarlllado, energia eiéCtrica y de aque~

Has otros s8rvicios que, en su caso. prevea el Plan.
g) Evaluación económica de le. implantación de los servi·

cio'" y de ia ojecución de las obras de urbanización.
h} Plan de efa'pas p~a la ejecución de las obras de urh1.

nizacíón' y en Su caso de la edificación.

Tres. Los Planes ParcÍales comprenderán los planos de in
formación. incluido el catastral. y los estudios justlficativos de
sus determinaciones as! como los planos de proyecto, deter
minación de los servicios y ordenanzas reguladoras neceserias
para su ejecución, y, en su caso, los que se fijen reglamen
tariamente.

Los niveles correspondientes a las reservas de suelo esta
ble>ddas en el ap_artado d); las relaciones entre éstas y las oo'
rrespond;entes a los apartados bl y el. Y la graduación de
ambas, en las distintas unidades de población. Se fijarán re.
glamentariamente.

Articulo cHt()}:ce.~Uno. Los Estudios de Detall~ podrán fol'·
mularse cuando fW):'D preciso para completar o, en su caso,
adaptar determinaciones establecIdas GO los Planes Generales
para el suelo urbano y en los Planes Parciales.

Dos, Su éontenido t,cndrá por finalidad prever o reajustar,
según los casos:

al El senalamicnto de alineaciones y rasantes; y/o
b} La ordenación de los volúmenes de aqwrdo con las ~S~

Pflcificacioncs del Plan,

Tres., Los Estudios de Detalle mantendrán las determinacio~

nes fundamentales del Plan, sin alterar el aprovechamiento que
corresponde a los terrenos comprc-ndidos en el Estudio.

En ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni altOTar las
condiciones de la ordl.'mo.'dón de los predios colIndantes.
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Cuatro. También podrán formularse Estudios. de Detalle
cuando fueren precisos para completar el 1iei1a1&rnien~ deali.
neaciones y rasantes, respecto a las Normas Complementarlas
y Subsidiarias del Planeamien.to.

Cinco. Los Estudios de Detalle comprenderán los documentos
justificativos de los extremos señalados en el número dos.

Artículo quince.-Uno. Los Proyectos· de Ur~zaci6n son
proyectos de obras que tienen por finalida.d llevara. IaprácU·
ca los Planes Generales Municipales en el sue~o urbano. los
Planes Parciales Y. en su caso, las Normas ComplementarillS
y Subsidiarias del Planeamiento. No podrán cOlltener4,etérmi
naCl.Ones sobre ordenación nj,régi;men del suelo 'y de. la edifi·
caci6n, y deberán detallar y proifamar las obras que oom~

prendan oon la precisión necesaria para que puedan ser ete
cutadas por téCnico distinto del autor del proyecto.

Dos.Los Proyectos de Urbanización no podrán modificar
, las previsiones del Plan que desarrollan. sin petj,uiCió de que
puedan efectuar las adaptaciones exigidas tJOr le. elec'\tCión me

'terial de las obras.
Tres. Los Proyectos de Urbanización, comprenderénuria Me

moria descriptiva de las caractensticas dalas obres. plano de
situación en relación con el conjunto urbano y :plan0í5,de pro·
yecto y de detalle. ,mediciones,t"Uadros de pre~os-.pr&sup'Ues-.

to y pliego de condiciones de las" obras yseI"V'l.cios.

Articulo dieciséis.-Uilo. La ordenación y ur'ban.l,-zaclóli' de te
rrenos clasificados como suelo urbanizable no programado se
efectuará. de conformidad co:p. e: Plan General Munl<::ipa-l res~

pectivo mediante Programa de Actuación UrbanIstica para la
realización de unidades urbanistioe.s in tegradas.

Dos. Los Programas de Actuación Urbanística contendrán las
siguientes de-terminaciones:

al Desar~llo de los sistemas de la es'tructura general de
la ordena<1ón-urbanística del tel"l"1torio.

b) Seftalamiento de usos y niveles de intensidad, con éx·
presión del· aprovechamiento medio en todo SU ámbito.

el Trazado de las redes fundamentales deabastecimtento
de agua. alcantarillado. teléfonos.energie. eléctrica, comunica
ciones y demás s6TvicioS que se Prevean.

d) División del territoríopara el desarrofIo en etapas.

Estas determinaciones se COtnpletaránpara; cada etapa con
los correspondientes Planes Parciales y los Proyectos de Urba
nización, En las promociones privadas seindluirán además los
programas de edi·fic8ci6n.

Tres. Los Programas de Actuación Urbanistica comprend~

rán los estudios y planos de información justificativos de sus
determinaciones, incluidos el análisis desurel~i9n con. las
previsiones del Plan General Municipal y los documentos ,"$ pla
nos de ordenadón y de proyecto necesarios. para· su ejecución.

Artículo diecisiete.-Uno, En dtlsaIT'ol1o de las pt&v1s101:}6S
contenidas ~n 108 Planes Generales Municipales. en los Planes
Directores Terri toriales de Coordinación o en las Normas Com
plementarias y Subsidiarias del Planeamiento deberé,n redaC
tarse. si fuere necesario. Planes E¡¡¡peciálesPRra· la ordenación
de recIntos y conJuntos. artísticos. protección del,pa.1sa'e. y de
lA,] VÍas de comunicación, conservación d«~dio rural en
determinados lugares. reforma fnterior. saneam.iento. de ,J)Obl«
cienes y cualesquiera otras finalidades análogail,sfn. q11eén
ningún caso puedan sustituir a los Planes Generales Municipa.
les romo instrumentos de ordenadón integr"ti del, teft'Íto-rio.

Dos. También podrán redactarse Planes Especiales pata la
ejecución directa de obras correspondlenteea la !n~c
tura del territorio o a los elemento. deterIrilíu'\I'ides del·des&iTo
Ho urbano previstos en el número· dos. párrafo d}. del·· art1eu~
lo ocho. y en el número uno~ párrafo b). del artículo doce.

Tres. Los Planes Especiales contendrán las 'determinaciones
necesarias para el desarrollo :-,del Plan Director· Territorial de
Coordinación o del. Plan de Orde1l8ciÓn c01TElspondien~:.,•.ensu
dafec·to. las propias de su naturaleza ¡finaJIdad:- debfdanumte
justifíéadas y desarronadas en los estudios, planos y nortnM
correspondientes.

Artículo dieclocho.-Uno. La conservación yvaloraci6n del
Patrimonio hist6rico y artístico de la Nación y balIezas natura
les, en cuanto objeto de planeamJento especial, abarcará. ~I1t:re
otros. estos aspectos:

al Elementos naturales y urbanos ouyo conjunto contribuye
a caracterizar el panorama. .

bJ Plazas. calles y edificios de interés.
el Jardines de carácter hístórkO. arUstico obot~lco.

'" j11iw:iJHlftf ·!I

d) &alce deconstrllcC1ones.$ignificativas.
el CoJl\pos1c16n y detallé de 1()s·edifielos situados en empla

zamiento$que de\?u.aer ·obte.to:de: medidas especiales de pro
tección.

tJ· U$O y destino de edifiCli:Ci(J~ antiguas y modernas.

Dos. A losef8Clto8 expresadoa,podrán dictarsE¡ normas es
pecialeecpiata. la .. ~nseorv&ción; restauraci~ y melara de los
edificÍóS'iJ. Erlementoa P!J;turale$ YUrba.nísucos. previo Jnforme,
cuando· tales normas tengan cartP.t'ternacional, ,de la Dlrecci6n~

Gen...,.l ª~l P"ltimPDleArtisllc;u y Cultural.

Art1C1Ílo diecJnueve.-La prot8lCQi6n del paisaje. para Conser.,
V6r ..det.43~óS lupr.o pers~~tivas.del territorio ... nacional
~cua.ntoeonstitu:ye:.obtetódé'Plaheamiento E!Specíal; Se refe
tim, enW.~ otros. a¿"tos MpeqOS:

al seUt'zas naturales en, su':oOmplefo panorámi<:o o en pers
pectivas (¡tle conviniéren al fcunellto del turismo.

b) Predios~.c»s de pintorast'a. situación, amenidad, sin·
gularidad' tópográ1kt\o reeuerd0~tórlco.

el Edificios ais1a~os que. se<dis~nguen por su emplazamlen~

te o bé~\atq'ldteé;~D1Ca'Y,pe.rques. y Jardines. destacados por
lahertn(J$J.U"8.:>dlspOSidÓD. a,rt.tsttée.. trascendencia histPrica o
impOrt&.n:f.1a 'de l$St)sp~cft;$ bo-~áJj,i,(;a5 que .en j¡;{los existan.

dJ ~etros·e~oados ·queformen un conjunto de valoree
tradid:oD&les o es,téUeos.

ArtlCtilo ve1nte.--.La ,protecciónEl'll el ~en urbanístico de 1&1
vlas de oomunlcadÓll.;,eneuantose· refiera ala restricción del
d:estlno' y del uso dé los' terrenos ·mar,maleB. permitirá:

al Dividir los ten-enoa en :Jonolt4 deuUlización, ~dificaci6n,
vegetarilóD. y panCJP\d:Úoft.s.

b) Prohibir o .. limitar, de ..a<:uerdo con la. legislación vi·
gente. elacoeso.d.lí'ect.o ,a J~ .• ~cas desde la carretera.

el S,éO:&1ar dista1!eias mtiiilll$$para 16 desembocadura de
otras vig,.

el) Dkpol1er el retranqueo ·.•·de,.las -edifiCaciones como pre
visión de rtituraa ~lJ),pliaclOn<éS'Y:el establechntento de calzadas
<:te. servtcio.

e) Ordenar losestwctonam1entos y los lugares de aprovi.

Sio~:n~::,eS;~:orar.laestética de las vías y zonas .ad.
~ntes.

Articulf). veintiuno.-El p!ane~lento urbantstico espeCial po.
drá afecttu". con fines de. prot~n. a huertas.· cultivos y ea·
pecios. forestales. rne~Uante.re:stricpfones de U50,apropiadaS para
imp6dir'sU desepartc.lón o alte.t8ld6n.

Artíctilo veintidóS.~La,;mejOlBdé1 medio urbano o rura.l y de
los. suburbios. de laS"cludadesp~rá. ser objeto de Planes Es
peciales encaminados a estll8finaJldad&S:

a) ModifiCar el especto ex~r: de las edificaciones,.u
carácter arqu1teoet~CfJ'y ·flu<e~ta.dQde conservación.

b) Alterar determlnadOS&~ft.t~vegetales. jardines o af
bcl"do.

d Prohibir construccion6$ 'Ytl;SOS p8rjudicJ.al;&S,
d) Solneter a. norttlasurbanísticas el acoplamiento de lu

edifloacio:áes.

Artículo veintitrés.--Uno. Los'Plt.\Jles Especiales de re;forma
interior ~ettpor,,()bfetola rea:tfzat1ón en suelo urbano;.por

~a~~~:;~;::~:n:e=k:c;~~~
rn:i6'l1to8~~tári08~·.8an~iEJnto<de.. ban10s insalubres.·. reso.
lucióD do .•. J1'"Oblemao deolrcu1acióli. e ª" eeté1l""· Y mejer" del
ll'ledlo &t!ibl."te " ª" lea ."rviclo¡¡ p(>bUcoa u otroa flDes ODA
lo....

Pos. I.4>s Plan".J?speci~~·dé,í"etorma interior. contendrán
las ªet<l""'~y d<X1Ull'l~t<>I.éd&cUadce " los objetivos
peratJSUi49a .por lOs,.•Jiúam08.:Y.CO!Il9 mínimo los qUElprw'
el ...tk:ul(¡tteee.'!él...,ql¡8'~O""ie11oefuere lnD~cesarlopor
D' llUarder relaclÓllcxm1&~~

Tres.e;uando· •. t4teide ·,oper8cionesde reforma 1nter1pr
De preYI~ ."ell'1*.¡l. Gener&!, !l1 PI"" Especlld DO modificará
la· astruttU1"6 tun~atil.el1t.al: d~$Clujl,'.a,euyo ·efecto se ·aoompaftaoo
rá adamáS.uD eetUdiQ.quelU$unque.unecesidad o(Onvénien~
su coherencia con· el Plán GM.etalyla incidencia. sobre el
Jntsmo.

Articuló veinticuatro.-Uno. &,conceptuan\n como Planes y
prOyectos de sanearniento1o& (¡Ué:se l'8ttaran a obras- en el
suelo y .Soubsuelopera mejorar: 1&a-3:ioJ)dlcionel de salubI1dad,.
hlgl""9 f seguridad,
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Dos. Estos Planes y proyectos: comprendeJ'lbl' las obras· de
abastecimiento de aguas potables. d~ura.cj6n y ap:'ovechamien
to de las residuales,- tli8ta1ación de alcantarillado, drenajes,
fuentes. abrevaderos, lavaderos, recoJ¡ida y tratamiento de ba,.
suras.

TréS. Tambien Sélconsiderarán como Planes y proyecoos de
saneamiento urbano los de abastecimiento de aguas de edifi
cios y establecimientos de serv4ciio público pertenecientes al
Estado. Municipio y Provincia, ya cuentenQOn1nstalación pro
pia o se surta~ de otrl:\S conducciones. - . '

Artículo veinticinco.-La protección a que los Planes Espe
dales se refieren. cuando se trata de conservar o mejorar
monumentos, jardines, parques naturales o Patsales, 'requerirá
la it'llClusión de los mismos en ea.tálolOs aprobados por el Mi.
nistro de la Vivienda o la Comisión Provincial de Urbanismo,
de oficio o a propuesta de otros tírganos o ,par.ticulares.

CAPITULO SEGUNDO

Formación Y aprobación dejos Planes

SECClüN PRIMERA,-ACTOS PREPARATORIOS

Aniculo veintiséis,-Los Organismos públicos, los concesiona.
rios de servicios públicos.,' los particulares prestarán su oon
curso a la redacción' de ·Planes dE' Ordenación y, al efecto, fa
cili tara.n a las Corporaciones Locales, Comisiones provinciales
y D1tecc1ón General de Urbanismo los documentos e infonna
ciones necesarios.

Artículo veintisiete.-Uno. Los Organos competentes para la
aprobación inicial y provisional de los Planes ,Generales Muni·
cipaJes, Parciales, Especiales o Estudios de Detalle podrán acor
dar, por el plazo maxuno de un año, la suspensión del otorga
rotento de licencias dg. parcelación de terrenos y edificación en
Sectores <omprendidos en una zona detenninada con el fin
de estudiar el Plan o su reforma. Dicho acuerdo habrá de pu
blicarse en los Boletines oficiales de la provincia o provincias
afectadas y en uno de los diarios de mayor difusión de cada
una de ellas.

Do'" El/expresado plazo será ampliable como máxjmo a
Qlko ~~. cuando, dentro de aquél, se hubiere completaaQ. _el
penad,:) de información pública previsto en el articuloeuarenta
y :*. No sera posible acordar nuevas suspensiones en la mis.
!" .... < Jiia 1-'~ • id.érotk'l!, jinalidad hasta que transeurrieren c1n~

año~, contados a partir del término de la sUSpensión.
El acuerdo de ampliación del plazo se publicará en la forma

prevista. en el apartado anteTior.
Tres. La apl'Obación inicial de un Plan o Programa o de

su reforma determinará por sí sola la susp&nsión del otorga.
üento de licencias para aquellas zonas del territorio objeto

del planeamiento cuyas nuevas determinaciones supongan modi
ficación del régimen urbanístico vigente. Los efectos de esta
suspensión se extinguirán (on la aprobe.ción definitiva y, en todo
Caso,. por el transcurso del plazo de dos años desde la aproba
ción inicIaL

Con la publica.ci.ón del acuerdo por el que se somete a in
formación pública el Plan aprobado inicialmente se expresarán
necesariamente las .zonas del territorio objeto de plQJleamiento
afectadas por la suspensión del otorgamiento de. Ucencias.

Cuatro. Los peticionarios de licencies solicitadas oon ante~

rioridad a la publicación de la suspensión tendrán derechp a ser
indemnizados del coste oficial de los proyectos y a la. devo
lución, en su caso, de las tasas municipales..

Artículo veintíocho.-Uno. Las Entidades y Organismos in
teresados podrán fonnular avances de Plan y anteproyectos
parc;ales que sirvan de orientación a la redacción de .los Pla
nes sobre bases aceptadRs en principio.

Dos. Los avances y anteproyoctos se podrán renútir al
Ayuntamiento, a la Comisión Provinc~al de Urbanismo o al
Ministerio de la Vivienda sin información pública.

Tres. La aprobación sólo tendrá efectos administrativos ln~

ternos preparatorios de la redacción de los Planes y proyectos
definitivos.

SECCION SEGUNDA.-COMPETENCIAS

Artículo veintinueve.-El Plan Nacional de Ordenación será
redactado por los Organismos públicos y privados y Entidades
Locales que se determinen por Decreto, a PTQPuesta. de la pre·
sidencia del Gobierno e iniciativa del Ministerio de la Vivienda.
En todo caso será preceptiva en su redacción la partidpac1óD
de le. Organización Sindical.

Artículo treinta.-Uno. Los Planes Directores Territoriales de
CoordinlKión serán formulados por los Organismos o Entidades
que, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previo informe
d:e la Comisión Central .de U:'uanismo. do termine el Consejo de
Mln1s'IXoiJ;eleual :aetialará, además, los Organismos o Entida
de~ qUe hayan de intervenir en su e1&btirac16~suámbito.te

rritarial y el plazo pu que han de quedar redactados. La pro«
puesta del Minister,o de la Vivienda se efectuará por prQpia
ini<:lativ.;l o .de otro Departamen to ministerial, o a instancia
de una Entidad Local o de una Entidad Urbanistica especial
competente. ..

Dos. Las Diputaciones Provinciales y Cabildos tnsularespo
drán rodactar, pOl' propia iniciativa o a petición de los Ayun
tamientos respectivos, Planes Directores Territoriales de Coordi
nación cuando el ámbito territorial de loS mismos afecte a la
totalidad o parte del respectivo territorio provIncial o insular.

Tres. En cualquier caso, en la elaboración de los Planes
:Directores Territoriales d.s Coordinación habran de intervenir el
Ministerio de la ViVienaa y la autortdad u Organismo compe
tente e.n la planificación del desarrollo, las Corporaciones y
'Entidades Locales o Entidades Urban1sticas especiales compe~

tentes· eiectadas que lo soliciten y la Organización SindiCal.

Artículo treinta y uno.-'-Uno. Los Planes Municipales seran
formulados por los Ayuntamientos. No obstante, podrán éstos en.
comendar su formulación a la Comisión ProvinCial de Urba
nismo o a la Diputación.

Dos. En todo caso, la redacción podrá enlCargarse El los
técnicos de la Corporación o Comisión o a los qUe se designa
ren, libremente o por concurso, entre facultativos competentes
con Utulo oficial español.

Articulo treinta y dos.-Uno. Si las necesidades urbanisticas
de un municipio aconsejaren le. extensión de su zona. de in
fluencia a otro u otros, en defEllC1;o de acuerdo entre las Corpo
raciones afectadas, el Mlnistro de la Vivienda, cuando se tra
tare de municipios pertenecientes. a distintas provincias y la
Comisión provinclal de Urbanismo, si pertenecieren a la mis
ma, a. instancia del muniCipio o de oficio podrán disponer la
formación de un Plan de conjunto.

Dos. Igual medida será aplicable ctlandQ conviniere ordenar
urbanfsticamente alguna comarca.

Tres. En ambos supuestos, el Ministro o la Comisión deter«
minarán la extensión territorial de los Planes, el Ayuntamiento
U Organismo que hubiere de redactarlos y la proporción en
que los municipios afectados deben contribuir a los gastos.

Cuatro. Los Ayuntamientos ccmprendidos en el Plan asumi
rán las obUgaciones que de éste Se derivaren.

Artículo treinta y tres.-Uno. En el caso de que los Planes
Municipales no se formaren dentro de los plazos que señalan
los árU-eulos treinta y seis y treinta y siete, el Ministro de la
Vivienda podrá disponer que se redacten por la Dirección Ge
neral de Urbanismo, por la Comisión provincial de Urbanismo
o por la Diputación Provincial. Asimismo, la Comisión Pro
viIl1clal de Urbanismo podrá acordar que se redacten por la
propia Comisión o por la Diputación Provincial.

Dos, Los gastos de redacción .de los Planes Municipales
serán sufragados por las respectívas Entidades Locales, salvo
circunstancias especiales y justificadas en expediente instruido
al efecto.

Articulo treinta y cuatro.-Uno. Los Planes Especiales po
drán ser formados por las Entidades Locales, Entidades Ur
banísticas espEldeles y Organos competentes en el Orden urba·
nístico según esta Ley.

La formación de los Planes Especiales' a que se refiere el
articulo diecisiete punto dos podrá reallzarse por quienes tengan
a su cargo la ejecución directa de las obras correspondientes a
la infraestructura del territorio o a los elementos determinantes
del desarrollo urbano.

Dos. Los Programas de Actuación Urbanistica se formarán
por las Entidades Locales y, en su caso, por las urbanisticas
oompetentes o por los adjUdicatarios correspondientes. conforme
a lo dispuesto en el Capitulo VI del Título llt de la presente
Ley.

Articulo treinta y cinco.-Uno. La competencia para aprobar
-4efinitivamente los Planes y proyectos corresponderá:

al A las Cortes el Plan Nacional de Ordenación.
b) Al Consejo le Ministros, los Planes Directores Territoria

les de Coordinaci6n.
e) Al Ministro de la Vivienda., los Planes, Programas de

Actuación Urbanistica 1 Normas Complementarias y Subsidia-
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rias del Planeamiento que se refieran a capitales de provincia o
poblaGiones de más de cincuenta mil habitantes y, en todo caso;
los que afecten a varios municipios.

d) A las Comisiones Provinciales de Urbanismo, los Planes,
Programas de Actuación Urbanistica y Normas Colllp¡emcntarja~

y SubsidiHrias del Plancamiento, en los restantes casos y siem
pre la de los Proyectos de Urbanización.

e) A las Corporaciones Municipales competentes los Estu·
dios de Detalle. dando cuenta 8 la Comisión Provincial de Ur
banismo.

• Dos Cunndo la iniciativa de los Planes Especiales se deba
a J;illtidades Locales o Urbanísticas Especiales, su aprobación
definitiva, corresponderá:

al Si desarrollan un Plan General de Ordenación, a los Or·
ganos competentes para aprobar la. PlAfiee Parciales.

bl En tos demé.s casos a1 Ministro de la Vivienda.

SECCION TERCERA--PlAZOS

Articulo treinta y saiS.-Uno. Los Planes.C:;eneralcs lvlunici
pales de OrQepEtCión de capitales W·~et&- o poblaciones
de más de cincuenta mil habitante8~deberán ser formulados
en el plazo que señale el Ministro de. la Viv¡rmda.

Dos. tos Planes Generales de On.i~ión de los demas rnu
nlcipios se redactarán en los pl6Z05"';ql:ie fijen el Ministro de
la Vivienda. o las Comisi-ones ProvInciales de Urbanismo.

Artículo treinta y siete.-Los Planes Parciales se formarán en
los plazos previstos e11 el Plan General, en el Programa de Ac
tuación Urbanística, en su caso. o en los plazos que deter
minaren el Ministro de la Vivienda o la Comisión Provincial de
Urbanismo.

Articulo treinta y ocho.-Los Proyectos de Urbanización se
redadarán con la antelación necesaria para que las obras a
qu,} se refieren puedan realizarse de acuerdo con los plazos
previstos en el correspondiente programa de actuación.

5ECCION CUARTA.-PROCEDIMIENTQ

Artículo treinta y nueve.-Uno. El Ministro de la Vivienda
someterá. los Planes Directores Territoriales de Coordinación al
trámite de información pública e Informe de las Corporaciones
Locales a cuyo territorio atectaren, previsto en el articulo cua
renta y uno d, esta Ley. así como a informe de los Departa
mentos minister1eJ.es que no hayan -intervenido en su elabora
ción y a 109 que pueda interesar por razón de su c<>mpeten·
tua. Estos últimos se entenderán favorables s-i no se emiten en
el plazo de dos meses.

Dos. La aprobación de los Planes Directores Territoriales de
Coordinación corresponde al Consejo de Ministros a propuesta
del Ministro d~ la Vivienda, previo informe de la Comisión
CentreJ. de Urbanismo.

Artículo cuarenta.-Uno. Los Planes Generales Municipales
de Ordenación se tramitarán de acuerdo con el procedimiento
establecido' en el artículo cuarenta y uno de esta Ley. con las
especialidades siguien tes:

al La aprobación iniocial y provisional compete al Ayun
tamIento cuando Se refieran a un único muniCIpio y a la Di
putación Provincial correspondiente cuando se extiendan a máS
d.e un térmíno municipal.

b) La aprobación definitiva de los_ Planes de capitales de
prOVincia Y' de poblaciones de más de cincuenta mil habitantes
compete al Ministro de la Vivienda, previo informe dE' la Co
misión Central de Urbanismo y de la Diputación y de la Comi
sión Provincial de Urbanismo correspondientes, Informes qUe
Be entenderán favorables si no se emiten en el plazo de un mes.

Dos. Los Estudios de Detalle se tramitarán de a<::uerdo con
el procedimiento estab~ecido en el articulo cuarenta. y uno, si
bien con la modificacIón respecto a lo dispuesto en sus nú
meros dos y tres de que la Corporación Municipal competente.
en vista del resultado de la información pública lo aprobará
definitivamente con las modificadones que procedieren y dará
cuenta. de la misma a la Comisión Pro~ri.ncial de Urbanismo.

Articulo cuar&nta y uno.-Uno. Aprobado inicialmente el
Plan Parcial, Programa de Actuación Urbanística o Proyecto __rle
Urbanización por la Corporación u Organismo que lo hub1O'l5e
redactado, éste 10 someterá < a información pública durante un
mes. y transcurrido el plazo, si Se trata.re de Planes. Progra
mas o .PrOYiOctos no redactados por el Ayuntamiento respectivo.
se abnrá otro período de igual duraCión para dar audiencia
a las Corporaciones Locales a cuyo t-erritorio afectaren.

Dos. La Corporación u Otganismo qUe hubiere aprobado
iniciaJ:men,~:'fJl Plan.'Progtama o Proyecto en vista del re
sultado de·l. ÚlfOrmac16n pública. lo aprobará provisionalmente
Cú::l las modificaciones que procedieren y lo someterá a la Auto
ridad u Organo COmpetente ql1e deba otorgar la aprobación de
finitiva, a fin de que lo exam;ne en todos sus aspectos ydec1da
eneJplazode$eis meses desde el ingreso del expediente en el
Registro' tránscurrido el cual sin comunicar la resolución se
en'r'nder::'t. aprobado por silencio adminIstrativo.

Tres. Si la Autotidad u Organo a quien oorrespondel& apro
bación definitIva-no la 'otorgare. señalará las deficienoias de
orden técnico y subsiguientes modificaciones qUe procediere
introducir para que, subsanadiils por la Corporación u Organismo
que hubiure efectuado ]a aprobación provisi;onal, se eleVe de
nuevo adich":'&PllO'bac-ión definitiva, salvo que hubiere sido re 4

leva.da dehueerlo por, la escasa importancia de las rectiÍlICa-
ciones. "-

Articulo CUl;U'ent~ dos.~Las Normas y ordenanzas sobre uso
del suelo y edifica¿'iOh. y los catálogos a que se refiGre el ar
tfculo veinticinco, se.,formarán con arreglo al procedimiento que
para los PlaneSY<_..~~;;os señala el articulo precedente.

Artículo c.1iafent~ ~rcs -Uno. Los Planes Especiales s6
tramitarán de acuerdo con el procedinúento establecído en el
artículo cuarenta y uno de esta Lev.

005. Cuando S6 formulen a inidtltiva~ de Entidades Locales
o Urbanísticas Especiales, antes de su aprobación definitiva se
rán sometidos a informe de los Departamentos Ministeriales y
demás Organismos qUe resultaren afectados.

Tres. Cuando se t.ratare de Planes Especiales definidos en
el Capitulo 1 de este Titulo, cuya finalidad fuere mejorar las
condiciones urbanisticas y especialmente las estéticas de los
pueblos de una comarca o ruta turística y que no correspon
dieren en el planee.míento modificación de alineaciones ni su
pusieren destrucción de edificios, la tramitación Se reduCirá a
la aprobación previa por el Ministro de la Vivienda o por la
Comisión provincial de Urbanismo. información piiblka durante
quince días en la capital de la provincia, comunicación a los
Ayuntamientos afectados y a,probaC'ión definitiva de los citados
Organos.

AP«culo euáranta y cUlltro.-Los acuerdos del CoD~jo de
Ministros, Ministro de la Vivienda o Comisión ProvincÚl de
Urbanismo, aprobatorios de Planes, Programas de Actúarión,
Normas Complementarias y Subsidiarias, Estudios, proyl'·i> o
normas, ordenanzas o catálogos, S6 p\:'-~:~c",ráÍi"6h . el cHoletL!
Oficial del Estado» o en el de la respectiva provincia,

5ECCION QUINTA.-VIGENCIA y REVISION DE WS PLANES

Articulo cuarenta y cinco.-Los Planes de Ordenación 'i Jos
Proyectos de Urbanización tendran vigencia indefinida.

Artículo cuarenta y 5ei5.-La actualización del, Plan Nacional
de Ordenación y su .concordancia con los sucesivos Planes de
desarrollo econónúco y social podrá llevarse a cabo por el
Gobierno en la forma que disponge.n las respectivas leyes que
los aprueben.

Artículo cuarenta y siete.-Uno. L0'3 Planes Generales Mu
nicipales de Ordenación se revisarán en el plazo qUe en los
mismos se señale y, en todo caso, cuando se presenten las
circunstancias que se establecen en el epígrafe e) del mime
ro uno del articulo doce.

Dos. Sin ,perjuiciQ de lo dispuesto en el artkulo nueve. nú
mero dos. cuando las circunstancias lo exigieren, el ,Ministro
de la Vivienda, previo informe de la. Comisión Central de Ur~

banismo, podrá ordenar la revisión de los Planes Generales de
Ordenación, previa audiencia de las EntldadesLocales afecfA.
das. o acordarla a instancia de las mismas o de las Entidades
Urbanísticas especiales o de .los Departamentos ministeriales
interesados.

Artículo cuaPenta y oclIo.-Uno. Los Ayuntamientos revJ
sarán cada cuatro años el programa. de 8ICotuación contenido en
el Plan General.

Dos. Si como consecuencia de esta revisión se modificase el
suelo clEtSiflcacfo como urbanizable programado, la revisión,del
programa Se completará con las deEenninaciones y documen tos

. exigidos para el citado suelo y se sujetará a las disposiciones
enunciadas para la formación de los Planes. conforme a lo
dispuesto en el artículo siguiente.

Articulo cue.renta y nueve.-Uno. Las modificaciones de
cualquiera de los elementos de los Planes, proyectos, programas,
normas y ordenanzas se sujetarán a las mismas disposiciones
enunciadas para ,su formación.



Artículo (:Íncuenta y ::,cis.-Los Planes, Normas Complementa·
ria'" y SubHdl.ad'ls, Programas de Actuadón Urbanistica, Estu
dios de Detalle, proyectos, normas, ordenanzas y catálogos serán
inmediatamente ejecutivos, una vez publicada SU aprobación
definitiva, y si se otorgase a reserva de la subsanación de defi~

ciencias, mientras no se -efectuare, carecerán de ejecutoriedad
en cuanto al sector a. que se refieran.

Artículo cincuenta y slete,-Uno. Los particulares, al igual
,que la Administración, quedarán obligados al cumplimiento de
las disposiciones sobre ordenación urbana- contenidas en la pre..
sente Ley y en los, Planes, Programas do Actuación Urbanís
tica, Estudüis de Detalle. proyect0'3, norma:-; y ordenanzas apro
badas con arreglo a la misma.

Dos. La. aprobación _de lbs Planes no limitará las facul
Lades que con'espondan a los distinto,; Departamentos minlste4

riales para el ejercido, de acuerdo con las previsiones del
Plan" de 51iS ,sOlnpetendas, según la legislación aplicable por
l.'az6n de la materia.

Los Plnl1PS Sectoriales qUe estén en d¡'S,L'Iit'l'do con un Plan
Diroctor T':'n"¡torial de Coordinación deben'lIl adaptarse a las
diroctt-iccs cooff'nidas f:n este ultimo en f'l ph,~o señalado en el
numero dos d·el artículo nueve. .

Tres. Scfún nulas de p18no derecho 1:'),5 l'eserva;; de dis
p"nsaci6r: que 50 contuvieren en -los Pl<)i ,"ti U ordenanzas, asi
comú Itl5; quü con independ€Tlcü¡ de {'Hos c;e concedieren.::':~YCION SEXTA.-INICfATIVA y COLABORACION PARTICULAR

Articulo cincuenta,-Sí la modilicacíón de los Planos, Normas
CompJementar:ias y Sub.>idiarias y Programas de Acfuación tu·
viere por objeto una diferente zonifica<:ión o uso urbanistico da
lns zonas verdes ó e:::pacios libres previstos en el Plan, debe·
rá ser -aprobada por el Consejo de Ministros. previos los 1n.
formes favorables -'del Consejo de Estado y del Ministro de
la Vivienda, y acuerdos de la Corporación Local interesada
·adoptados con el quórum del articulo Mscümtos tres de la
Ley de Régimen LOlCtLL '

Artículo cincuenta y uno.--Uno. El Consejo de Ministros por
Decreto, a propuesta del Ministró de la Vivienda. o, en su caso.
a propuesta de éste y del titular o titulares de otros Depar
tamcntoslnteresados, y previo informe de la Comisión Central
do Urbanismo y audiencia de las Entide.des Locales intere
sadas, podrá suspender la vigencia de las·Planes _a que se re
fiere esta Ley. en la forma plazos y efectos señalados en el
artículo veintisiete. en todo o en parte de su ámbito. para acor
dar _su revisión. En tanto no se apruebe el Plan revisado, so
dictarán Nonnag Complementarios y Subsidiarias del Planea
miento en el plazo máximo de sejs meses a partir del acuerdo
de suspensión.

Dos, El Plan Nacional de Ordenación solamente podrá que·
dar en suspenso en la forma en que se disponga en su propia
ley o en la'3 aprobatorlas de los Planes de Desarrollo.

-~--~
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.;;~--::::iii;- ~in em~' ~l.iando ia modificeci6n tendiera a ín· tica, Estudios de Detalle y proyectos, ·con sus normas, arde.
«r¡:mentar el volumen edlficable de una zona. se requerirá para nanzas y catálogos, serán publicas, y cualquier persona podré\.
apl'Oharla la pre'Vis1ón de los mayores espacios libres que re· en todo momento consultarlos e informarse de los mismos en
quiera el aumento_ de la densidad de pobla<i.6n y el voto fa· el Ayuntamiento del término a que se refieran,
vorable de dos tercios de los miErnlbr05 de la Corporació'!1 y de la Dos. Todo administrador tendrá derecho a que el Ayun-
Comisión que hubieren de acordar la aprobación inicial, provj. tamiento le informe por escrito. en el plazo de un mes á
sional y definitiva. contar de la solicitud, del régimen urbanístico aplicable a una

Tres. El mismo quórum. se precisará cuando la modWcacion finoo o sector. .
suscilare oposición.del veinticinco por ciento de los propietarios Tres. La pubJícldad relativa -g urbanizaciones de iniciativa
del ¡jerctor afectado .0 de los dE' las fincas empla.zadas frente particular deberá expresar la fecha de aprobación del. corres·
al mismo. pondiente Plan y no podrá contener indicación alguna en pugna

con sus cláusulas,

Artículo cíncuenta y dos.~Uno. Las personas privadas po·
dn\.n Ecpnar Planes'MunicipEdes, ESP8.ciHles y Pro,ycetos de Ur
bar¡ i mcJÍón.

Dc~. 51 hubieren obtenido la previa autorización del Ayun
tami,m\o, les seran facilitados por los Organismos públicos L.'16n~

tos 1'1em~ntos informativos predsaren para llevar a cabo lb
ret:.,:tCé'i.r_m y podrán efectuar en flnws particulares las OCU'

pE' '_01.e5 necesarias para la red::,cdón del Plan con arreglo a
la Ley de Expropiación Forzosa

Articulo cincuenta y tres.-Uno LO'3 Planes y proyectos re
dactados por particulares deberán contener los documentos que
para cada dase indica el capitulo primero.

Dos. Cuando se.refieran El urbanizaciones de iniciativa par
ticular, se habrán de coIlsignar ndemas los siguientes datos:

al Memoria justificHtíva di' la necesidad o conveniencia
de lu urbánización.

bJ Nombre, apeI1Jdos y djr·p ,¡Gil de los propietarios afec
tados

c) Modo de ejecudón de lHS obla.s de urbanización y pre·
visIón sobre la futura conSerVf\l ión de las misma'>.

dl Compromisos que se hubieren de contraer entre el urba
nizador y el Ayuntamiento, y entre aquél y los futuros pw
piútilrios de solares.

el Garantías del exacto cumplimiento de dlchos compro·
nlbos; y

fJ Medios €nmómkos de toda indDle

!\rticulo cincuenta y cuatro_-Uno. Los Planes y proycctos se
pk'.'arán al Ayuntamhmto y 3crún tramitados conforme a lo
p¡·evisto en la See<::ión cuart¡¡, con dtac1ón personal para la.
infonnucJón pública de los pl'opiF:tarios de los terrenos com
prendidos en aquéllos.

Dos, Si afectarfQ¡ a va;"ios lllunicipios, se prescmtan\n en 'a
Diputación ProvinclaJ. y segu:rúr: e1 proe,::dimionto a qUe se re
fierE' el número anterior.

Tl'es El acto de aprobación podrit imponer las condiCiones
modalidades y pJ&ZQs que fueren cOnvenientes,

CAPITULO TERCERd

Efectos de J,a aprobación de Jos Plnnes

SEceION PRIME!::'A, -PUBLlC!DAD, EJECUTORIEDAD
y OBUCATO[{lEDAD

Articulo cincuenta y cinco,--1Jno Los Planes, Normas Cum·
plf:'mentarias, y- Sub¡¡ictiaria'~, ProgcHmas de Actuación Urbanís-

Artículo cincuenta y o-cho.-Uno. La obligatoriedad de obscr·
v¡lnd'1 de Jos Planes comportarA las ,~iguknLcs limitaciones:

Primera.-EI uso de los predios no podj:Lt. apartarse del des
lino previsto. ní cabrá efectuar en ellos explotaciones de yaCi·
mientas, fijación de carteles de propaganda, movimientos de
tierra, cortas de arbolado o cualquier otro uso análogo en
pugna con su ;::alificacion urbanística, su leg:ís1ación especial
o de modo disrinto al regulado en el Plao.

5egunda.-LBs nuevas construccionqs se ajustarán a la orde
nación aprobadu,.

Tercera,~Cu8.ndo el descubrimiento d@' usos no previstos al
aprobar los Pla;les fueSe de tal impon,ancia que alterare sus·
tahcialmento el destino del suelo, se procederá a la revisión
do aquéllos, de oficio o g instancia de parle', para ajustarlos
a la nueva c;\l.uación

Dos. No obstante si no hubieren d,~ dilicultar la ejecu·
dón de los Planes. podrán autorizarse Bobrd 10'3 terrenoS, pre·
vio informe favorable de la Comisión Provincial de Urbanismo,
usos ti obras justifhcadas de carácter prov¡"ional, que hjlbrán
de demorerse (;uando 10 acordare el Ayuntamiento, sin derecho
a indemnización, y la autorización acepL¡dü por el p-ropi"!ta
do deberá- inscribirse, bajo las indicflfi<.i;; c()ndiciones, en el
Registro de la Propiedad.

Tres, El arrendamiento y el derecho ,jü superficie de 103
terrenos a que se refiere el párrafo anU'l'icr, o de las cons
trucciones provisionales que se levanten en ollos, estarán ex·
cluidos del régimen especial de arrendamif'ntos rústicos y ur
banos y, en todo 'Ca.so, finalizarán HUj('~'l;:¡.lj'¿'i.rnente con la 01'·
den del Ayuntamiento acordando la dem;,'.cíón o desalojo para
ej(Y,utar 10'0' p;'O'iccto-s de urbanización

Articulo C'incuenLa v nucve.~La cl:1,;jfi,';-\ci';n dol suelo; y las
limitaciones de tüda clase en el uso y élpi"üVechamiento resul·
tantes, imput::sLls por los Planes, progralllHs, normas. ordenan
zas y catálogos, pa1'a la protección de¡ p~~jSfljC urbano y rural
se tendrán en cuenta para valorar dicho c,\i('lu a efectos de toda
clase de tríbutos.

Al'Lículo sesenta.-Uno. Los edificios e Instalaciones erigidos
can anterioridad a la aprobacJen del Plan Generala Parcial que
.r·"Sl'Jtarfln disconformes con el misn10 .c,·'r';¡n califlctldo<; -(;0,,10

fuela de ordenaCión.
Dos No podrán l'ealiza-r'se en ellos -vhras do consoildadón,

aumento de volumen, modernialción o incre'cnento de su valor
de cXp('(-'P:<ll¡~)n, pero sf"las pequeñas rep,l-rac'ones que Bxigiere-n
la hl,gíplH', oinnl:o ~' ConserYación del inmupble.



CAPITULO CUARTO

Ordl'Haciún Complementarias y Subsidiarias del
Planeamiento

Norma::; de

---~=-.:-:=-=-.=.- -'
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O porción de t'~"td5. se expropiarán~ ~con fa.chada OJÜ~-
ces directas sob<"c aquéllas: a'solicitu(; de Jos p.ropietarios,

Artículo sesenta y süis_-~En el caso da que los propietarios
de inmuebles no realizaren las obras de adaptae1órirequeridas
por Planes, normas o proyectos de,carActer histórico o ar
tistico, podri. expropiarse totato parcialmente el edificio o sólo
su fachada,

Articulo sesenta y siete.-Los terreno;; d-ecualquier clase qUe
se expropien por raZO:les urbanisticas debe~ ser dest:nados
al fin especifico que se estableciese en el Plan correspondiente.

Si se pretendiese modificar su af"ectaCÍóno agotase su vI·
gUlcia el Plan '31n haberse cumpUdoel, destino a que se
afectaron, procederá la reversión ?'6 los terrenos con arreglo a
lo dispuesto en la Ley de Exprop1ación Forzosa.

Articulo sesenta y ocho.-Uno. Cuando para la ejecución de
Un Plan nu fuere menester laexpropil::l.ción del dominio y bots·
tRre la c:on::;titución de alguna servidumbre sobre -el mismo.
prevista por el Derecho privad:) o administrativo. podrá im
ooncn;~~, si no se obtuviere convenio con el propietario, con arre"
.glo al proCedimiento de la Ley de Expropiación Forzosa,' me-,
diante los requisitos que a ~:ontlnuaclón se expresan:

al Autorización de la Comisión ProvinciaJ' de Urbanismo.
bl No exceder la indemniia~":ón que procediere abonar de

la mitad d.f:l importe- de la que correspondería satisfacer por
la expropiación absolute.,

Dos, Cuando hubieren de modificar'se O suprimirse servi
dumbres privadas por esb¡' en contradicción con las d~sposi

ciones del Plan, pcdl'ún ex~)ropiarse con arreglo al procedimiento
de la ciCadn Lúy".

Tres. Los actos adminj~~t!·a.ti\·-()s de constitución, modifi(;6.
ción {} extindón forzosa de ~l{'rvidumbre serán inscribibles en el
Registro de la Propied<ld, el la forma previSta para las actas
de expropiación,

Artfculo sesenta y nlL'vC_-Uno. Cuando transcurran 'cinco
años, desde la entrada en vigor del Flan, o Programa de Ac·
tuación Urbanística sin quú '>e llevase a efecto la expropiación
de los texrenos, que Con an'sgJo a su callfl<:ación' urbi1.nfstica,
no sean edificables 'por sus propietarios. ii1 hayan do "$er ab
jete de .;-resión obligatorie. por no resultarpqsible la jil~ dis
tri.bución de los beneficios y cargas ,en el polígono o ,1JJ\idad
de n.ctuación, el titular delnsbieneso sus oausahabieP.~~~ad~

vOI'tirán a la. Administrución compelen te de su proPÓS1tt.> de
iniciar el expediente de íustip-redo. qUe podrá llevarse a cabo
por ministerio de la Ley. si transcurrieren otros dos años desde
el momento de efectuar la adVertencia.

A tal efecto, el propietalio podrá pre.sentar la coirespon·
diente hoja de aprecio. y si trapscurrierentresmesessin que la
Administración Ja acepte, podre aquél dit1girse, al Jurado pro
vincial de Expropiación. qUe fijará el Justiprecio conforme a las
criterios de esta Ley y de acuerdo conelprocedimientoc estable
cido en Jos artículos treinta y uno. y siguientes de loa Ley de
Expropiación Forzosa, .

Dos. A los efectos de 10 establecido en el: párrafo anterior,
la valoradón se entenderá referida al' momento de la iniciación
del expedit°n'e de justiprecio por ministerio de la Ley y los
intereses de dE'OlOTa se devengarán desde la presentación por
el propieíar:(l de la correspondiente tasación.

Artirulo s0!.enta,-l!oo El Ministerio de la Vivienda podr-á
d;d,af Nonnü:s ComplenL~l1tariasv Subsidiarias del Pl¿mdm1iento.

Dos. Las Entidades Locales, .las Comisionea p'rovil1ctales de
Urbanismo y demás OrganisIllos competentes para formular
Planes Generales Municipales podrán redactar o proponer Nor~

mas de igual c(irácter para. todo o partede1, territorio' sobre
el que eíeTze.n sU competencia., cuando las parti'Culares caraC·
terfsticas de éste 10 justifiquen.

Tres. En uno y otro caso. se tramitarán COD arreglo al' pro·
cedimiento establecido por el artículo cuarenta y uno. salvo que
por razones de urgencia apreciadas por' el Consejo de Mi.nistros
y prevb informe favorable de laComisión Central de Urbanismo.
y oielas 'as Entidades Locales ~ü~ctadas, el Ministró de la Vi
vienda acuerde su entrada en vigor Sin necesidad de' esa tramf~
tación.

Cuatro. Dichas Normas se desarrollarán. en todo caso, den
tro de los limites señalados por esta-, Ley para los Pianes de
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Tres. Sin embargo, en casos excepcYJnales podrán autori
2',urse o1?ras pa-rdales y circunstanciales de con~olidación ~uando
no estuviere prevista la expropiación o demolllC'16n de le. fmea en
el plazo de quince años, a contar de la fecha en que se pre·
tendiese realj~arlas.

Cuatro. Cuando la disconformidad con el plan no impida la
edificación en el mismo sola.r que ocupa. el edificio, el pro
pietario podrá demolcrlo sometiéndose al Plan de ordenación,
y se entenderá comprendido el caso dentro del -,:úmero dos del
articulo \3etenta y ocho. Sección tercera del Capitulo VIlI dp la
Ley de Arrendamientos Urbanos, o normas que lo sustituyan
si" que sea exigible el compromiso de edificar una tercera parte
más de las viviendas cuando lo prohíba el citado Plan.

Artículo sesenta y uno.-Uno. Cuando. aprobado un Plan, re
sultaren industrias emplazadas en zona no adecuada, las edi.
ficaclones y sus instalaciones quedarán sujetas e. las limita
c.i<mes del artículo anterior, Con las toleran<ws que da modo
general se prevean en las normas urbanísticas o en las arde
nanzas de edificación. .

Dos. Las limitaciones se comunicarán a la Delegación pro·
vincial de Industria. para los efectos consiguit'ntes.

Artículo se~enta y dos.-Uno. El qUe enajenare terrenvs
no susceptibles de edificación segun el Plan, o edificios e ín·
dustrias fuera de ordena{"ión deberá hacer constar expresamenle
estas, calificaciOnes en el correspondiente título de enajenación.

Dos. En las enajenaciones de terrenos de urbanizacionL's
de iniciativa particular, deberá hacerse constar la fecha del
acto de aprobación de la misma y las cláusulas que se refieran
a la disposición de las parcelas y compromisos con los ad
quirentes.

Tres. En los actos de enajenaCÍón de terrenos en proceso
de urbanización. deberán consignarse los compromisos que el
propietario hubJere asumido '~n orden a la misma. y cuyo cum·
plimiento esté pendiente.

Cuatro. La infracción de cualquiera de estas disposÍ'ciones
facultará al adquirente para resolver el contrato, en el plazo
de un año a contar dE: la fecha de su otorgamiento, Y: exigir
la indemnización dp los daños y perjuicios que se le hubieren
irrogado.

Artículo sesenta y tres.-Uno. Los Ayuntami.:mtos podrán
crear en la correspondiente ordenanza un documento acredita

,tivo de las circunstancias urbanistlcas que roncurran en iRS
fincas comprendidas en el término municipal.

Dos, Este ~ocumento se denominara Cédula urbanística de
terreno o de edificio, según el carácter de la finca a qUe se
refiera. y los Ayuntamientos podrán exigirlo para la parcela~

ción, edificación y cualquier utilización de los predios.
Tres. SerA obligatoria la creación de dicha. Cédula para las

fincas comprendidas en PQlígonos en los que se aplique cual
quiera de los sistemas de actuación sefialados en esta Ley.

SECCION SECUNDA,,·,-l.EGITTMACION DE EXPROPIACIONES

Artículo sesenta y cuatro,-Uno. La aprobaciÓn de Planes de
ordanación urbana y de poligonos de expropiación implicará ja
declaración de utilldad P4blica de las obras y la necesidad de
ocupación de los terrenos y edificios correspondientes a los fines
de expropiación o imposición de servidumbres.

Dos. Los beneficios da la expropiación podrán extenderse
a las personas naturales o jurídicas subrogades en las f~l.
tades del Estado o de las Corporaciones Locales para la eje.
cución de Planes u obras determinada'3.

Tres. El procedimiento pare, determinar el valor de los
terrenos será el seüalado en la Ley de Expropiación Forzosa
salvo lo dispuesto en el articulo ciento treinta y ocho de esta
Ley. Los critC'rios de valoración ser:án en todo caso los esta
blecidos en la presente Ley.

Artículo sesenta y cinco,-Uno, En los Planes o proyectos S2

estimarán, comprendidos, para los efectos expropiatorios, ad~

más de las superficies que hubieren de ser ma.terialmente ocu.
padas por las obras previstas. todas las que fUeren necesarias
para asegurar el pleno valor y rendimiento de aquéllas.

Dos. Se considerarán superficies expropiabIes las zonas 'a_
tel·ales de influonciu e incluso los sectores completos señalados
en el Plan.

Tres. Serán expropiables los.terrenos y edificios destinados
~;n el Plan al establecimiento de servicios públicos o a la CGDS

trucción de t.emplos, mercados. centros culturales. docentes,
asistenciales y sanitarios, zonas deportivas y otros análogos COn
fines no lucrativos.

Cuat.ro, Si p,tra la regularización o formación de manzaila~
o espacios. IibrGs conviniere suprimir algún patio, calle o plaza
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ordenación y' contendran. en su caso, los supuestos en cuya
virtud sea procedente su revisión o. sustitución por un Plan.

Artículo setenta y uno.-Uno. :En~los municipios o parte de
ellos donde no existiera- Plan de ordenaciónregírim las Normas
promulgadas con arreglo al articulo antetlor;

Dos. Las propias Normas se .aplicarán para regúlar aspec
tos no previstos en el Plan de ordenación.

Tres. Las Nonn~ CompleIJlentarias y SubSidiarias del Pta·
neamiento contendrán las &igp1ente8det-erminaeione~ •

al Fines y objetivos de suprcmulg:aciÓl1.
b) Delimitación de 'los territorios y núcleos urbanos que

constituyan el áInbito de· su· li;plicación..
c} Relacion'$s e incidencias con"el pJaneamiento que cOl1!PIe.

menten; en su caso. ."
d) NQrnl&s urbanísticas mínimas de la ordenQción que esta~

blezcan. ~'

el Previsiones minimas para édificiosy servicios públicos
y para finas de interés aeneral -o comunitario.

Cuatro. Para la urbanización y edificaeiónal amparo de
Norinas Complementaria¡¡ y Subsidia.ri-as, éstas deberán prev..er,
además de las detennJ.na.ciQnea sedaladas en el apartado ante-
rior, los siguieiltes extre~os: . _

al Proyección, dímeDsiones y caracterIsticas del' desarrollo
previsible.

bJ' Esquama indicativo d~ infraestructuras y servicioS ur
bfnos.

c} Señalamiento de las zonas en que puede urbanizarse con
arreglo a las prescripciones contepidas 'en las propias Normas.

El d.esarrollo -de estas determinaciones se -llevaTA a cabo a
través de lo~orr~pondientesPlanas,ParcialeS.

Cinco. L~s Normas se compondrande,los documentos neca·
sarios para. justificar lasdetihmint:U;iones y extremos q:q:e .,oom·
prendan W función, par. la 'que se dicten Y, debefán 'redac
tarse c0Jf:7:.l!rado de precisió.n ad.ecua(joa ,la .clase' de Plan
al que sa plano complem.enten,y de conforttlidad con losoorre4
pondiéntes preceptos de esta Ley.

Articulo setenta y dos ......N-o'pod:rá-n levantarse construcciones
en lugafea próximos a las C&JTe-terás sino dé:aeuerdo con 10
que, además deo lo que en, esta Ley se dispone, establezca la
legiSlación es~lficamente·aplicable.

Artículo setenta. y tres._Las, construcciones habrán.. de adap·
tarse, en lo básico, al ambiente en que estuvieran situadas. y &
tal efecto: ,

al Las construcciones en ,lugares inme4iatos o que- formen
parte de un grupo de edifJclos, de carácter' arUsttco, históriCo,
arqueológico, típico o tradlc10nalhabrán de a;rrnonizar con al
mismo, o cuando, sin existtr 'CQnjunto ,de edifipiqs,~ublera,al~

guno de gran importanc1a ocaUdad, de los ca-ractete:s m.dicado8.
bJ En los lugares de patea]!!' abiertO ~,nat\l:ra;r" sea rtU:'al -o

marítimo, o·e-n las perspectiv,BS qu-eofre;tan los conjuntqs Ur
banos de caractel1sticas históripo-ar-tisticas, típIcos o tradIciona
les y en' las inmediaciones de 'las carreteras: :ycatnino~ de ,tra
~'ecto pintoresco, no se perniltirá que 1$ situaQ.ión ,masa" altura
de ,los edificios, muros yéJerres" ola instalaci6l de citros- ele...
mentos, limite el campo visual para contemplar- las bellezas
naturales, romper la armonía del paisaje -o desfigurar la pers
pectiva propia del mism.o.,

Artículo setenta y cuatro.-Mientras no exista Plan o Norma
urbanísticaql1e 10 autorice no, pO(1riedif1carsecon una altura
superior a tres plantas medidas en cada PUI:lto del terreno, sIn
perjuicio. de las dem4s l1In1laciones ·que sean 8.pUcables.

Cuando ,se trate de solareBenclav..ados en núcleos o manza
nas edificados en más de, Búa ,dos terceras partes, los AytJ,nta...
mientas podrán autorizar aJtutas que, alcancen la media de los
edificios ya construidQs.

Ensueto no urb&nttable' se eSÚtrá,," 10 di5puilste en el nú
mero uno del artIculo' ochép-ta. y Seis.

Articulo setenta _y cinco._En los Planes Parciales se deberá 
fijar una, densidad, que no podfA 'ser superiot a s,te-nta, y cinco
viviendas por hectArea, enfw::roión: dJre' loe tipos depÓbl&C1ón,
usos pormenorizados y deml\. caraOt.8rfStítasQU8 se detennmen
reglamentariamente.

En casos eJl:cepcionales, elConsajo de Ministros, previo die-.
tamen de la Comisión Central de Urbanismo, podrá autorizar
densidades de hasta cle'h vi"l~ndas por hectárt:'~, cuando las
circunstancias urbanísticaS de la localidad lo exijan. ...

TIlTUW 11

Régimen urbanístico del suelo

CAPITULO PRIMERO

Clasificación del suelo

Articulo sewntay seis,-Las facultades del derecho de pro
piedad se ejercerán dentro de los límites y con el cumplimiento
Jie los deberes establecidos en esta Ley, o, en virtud de la
misma, por los Planes de Ordenación, con arreglo a la clasifi
cación urbanística de los predios.

ArtietJ.l0 setenta y siete.-El territorio de 10B municipios en
que existiere Plan Generál Municipal de Ordenación se clasifi
cará en todos o algunos de los siguientes tipos: suelo urbano,
urbanizable y no urhanizable.

Articulo setenta y ocho.-Const(tuirán el suelQ urbano:

al Los terrenos a los que el Plan incluya en esa clase por
contar con accescr rodado, abastecimiento de agua, évacuación
de agua~ y suministro de energia eléctrica, o por estar com
prendidos en áreas consolidadas por la edificación al menos en
dos terceras partes de su superfl<:;ie, en la forma que &4UéJ de··
termine.

bl Los que en ejecución del' Plan lleguen a disponer de los
mismos ,elementos de urbanización a que se refiere el párrafo
anterior.

Articulo Setenta y nueve.-Un-o. Constituirán el suelo urbani·
zable los terrenos a los que el Plan General Municipal declare
aptos, en principio, para ser urbani~dos.

Dos. Dentro del suelo urbanjzable, el Plan establecerá todas
o alguna de las siguientes categorías:

a) Suelo programado, constituido por aquel que deba ser
urbanizado según el programa del propio Plan.

b} Suelo no programado, Integl,"ado por el que pueda ser ob
jeto de urbanización mediante la aprobación de Programas de
Act'U.QCión Urbanística.

Artículo ochenta.-Constitúirán el suelo no urbaniZij.ble:

al Los que el Plan no incluya en alguno de los tipos da
suelo a que se refieren los articulas anteriores..

bJ Los, espacias que el Plan determine' para otorgarles una
especial 'protección. a los efectos de esta Ley, en razón de su
excepCional valor agrícola., forestal o ganadero, de- las posibili
liades de é:tplotación de sus recursos nMurales, de sus valores
patsa.j1sticos, históricos o culturales o para la defensa de la
r.una, la flora o el eqUilibrio, ecológico.

Artículo ochenta y uno.-Uno. En los municipios que care
Cieren de Plan General Municipal de Ordenación. el territorio se
chisifieará en suelo urbano y suelo no urbanizable.

Dos. Constituirán el suelo urbano los terrenos que por con·
tar con acceso rodado, abastecimiento de" agua, evacuación de
aguas y ~uministro de energia eléctrica o por estar compren~

dictes en áreas consolidadas por la edificación al menos én la
mitad de su superficie se incluyan en un Proyecto de delimita
clón, que, tramitado por el Ayuntamiento con arreglo al artícu
lo cuarenta- y uno, serA aprobado por la Comisión Provincial
de Urbanismo, previo informe de la DiputacióN. ProvinciaL

Tres. Constituirán el' suelo no urbanizable los demás espa·
cios del término municipal.

Artículo ochcn'ta y dos.-A !(J,~ efectos de esta Ley, t('ndrúll
la consideración de sol~ las superficies de suelo urbano aptas
para la edjficación que reúnan los siguientes requisitos:

Primero.-Que estén urbanizadas con arreglo a las normas
minimas establecidas en cada caso por el Plan, y si éste no
existiere o no las concretare, se precisara que ad-em&s de con·
tI1r con los servicios señalados en los articulos setenta y ocho
u ochenta y uno punto dos, la via a que la parcela dé frente
tenga pavimentada la calzada y .encintado de aceras.

Segundo.-Que tengan señaladas alineaciones y rasantes si
existiera Plan de ordenación.

"Articulo ochenta y tres.-Uno. El suelo urbano, además de
las limitaciones especificas que le imponga el planeamiento,
estará sujeto a la de no poder ser edificado hasta que la respec~

Uva parcela mereciere la calificación de solar. salvo que se
asegure la ejecución simultánea de la urbanización y de la
edificación mediante- las garantias que reglamentariamente se
determinen,
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Dos. , Sin embargo, podrán autorizarse construcciones desti~

nadas a fines industriales, en las zonas permitidas, cuando la
seguridad, salubridad y no contaminación qued,p.ren suficiente
mente atendidas y el propietario asumiera las obligaciones es
tablecidas en el párrafo. primero del apartado siguiente mediattte
inscripción en el Registro de la Propiedad. .

Tres. Los propietarios del suelo urbano deberán;"

Primero.-Ceder gratuitamente a los Ayuntamientos respecti
vos los terrenos destinados a viales, parques, jardines públicos
y centros de Educación General Básica al servicio del polí
gono o unidad de actuación correspondie,nte,

Segundo.-Costear la urbaniza,ciÓll.
Tercerd.-Edificar los solares cuando el Plan así lo, estable

ciera dentro del plazo que éste seiiale, o, .en su defecto. en los
plazos fijados en el Capítulo primero del Título cuarto de la pre·
sente Ley.

Cuatro. El rl:lparto equitativo de las cargas que se deriven
de la aplicación de este artículo se efectuará a través de' las
reparcelaciones qUe procedan, conforme a lo establecido en los
artículos. noventa y siete punto dos y ciento dfecisiete punto
tres.

Arti4&llo ochenta y cuatro.-Uno. El suelo urbanizable pro·
gramado estará sujeto a la límitacióu de no poder ser urba
nizado hasta que se apruebe el correspondiente Plan ParciaL
Entre tanto, no se podrán realizar en él obras o instalaciones
salvo las que se hayan de ejecutar mediante la redacción· ce
los Planes Especiales a que se refiere el articulo diecisiete punto
dos y las de carácter provisional previstas, en el artículo cin
cuenta y, ocho punto-dos, ni podrán d~stinarse los :terrenos'a
usos o aprovechamientos distintos de 109 que· seftale el Plan
General.

Dos. A los efectos de la gestión urbanística, se determinará!

a) El aprovechamiento. medio de la totalidad del suelo ur- '
banizable programado y el de cada sector en que se diVida. el
mismo.

b} El aprovechamiento de cada finca. refiriendo· a su super.
ficie el aprovechamiento medio del sector en que se -encuentre
enclavada, sin que' tenga relevancia al respecto su calificación
concretp. en el Plan.

Cuando el aprovechamiento 'medio de un sector exceda al
de la totalidad del suelo urbanizable programado, el exceso será
de cesión obligatoria y gratuita, a los fines <le compensación
previstos en el número cuatro de este articulo. El sobrante. si
lo hubiere, se' incorporará al Patrimonio MUniciPal del Suelo,

Si el aprovechamiento medio de un sector fuese inferior al
de la totalidad del suelo urbanizable programado, se disminui
rán proporcionalmente las cargas que implique la gestiónurba
nística, sufragando el resto el Ayuntamiento u órgano ilrbanis~

tico actuante.

Tres. Lo!, propietarios de suelo urbanizable programado de·
berán:

al Ceder obligatoria y gratuitamente a favor dél Ayunta.
miento o, en su caSo, órgano 'urbanístico actuante, 108. terrenos
que se destinen con, carácter permanente ~. viales, parques y
jardines públicos, zonas deportivp.s públicas y de rocreo y ex
pansión, centros culturales y docentes y demás servicios ptlbli·
cos necesarios.

bl Ceder obligatoria y gratuitamente .el diez por ciento res
tante del aprovechamiento medio del sector en que se encuen
tre la finca,

cl Costear la urba·nización.
d) Edificar los solares, cuando el Plan así lo establezca y

en el plazo que el mismo señále o, en su defecto, en los plazos
fijados en el Capitulo primero del Título IV de la presenté Ley.

Los terrenos que, en virtud de este artículo. se Incotporen
al Patrimonio Municipal del Suelo se destinarán preferentemente
a los fines prevIstos eh los articulas ciento sesenta y cinco y
ciento sesenta. y seis de esta Ley.

Cuatro. Cuando el aprovecha.miento real de- una finca; según
la calificación establecida por el Plt\ll General, no alcance el
noventa por ciento del aprovecha.m1entoque 'le- corresponda; de.
berá compensarse,. por adjudicación de terrenos edificablett sn
áreas de situación y condiciones. similares, Si este defecto tl:iere
inferior a un quince pOr ciento del correspo~diente a. la fInca
la adjudicación podr-á. sustituirse. a criterio ~la Administració~
competente, por una indemnización en metálico.

Artículo ochenta. y cinco.-Uno. En tanto no se aprueben
Programas de Actuación Urbanística, losterre-nos clasificados

como suelo urbanizable no programado estarán sujetos a las
siguientes limitaciones, ademáS de lasque resulten aplicables
en virtud de otras leyes:_

Primer:a.-Deberin reSpétarse las incompatibilidades de usos
sefialadas en el Plan GeneraL

Segunda.-'-No Se podrán realiza..r: otras construcciones que
las destinadas a explotaciones agtícolas que guarden relación
con la naturaleza y destinod~lit.:finca y se ajusten en su
caso· a "los planes o .normas délMinisterio de Agricultura, así
como las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecu
ción, entretenimiento y servicio'·d~las obras publicas.. Sin em~

bargo;podrtm· autorizarse, siguiendq .el'· procedimiento previsto
en. el articulo cuarenta y tres punu>tres, edificaciones-~.instala
ciones de utilidad pública o int~éss«ial que hayan de empla
zarse en el medio rural, así como~fj<:iQSi aislados destinados a
vivienda faminar en lugares e~"jos que no exista posibilidad
deformación de un núcleo de': AAblación.

Téfcera.-Los tipOs de las consti'.ucciones .habrán de ser ade
cuados a· su condición aislada. con.forme a las normas que el
Plan establ€zca, quedando prohibidas las edificaciones caracte·
rísticas de las zonas 'Urbanas;

Cuarta.-En ,1as'tI'ansfere-nciasde "propiedad, divisiones y se
gregfjlciones de terrenos rústico$no:podrán ,etectuarsefracciona
mientas en contra de lo dispuesto 'en la legislación, agraria.

Dos, Aprobado un Programade,Act\lación Urbanística, se es·
tará 8'-10 dispuesto en los números. dos, tres y cuatro del articulo
anterior sIn perjuicio ~ las abligaciones, ltinitaciones y cargas
adicionales, que se seilalen en el Programa y en el acuerdo de
aprobación.

Artículo ochenta Y':;¡eis.-Uno. ,Los terrenos que se clasifi
quen como suelo no urbanizable 6Jiel Plan Generf~).o por apli
cación del artículo ochenta y uIltJ:estaránBujet~1"'a las limita~
ciones que se establecen· en el ,artJculo anterior,.

pos. Los espacios que porS1.18'c?&racterísticas ~ún el Plan
Gener~l'deban. ser objeto de .una .especia1proteeci4:Y~los efec
tos de esta Lt'ty, nopod~ ~ d~i-c:ados a utUr~nes que
impliquen transfOl:mación de, su 'déSttno. o naturaieza,"lesionen
el valor específico que se quieraptOteger. .

Auiculo ochenta y síete.-Uno.La ordenación del uso de los
rer,r~nos y construcciones enUl'icfa4:en los articulos precedentes
no conferirá dere-tho a los propletarios a· exigir. indemnización,
por implicar meras limitacione$'r,dfj'beres que definen el con
tenido normal de la propiedad· semsn oaJificación urbanístiCa.
Los afectados tendrán, no obsta~~e., d:etecho a la distribución
equitativa de los be~eficiosycargas del planeamien.to en los
términos previstos en· la presebte'Ley.

Dos. La modificación o revisi¡),n,de la ordenación de los te~

rrenos y construcCiQnes establecfd:'. por los Planes Parciales,
por ~OS. Planes ESp*iales y ,pO¡' l~ .Programas de Actuación
Urbanística sólo pódra dar lugara,lndemnización si se produ
ce antes de transcurrir los plazoS previstos para la ejecuclón
de los respectivos· Pla~es o ProF~' o ·transcurridos. aquéllos
si lá ejecución. no ,se hubiere ll~a.cIó-.a erecto por causas impu.
tables a la' Administración. .

Tres. Las ordenacIones que· imp\1s'ieran vinculaciones o l1mi~

u~.ciones. singulares que ·Ueven·.con.sj~?una restricción del apro~

vechanli~to'urbanístlcodel ·suelQ··-que no pueda ser obJeto de
distribución eC\ultativa entre. los iritetesadósconferirán derecho
a indemnización.

Articulo ochenta y ocho.-La ,ena-j.e-nación de fincas no modi~

ficarA. la situación de Su titular en Qrden a las limitaciones y
deberes instituidos por esta Ley o 'J.mptte-Stos, en virtud de 1.
misma, PQr los actos de ejecuCIón' .cl8. SUB preceptos y el adqui-,
rentequed:ará 8ubrogadó en el'luga.r:,y puesto del anterior .pro~
pietarto entos comprom.1sosque:h\l't)iereoontrafdO con las Cor
poraciones públi9aé:· respecto a la urbanización y edificación.. . ,.. .

CAPITtlLO SÉQtíNoo
Patrimonio muQiclpat ~eJ 'SUelo

Articulo,ochenta y nueve.-Uno",~s. Ayuntamientos de capi
tales de provincia, los de pobl~Ió.D.' superior a cincuenta mil
habitantes. los que voluntariam:enteJo "acuerden y los demAs
que señalare el Minístro de la'\Tlvien,(ia, constituiré.n surespeC~

tivo Patrhnonio 'mÚniclpal del;8uel0'
Dos,'Dicho" PatriIi1onio tet1dl,'á por finalidad prevenir, en

cauzar .y desarrollar técnica Y,.,8co/i4mice.mente. la expansión
de. las. poblaciones. y se &¡dscrtbil'li&,la gestión urbanística para
la inmediata preparación y ~~a,c1ón de· solares edfficables
y reserva de terrenos de futura· utilización.

Articulo noventa.-Uno. La,adq.tliSÍCión de terrenos para
constituir el Patrimonio se verificatá' conforme al programa- de

."H I 111M --
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actuación del Plan General Municipal de Ordenación Urbana. si
estuviera aprobado.

Dos. La adquisición de terrenos para formar reservas de
suelo podrá efectuarse mediante expropiación. previa aprobación
por la ComiSión Provincial de Urbani8mo;deul:l,proyec~1nte·
grado por Memoria justificativa. y plano deUmí:tador"de la su·
perficie correspondiente.

Tres. Cuando resultaren incluidos en el Plan bienes de pro~

pios, quedarán afectados wPat.rimonio .m~qiPal.; del... ¡ueIo.
Cuatro. El volumen patdDloniaI. se atemperatá~·,,'1&$- nece.

sidades· del Plan ~neral ya-los mediO$eco.r:tóln.l~dé..eada
Ayuntamiento.

Articulo noventa y uno.-Uno. Los Ayunta.rnientosque tuvi~

ren reconocido Un per1metro: de ·influencia para el planeamiento
urbanístico podrán extender ~ Patrirnon1.o de '&U&lo"& los·tér
minos municipales. queco~ptenda. . .', <

Dos. Para apliear la ,exptop~ fo~osa 8·· t~t.ori()..3jeno
al propio término.· municiPal- se p~autoriZaci,ón..•'<1#. Mi
nisterio. de la Gobe-rnación,.previp infonne.qel de la.·Vlviend.!i'

Artículo noventa y dos.~Las enajeílac:lones tt~ tertenos del
Patrimonio estarán supeditadas ala.' conveniencia de .edificarlos
o al cumplimiento del Plan General, dentro de los plazos que,
en uno u otro caso, se sefialaren.

Artículo noventa., tres.~Los ingreSos 'l?btenidospor la ges
tión urbanístj.ca mediante enajenación·' de terrenos del Patriu\,.)
nio se destinarán a la oolUiervación y. ampliación del mismo.

CAPITULO TERCERO

Parcelaciones y reparcelaciones

Artículo ~Qyénta y cuatro.-Uno.. se cQ1I.:&ideraráparcelación
urbanística'~división· simultánea o. sucesiva de "tetrilnos eh dos
o más lotes cuando pueda dar lugar a la' consUtución de un
núcleo de población, en la forma en que ~te se defina.· regla
mentariamente.

Dos. Se considerará ilegal,a efectos urbanísticos, toda par
celación que sea contraria a·lo establecídQén el Plan, Programa
o Norma urbanística que le sea de ap-Uca.eión o:t¡uelnfrinja lo
dispuesto en" el articulo noventa y seis de _esta Ley.

Artículo noventa y cinco.-Uno. Serán indivisibles:

a) Las parcelas determinadas como mínimas en el corres
pondiente Plan o Norma, a fin de constituir fincas inclepenw

dientes.
b) Las parcelas cuyas di"mansiones sean iguales. o menores

a las determinadas como mÚllmas' en el Plan, sal-va si: 'los lotes
resultantes se adqu1eran-sim~ltáneamente_por los propietarios
de terrenos colindan~$, con' el fin de agtuparlos y formar una
nueva finca.

c) Las parcelas. cuyas dimensiones sea.:n. menores que el dow

ble do:"! la superficie determinada como mínima en el Plan, salvo
que el exceso sobr-e dicho minimopuedasegregatse con elflit
indicado en el apartado anterior; y

d) Las parcelas .. edUicablü .. en, una ptoporciÓ'n de volumen
en relaci6n con· su ·Area .cuando SEr -constitttYére_.eloorrespon~
diente atada la superficte, "0, en el supuesto de que se edlfi~

care en proporción menor, Japorción de exceso, con las salve
dades indicadas en el -apartado anterior.

Dos. Los .Notarios ·yl\egtstradorfJs ,harán constar en la des-.
cripción de la'S fincas 'la' cual~d_d' -de .indlvisible•. de las que se
encontraren en cualquiera de los casoS9$resados..

Tres. Al otorgarse Ucenciade edlficaeÍÓn "sobre una parcela
comprendida en el apartado dJ del pArrafó uno, secomun1cará
al Registro de la Propieda4para Su constancia- en la inscrip
ción de la finca"

Articulo noventa- y, seis.-Uno. No se podrá efectuar ninguna
parcelaci6n urbanistica sin que previamente haya-sido aprobado
un Plan General cuando atectea. suelo utban'o, \). sín la previa
aprobación del ,Plan. Parcial, de1 sector OQrresPQndiente I'ara el
suela urbanizable. En suelo' no urbanizable' no se podrán rea·
lizar parcelaciones urbanísticas.

Dos. Toda parcelación. urbaní$tíca .quedal11 sujeta a licencia
y toda reparcelac1óii' a la aprobación del proyecto' correspon.
diente.

TreS. Los NotarlOs.· y-Re-gistradores .de 1$ Propiedad· exigi
rán para a\ltorize,r e lnBClib1r,n:~pectiyanlen~~",esctituras de
división de terrenos, que se acredite el' 0torga-mW:n:to Qe la U~

cenda, qUe los. primeros. de~~rán t6$t~()~ren<~ldocumetlto..
Cuatro. En ningún caso se consideraráttsolares ni 5e_petmiw
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tirá edificar en ellos los lotes resultantes de una parcelación
o reparcela-ci6n efectuadas-con infracción de las disposiciones
de este articulo o el queanteoede.

Articulo noventa y s1ete.-Uno. Se entenderá por reparcelsw
atón la agrupación de fincas comprendidas en el polígono o
unidad deactuaclón para su nueva división ajustada al Plan,
con adjudicación de las parcelas resultantes a los interesados,
en proporción a sus respectíyos derechos,

Dos. La répa,rcelación tiene por objeto distribuir justamente
los beneficios y cargas de la ordenación Uibanística, regulari~

zar la conf~radón de las fincas y situar sU aprovechamiento
en zona.saptas para la edüica.ción cón arreglo al Plan.

Articulo nóven~ y ocho.-Uno. El expediente de reparcelaw
eión' se en-tenderá iniciado al aprobarse .la delimitación del pOw
ligono o unidad de actuación. excepto en los casos siguientes:

a) Que la reparcela.c.ión se haya· tramitado y aprobado con
junt8Jr!.ente· con dicha ~probación.

b) Que se haya aprobado expresamente la actuaci6n por el
sistema de expropiación o sea innecesaria en virtud del acuerdo
aprobatorio en. el sistema de compensación.

Dos. La iniciación del expediente de reparcelación llevará.
consigo, sin necesidad de declaración expresa, la suspensión del
otorgamiento de licenCias de parcelación y edificación en el
ámbito del polígono o unidad de actuación hasta que sea firme
en VÍa administrativa- el acuerdo aprobatorio de la reparcela~

ción.
Los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad a

la fecha de Iniciación del expediente de reparcelación tendrán
derecho a ser resarcidos en la forma que señala el número
cuatro del artículo veintisiete.

La Entidad Loca! podrá dejar sin efecto, previa la indemniw
zaciión de d'afios y perjuicios que corresponda, las licencias
con.oe<lidas con anterioridad a la fecha de iniciación del expe·
diente que sean incompatibles con la ejecución del Planeamlento.

Tres. El proyecto de reparcelaciónse" f-ormulará:

a) Por los dos tercios de los propietarios interesados que
représenten eümQ miniJno el ochenta por ciento de la supetfi·
cié rep8.rC'elable, dentr.o de los tres meses siguientes a la apro~

bac16n de la- delimitación de un polígono o unidad de actua·
ción.

b) Por la Entidad _Local o urbanística actuante, de ofici\]
o a instanc1a de alguno de los propietarios afectad-os, cuando
éStos no hubieran hecho uso de su derecho o no hubieran sub..
sanado dentro del" plazo que se les marcare lbS defectos que
se hubieran apreciado en el proyecto que formularen.

Los proyectos redactados de ofielo procurarán atenerse a
10$ criter~os expresamente manifestados por los interesados en
los tres meses- siguientes a la aprobación de la delimitación del
polígono o unidad de actuaci6n.

Los proyectos se someterán a información pública durante
un mes, con citación perSOnal de los interesados, y serán apro~

bados por el Ayuntamiento o, en Su caso, por el órgano urba~

nístico que se subrogue en las competencias municipales.

Articulo noventa y nueve.-Uno. En todo caso el proyG{;to
dereparcelación. tendrá en cuenta los siguientes criterios:

a) El derecho de los propietarios será proporcional a la SUw

particia de las parcelas respectivas en el momento de la apro~

bación de delimitación del poligorio.
b) Los solares resultantes se valorarán con criterios obie~

tivos y generales. para todo el polígono con arreglo a su uso y
volumen edificable y en función de Su situación, caracterfsti~

cas, grado de urbanización y destino de las edificaciones.
c) Se procurará, siempre que sea posible, que las fincas

adjudicadas estén situadas en l,ugar próximo al de las antiguas
propiedades de los mismos titulares.

d). Cuando la esca,sa cuantía de los derechos de algunos
propietarios no permita que se les adjudiquen fincas indepen~

dientes a todos ellos, los solares resultantes se adjudicarán en
pro indiviso a tales propietarios. No obstante, si la cuantía de
esos· derechos no alcanzase .e1 quince por ciento de la parcela
mínima. edificable, la adjudicación podrá sustituirse" por una
indemnización en metalico.

el En todo caso. las diferencias de adjudicación serán obj-eto
de compensación económIca entre los interesadoS, valorándose
al precio medio de los solares resultantes.

f) Las plantaciones, obras; edificaciones. insta-Jaciones Y me~

joras que nO puedan conser,varse se valorarán con ind~pendencia
del suelo y su importe se satisfara al propietario interesado,
con cargo' al proyecto en concepto de gastos de urbanización.
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Dos. En ningún caso podrán adjudicarse como fincas inde
pendientes superficies inferiores a la parcela mínima edificable
o que no reúnan la configuración y características adecuadas
para su edificación conforme al planeamiento,

Tres. No serán objeto de 'nueva adjudicación, conservándose
las propiedades primitivas, sin perjutcio de la regularización
de linderos cuando fuere necesaria y de las compensaciones
económicas que procedan:

al Los terrenos edificados con arreglo al planeamíento
b) Las fincas no €dificadas con arreglo al planeamiento

cuando la difer,encia en más o en menos, entre el aprovecha
miento que les corresponda conforme al Plan y el que corres
pondería al propietario en proporción a su derecho en la repar·
ceJación, sea inferior al quince por dento de este último.

Cuatro. En el suelo urbano, los derechos de los propietarios
en la reparcclación se regularán por el valor de sus· respecti
vas parcelas en la fecha de aprobación del Plan que motlvare
la reparcelaci6n.con arreglo a lo dispuesto en el artículo ciento
ocho.

Artículo ciento.-Uno. El acuerdo aprobatorio del proyecto
de reparcelación producirá -Jos siguientes efectos;

a) Cesión de derecho al municipio en que. se actúe en pleno
dominio y libre de cargas de todos los terrenos de cesión obli
gatoria para su incorporación al Patrimoni'v del ¡:¡u~o o su afec
tación conforme a los usos previstos en el Plan.

b) Subrogación, con plena eficacia real, de las antiguas
por las nuevas parcelas.

e) Afectación real de las parcelas adjudicadas al cumpli
miento de las cargas y pago de los gastos inherentes al sistema
de actuación correspondiente.

Dos, El acuerdo aprobatorio de reparcelaci6n será impugna
ble en vía administrativa, En via contencioso·administrativa, so·
lamente podrá impugnarse dicho acuerdo por vicios de nulidad
absoluta del procedimiento de su adopción o para determinar la
indemnización que, en su caso, proceda,

Articulo ciento uno.-Uno. Et Organismo que hubiere apro
bado el proyecta de reparcelación expedirá documento con las
solemnidades y requisitos dispuestos para las actas de sus
acuerdos, en el que se relacionen las propiedades antiguas y sus
dueños, según los títulos aportados o, en defecto de éstos, por
descripción de las fincas e indicación· de sus propietarios, si
resultaren conocidos, y descripción de las nuevas parcelas con
adjudicación de cada una al respectivo titular. Este documento
administrativa Se protocolizará notarialmente, sin perjuicio de
que también pueda otorgarSe escritura pública, en los casos y
forma que se señalen reglamentariamente.

Dos. La Situación física y lurídica de las finca·g o derechos
afectados por la reparceIaeión y la de los resultantes de elIas
se reflejará en el Régistro de la Propiedad, de a.cuerdo con lo
dispuesto en la legislación hipotecaria en la forma que regla
mentariamente se determine,

Tres. Si alguna carga resultare incompatible con la nueva
situaclón o característiCa de la finca, el Registrador se limi
tará a hacerla constar en el correspondiente asiento, y las
partes interesadas podrán acudir al Juzgado competente para
solicitar la declaración de compatibltidad e incompatibilidad de
~as. cargas a gravámenes sobré las fincas nuevas y, en este
ul tImo supuesto, su transformación en u:> derecho de crédito con
garantía hipotecaria sobre la finca nueva en la cuantía en que
la carga fuera---justipreciada.

Articula ciento dos.-Uno. Las adjudicaciones de terrenos a
que dé lugar la reparcelación, cuando se efectúen en favor de
los. propietarios ~omprendidos en el correspondiente polígono o
umdad de actUaCión y en proporción d~ sus respectivos derechos,
estarán exentas, con carácter permanente, del Impuesto Gene
ral 9ob~e Transmisiones Patrimoniales y Actos JuÍidicos Docu
men tados, y no tendrán la consideración de transmisiones de
dominiO' a los efectos de la exaccic!n del arbitrio sobre el in
cremento del valor de los terrenos. Cuando el va.lor de los
solares adjudicados a un propietario exceda del que proporcio_
nalmente corresponda a los terrenos. aportados por el mismo
se girarán las liquidaciones procedentes en cuanto al exceso. '

Dos. Se aplicarán supletoriamente a la reparcelaci6nJas
normas de la expropiación Corzosa,

CAPITULO CUARTO

Valoraciones

Artículo cíento tres --Las valoraciones de ten'€'nos se efec
tuarán con arreglo a los criterios establecidos en la pre.
sente Ley. ..

fflH 'f'

Artículo ciento cuatro.-Uno. El valor inicial de un predío
o unidad de cultivO, a efectos de esta Ley, Se determinara:

al Por el rendimiento bruto que le correspondiera en la
explotación rústica efectiva o de que fuere naturalmente sus
ceptible.

bl Por su valor medio en venta a efectos de su explota
ción agrícola.

En ningún caso se podrán tomar en consideración valores
o rendimientos que tengan relación directa o indIrecta con la
posible utilización urbana de los terrenos.

Dos. En el rendimiento rústico se estimarán comprendidos
el agrícola, el forestal, el ganadero, el cinegético y CllRlquiera
otro semejante.

Tres. Entre los rendimientos de los que un fundo fuere na
turalmente susceptible, podrán estimarse los resultados de trans
formaciones que puedan operarse con los medios normales, tan~

to mecánicos como técnicos o de capital, existentes para el
desarrollo de la explotación agraria y conducentes al maximo
aprovechamiento de la fertilidad de la tierra, pero no los hipo
téticamente resultantes de una supuest.a aplicación de medios
extraOrdinarios.

Cuatro. En las unidades de cultivo directamente explotadas
por los propietarios se establecerá además el premio de afec
ción .que deba serIes atribuido en el supuesto de expropiación
forzOSa.

Cinco Cuando el valor inicial a que se Uegue por aplicaCión
de les c~iterios anteriores Sea inferior al que constara en va
loraciones catastrales, jndices municipales u otras estimaciones
públicas aprobadas, prevalec0ra la más alta de las que concu·
rran sobre el terreno.

Artículo ciento cinco_-Uno. El valor urbanH¡t~;o se deter·
minará en función del aprovechamiento que cor~onda a los
l;>errenos según su situación, cOnforme al rendimiento "que a dicho
aprovechamiento se .atribuya a efectos fiscales al iniciarse el
expediente. de valoración.

Dos. El aprovechamiento que, en todo caso, servira do b~e

para la dct<.-'rminación del valor urbanístico, una vez dedUCI
dos lqs terrenos de cesión obligatorias que afecten a aquél, será
el siguiente:

._ En el suelo urbanizable no programado, el que resulte
de su uso e intensidad de ocupación, determinado en el Plan
General. <

_ En el programado, el aprovEfl:hamíento modio del sector.
_ En el urbano, el permitido p·vT el PIan o, en su caso, el

aprovochamiento medio fijado a los polígonos o unidades de ac
tuación sujetos a reparcelacíón, y en defecto de Plan, tres me
tros cúbicos por metro cuadrado, referidos a cualquier uso.

Tres. El valor urbanístico que se determine en función de
estos criterios podrá aumentarse o disminuirse en un quince
por ciento como máximo en (onsideración del grado de urba
nización y de las particularidades específicas de los terrenos de
que se trate.

Dicha corrección se aplicara con independencia de las que,
por oonceptos análogos, procedieren con arreglo a la legislación
tributaria.

Artkulo dento se1s.-Uno. Las plantaciones, obras, edifica.·
cioneti e instalaciones que exIsla-l1 en el suelo se justipreciarán
con independencia del mismo e incrementarán con su cuantía
el valor total del inmueble, salvo que, por su carácter de mejo
fas permanentes, hayan sido tenidas en cuenta eri la determi
nación del valor incial o del urbaníslico con arreglo al arUculo
anterior.

Dos. Las indemnizaCiones a favor de los arrendatarios rús
ticos y urbanos se fijaran do Rcuerdo con lo previsto en la Ley
de Expropiación Forz'osa.

Artículo ciento siete.-Se tasarán con arreglo al valor iniciaJ
los terrenos clasificados como suelo no urbanizable.

Articulo dento ocho.-Se tasarán con arreglo al valor urba
nístico tos terrenos clasificados como suelo urbano o urbanl
zabJe en todas sus categorías.

Las tasadones tendrán como límite el valor inicial, que pre
valecerá sobre el urbanístico cuando fuese éste inferior.

Artículo ciento nueve.-Cuando correspondiere aplicar a la ta..
saciÓn de terrenos el valor inicial o urbanístico. no se tendrá en
cupn~,a el precio consignado en los títulos de adquisIción o de
constitución de gravámenes, posteriores a la- promulgación de
esta Ley.
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Articulo dento dJez.-5iempre que el valOr asignado a una
parcela en la que el dueito hubiere -:costeado algunas obras de
urbanización. no con~puesta~aPlanes vigentes,Etnelmomenio
de ejecutarlas.fuetelnferior $ola.suma d&l val-or iJÚcial y de
1& parte proporcional del val9t actual de las· obras. se· oompl~
tará hasta cUbrir el importe. de ambos sumandDa.

Articulo ciento onoe.-Uno. .La. valoración de los derechos
reales sobre inmuebles, a losetectqs de8-U. constitooÓll•..mo
dificación oexttnción. se .efe.ctuará.eon.·~glo," lasdisposi.,
ciol):es sobre expropiac1ón que: e,5~~te,4,ett'rDllnen, el
justiprecio de 108, I'r:tismós; ,subsll1Wlamen~~ SegWi las normas
del Derecho Adminlstratlvo O Civil q~i!I regul$'la 1natituci~:n:Y.en
su defecto. por las establecidas para. los lInpuastos de :Suces1o-:
nes. Transmisiones Patrimoniales v Actos 'JUrídicos Documen
tados,

Dos. Al expropiar una fin;éa gravada con cargas, la,eo,rp.o;;
ración u OrganisDlO que la tlftlctuar' pOdrá.,elegJr entre jusU.
preciar cada uno de los derechos q,ueconcutI'eD ce:n·;el de' domh
nio para distribuirlo entre los titulares de .aula uno de fiUos. o
bien valorar el inmueble en ,su conjl,1D·toy consignar su importe
en poder del Juzgadó.paraque, éstetlj.e'y dlstrlbuya;por el
tráinite de los incidentes. la proporción qUe cotniSpondaa los
respectivos interesados.

Articulo ciento doce.-Uno. Las valoraciones tendrán vigen..
cia durante diezaiios..

Doa. Cuando circunstancias .reales y ajenas, a especulacio
nes originaren notorias variaciones en el merc&do de terrenos o
en la situación eoon6Drlca gen,eral, serevlsat'á,t¡los .iuatiprectos.
de oficio o a "petición de cualquIer pr;9Pieta.r1oafeCtad0'

Tres. Servirá de base pare.ls"tevlSión.sillperjuiclo de
otros factores, ellndlee general lXJllderado de precios al por
mayor publicado por el Instituto .N-aPional de EstadístltCa.

Artículo ciento trece.-ElpagodelJus.tlprecio en l&s 8J:propia
ciones podrá verificarse en efectivo·o. d, acuerdo. CQO al expro..
piado, por permuta con otras paroeelas del be.l1eficiario de la
expropiación.

TITtlLO IU

Ejecución de 108 Planes ,de Ordenación

CAPITULO PRIMl<RO

Disposlcionesgenerales

Artículo ciento catorce.-Uno. La ejecución de 10s Planes de
Ordenación corresponde al Estado,a las EIltidades Loca.fesy a
las Entidades Urbanísticas EYspeclales ,:en Su:st&5¡¡SCtiv84 esfeTas
de actuación, sin' perjuicio de laparUdipació,n de los- part1cu1a·
res en dicha ejecUción en los, términosestab!e-::ddos en el pre
sente título.

Dos. ba ejecución. de los' Planes ll1e(iía.nte el sistema de
expropiación, puede ser objeto de-co,ncesi6il administn\,tiva, q.Ma
se otorgará mediante concurso, eneuyas bases se fijarán, los
detechos y obligacione~d6'l concesioI1ar1o.

Articulo ciento qulnce.-El Estado y las Entidades LtxiaJes
¡.>odráil const1tuir Sriciedadesanónill1llS ó E::mpresas de economía
mixta, con aITeglo a lalegJs1a.:ción aplicable en .cada casO
para la ejecuci6n de los Planes deOrdé-nac1óD.

Artículo cientodleclséls.~Ul1O. Lasactua.ciones en suelo ur·
baniz.able programado requieren lapreviaU,probaCi6n del Plan
Parcial del sectOr correapondiente.

Dos. En el suelo urbanizable no. programado solo podrá ae
tua.rse mediante la aprobactónde PrOgram8$'d& ActuaCión Urba
nística Yda los correepondienres Planes Parcl·ates para Su eje
oución:

Tres.. Se exceptúa de lo dispuesto enesteartJctdo la eje
cución de los sistemas generales de la'ot'denadÓ1i' urbanística del
territoriopremtOB en loa Planes DirEl<:toresTerritori4les de Coor·
dinación. o en 101 Planes G~nerales, o lé. dé alguno de los ele·
mentos de' diehos' ·sistemas.

Artículo ciento diecisiete.-Uno. La ejecu,clón de los Planes
y de los Programas ele ActU!K:iónUrbanl~Uoa se realizara por
polígonos completos. 'salvoeuando ·.~.tratede ,el~eutar direc·
tamente los sistemas geni!traleso algUnoc(e. sus e1émen~s o de
realizar actuaciones aisladas e1;1' suelo UrDano. '

Dos. Los pol1gonQ88ed-elimite.ru 4enisJ;1do &nCUenta los si-
guientes requisitos: '

a) Que por SUB dimensiones y earacte:riBtic8s de la ordena
ción ::lean susceptibl~ de asumir las cesiones de suelo derivadas

de las exigencias del Plan y de los Programas de Actuación
Urban1sti-ca.

b) Que bagan posible la distribución eqUitaUva de los bene
ficios '1 earSas de 1& urban:1zadón.

c) Que'tengan ent1dadsufldente para .justificar técni-ca y
económicaménte la autonomía de la actuación. .

Tres. En .-elsuelo urbano. cuando no Bea posible la determi
nación de un polígono COn los requisitos establecidos en el nú
meroanteri.or, ni. se trate .de .actuaciones aisladas. las o~ra
o!'ones urbanfstkas podrán Ueva,tse acabo mediante la deltmi.
tación de unidades de aduac:lÓ1.lquQ: pennitan, al menos. la
d1stribu-cíón, Justa· entre'los propietarios de los beneficios y car·
gas' derivad()sdel planeamiento.

Ctiatro~No podrán' delh'nítarse pol1gonos ni unidades de ac
tuación inmediatos a terrei1bS de oosi6n_ obligatoria y gratuita
sin inclUir en los referidos pOlfganos y unidades la parte corres~

pendiente deJos indicadosterre.n0s.

Articulo dento dleciocho.-.;;..Uno. .1.4 delimitación de polfgonos
y unidades d~actueción. sl no se contuviere en los Planes. así
como la modificac1ón de loeyade1iinitados cuando proceda.
se ·acordará.de oficio oa petición de lÓ&particulares interesa
dos, .por la,' Entidad Local o Utbanisticaespeclal actuante,. pre..
vios los trálJútes de aprobación inicial e información pú:blica
durante· qutoce'dfas.

DOs. No- obstante, ntnguna redamación o recurso que se
fundamente en errores u omfs-ionesno de-nunciados en la fase
de infot:maQÍúh pública pcdrá dar lugar B la retroacción de
actuaciones.

CAPITI;LO SEGUNDO

De los sistemas de actuación

Articulo ciento diecinu&v&.-Uno. La ejecución de los poH·
gonos o Ullidades de actuaciÓn se realizará mediante cualquiera
de los siguientes sistemasdeactuadón:

al Compensación.
bJ CooW0<16n.
el Ex-propiación.

Dos. La. .A4mlnistración actuante elegirá el sistema de a.c·
tuación apUeable seg(Jn las. necesidades. medios económÍco-fi~
naneieros con -que cuente, colaboración de la iniciativa privada y
denu\s circunstanclas que- concurran, dando preferencia a loa
sistemas de ,:compensaciÓ1;lY COOPeración, salvo cuando razones
de urgencia; o l1ecesidad exifa:n la expropiaéión.

Tres. Cuando elPlandé ordenación' o Pr'agrama de Actuación
Urbanística' n-o precísarenel' siste)118. su determinaCión se ile
varáa cab.o-con la. delimh,a¡.:ión del polígono o unidad de actua~

cl.ón. Si loa:'pro.pletai'ios qUe- representen else-santa por ciento de
la superfici~totaldel poUgoIlO o unidad da actuación soHcitasen.
en 01 trá:mlts(fe información pública del procedimiento para su
delimitación; .la:a.pUcación del sistema de compensación. la Ad~
m1n1straclón' 10 ac6,r'darápl'evla audienda de los demás pro
pletados-del,pOlJgotio O unidad de aCtuación.

Cuatl"o. En tOdo caso'procederá la apHca.ción del sistema de
expropiación cuando la Junta de compensación, o en su caso, el
p;"o-pfetario ú'nico de. todos los terrenos del pol1gono o unidad de
actuaclÓD incumplan las obligaciones Inherentes al sistema de
<ompensación.

Artículo ciento veinte.-Uno. Los prop~etarios de terrenos
afectados pOr una actuación urbanística, están sujetos al cum·
plimientodé tas siguientes ca-tgas~

al Efecti.lar las casionesde te-rrenos que se establecen en
la presente Ley.

b) Sufragar los costes de .la urbanización.

Dos. La Administraoión vendNA, obligada a afectar al suelo
procedente de . las cesiOllesal destino previsto en los Planes. y
6V'Cntualmente'.tL1 Patrimonio mumcipal del suelo. y .a realizar
la urbanizadón en.lo:s plaZOspre-yistos. La variación en el
dE,lstino de los ternnoS dé cesión obligatoria po podrá implicar
en ningún tas() disminUción .de la cuantia de las cesiones corres~

."pondientes:aI. a;proveehanliento med·to en cada caso.

A. dculo ciento v6intlUno.--Cuando la wctuaciónen determi
mlrie.d.os poHgonos' o unidades dea-ctuaCi6n no sea. presumible
mf'nt& rentable. por resultar excesiVas las cargas en relactÓD
con el eSca5ó flprovecha.mientoprevisto para las zonas edifica-
bIes,' &l Coll;selo. d'e Ministros, a propuesta del Ministro de !a
Vivionda f previo .diet:a:meiJdel ConseJo de Estado, con audlen·
cla. o en BU caso, a. instancia de los- Ayuntamientos interesados,

-_..._.._- 1I••·~II'•••III¡.lIIIt'I".''I11!~
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podrá autorizar, sin modificar las determinaciones del Plan, una
red11lc'Ci6n de la contribución de los propíetarios a las mismas o
una compensación económica a cargo de la Administración, pro
ourando equiparar los costes de la actuación a las de otras
análogas que hayan resultado viables.

Articulo ciento veintidós.-Uno. En los costes de urbaniza
ción que deban ser sufragados por los propietarios afectados
se comprenden los slgui"D.tes conceptos:

al LBS obras de vialidad, saneamiento, suministro de agua
y energja eléctrica, alumbrado público, arbolado y jardinería,
que estén previstas en los Planes y proyectos y sean de interés
para el sector o área de actuación. sin perjuicio del derecho
a reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de
suministro de água y energía eléctrica. con cargo a las empre
sas que prestaren los 'servicios, salvo la parte que deban con"
tribuir los usuarios según la reglamentación de aquéllos.

bl Las indemnizaCiones procedentes por el derribo de cons
trucciones, destrucción de plantaciones, obras e instalaciones
que exija la ejecución de los Planes.

d El coste de los Planes Pardales y de los Proyectos de
Urbanización y reparcelacíón.

Dos. El pago de estos costes podrá realizarse, previo acuer.
do con los propietarios interesados, cooiendo éstos. gratuita
mente y libres de cargas, terrenos edificables en la proporción
que se estime suficiente para «>mpensarlos.

Artículo ciento veintitrés,-Los propietarios de suelo urbaniza"
ble no programado, que sea objeto de un Programa de Actuación
Urbanística, habrán de subvenir a la ejecución o suplemento de
las obras exteriores de infraestructura sobre las que· se apoye
la actuación urbanística sin perjUicio del cumplimiento de las
cargas a. que se refiere el número dos del articulo ochenta v
ci~. .

Artículo ciento veo¡nticuaU·o.-Uno. Las obligaciones y cargas
de los propietarios del suelo a que se refiere este c-a,pitulo
serán objetó de distribución justa entre los mismos, juntamente
c.on los be'lleficios derivados del planeamiento, en 1& f-orma. que
lIbremente convengan mediante compensación o reparcelacjón.

Dos El incumplimiento de las obligaciones y carga~ jmpucs~
tas por la presente Ley habilItará a la Administradón compe~

Mnta para expropiar los terrenos afectados:

Artículo ciento veinticinco.-Uno. La cesión del diez por
ciento a que se refiere el número tres del artículo ochenta y
cuatro en los casos de actuaciones urbanísticas de carácter
sectorial o que por su naturaleza requieran una reducida ex
tensión de terrenos o situarse en parajes aislados. podrá ser
sustituida por una. indemnización económica, determinada con
arreglo al procedimiento establecido en el articulo ciento cinco.

Dos. Procederá también la indemnización sustttutoria entre
los afectados cuando por las circunstancias de edificación en
una actuación urbanística, no fuere' posible llevar a cabo la
reparcelación material de los terrenos de toda o parte de la
misma, superior a un cincuenta por ciento de la superficIe

. afectada.

CAPrTULO TERCERO

Sistema de compensación

Articulo ciento veintiséis.-Uno, En el sistema de compenSa·
ción, los propietarios aportan los terrenos de cesión obligatoria
realizan a su costa la urbanización en los términos y condjdo~
nes que se determinen en el Plan o Programa de Actuación Urba·
rustica o en el acuerdo aprobatorio del sistema y se constitu~

yen en Junta de Compensación, salvo que todos los terrenos
pertenezcan a un solo titular.

Dos. Las Bases de actuación y los Estatutos df3 la Junta de
Compensación serán aprobados pOr la Administración actuante.
A tal efecto, Jos propietarios que representen al menos el sesen
ta. por ciento de la superficIe total dd poligono o unidad de' ac
tuación presentarán a la AdministracIón actuante los correspon
dientes proyectos de Bases y Estatutos. Con anterioridad a la
resolución que se adopte, se dari\ audiencia a los demás pro
pietarios,

Artículo ciento veintisiete.-Uno. Los propietarios del'FQlí~

gano o unidad de actuación que no hubieren solícltado al siste.
ma podrán incorporarse con igualdad de derechos y obligaciones
a la JUnta de Compensación, si no lo hubieran hocho en un
mo~:nt-o anterior, dentro del plazo de un mes a partir de la
notificación del acuerdo de aprobación de los Estatutos de la

Junta. Si no lo hicieran, sus fincas serán expropiadas en favor
de la Junta de Compensación, que tendrá la condidón jurídica
de beneficiaria.

Dos. Podrán también incorporarse a la Junta las Empresas
urbanizadoras que hayan de participar con los propietarios en
la gestión del polígono o unidad de actuación.

Tres. La Junta de Comprensaci6n tendrá naturaleza admi~

nistrativa. personalidad jurídica propia y plena. capacidad para
el cumplimiento de sus fines.

CuatrD.-Un representante de la Administración actuante for~

mará parte del órgano rector de la Junta en todo Caso.
Cinco. Los acuerdos de la Junta de Compensación serán

recurribles en alzada ante la Administrltción actuante.

Artículo ciento vejntiochQ,-La trasmisión al municipio co
rrespondiente, en pleno dominio y libre de cargas, de todos los
terrenos de cesión obligatoria y de las obras o instalaciones que
deban ejecutar a su costa los propietarios tendrá lugar por
ministerio de la Ley en las condiciones que reglamentariamente
se determinen.

Articulo ciento veintinueve.-Uno. La incorporación de los
propietarios a la Junta de Compensación no presupone, salvo
que los Estatutos dispusieran' otra cosa, la transmisión a la
misma de los inmuebles afectados a los resultados de la gestión
común. Ell todo caso, los terrenos queda.rán directamente afec
tos al cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema
con anotación en el Registro de la Propiedad en la forma que
se señale reglamentariamente.

Dos. Las Juntas de Compensación actuaren como fiduciarias
con ple>no poder dispositivo sobre la.s fincas pertenecientes a los
propietarios miembros de aquéllas, sin más limitaciones que
las establecidas en los Estatutos.

Tres. Las transmisiones de terrenos que se realicecn como
consecuencia de la constitución de la Juna de Compensación por
aportación de los propietarios del polígono o unidad de actua~

ción, en el caso de que así lo dispusieran los Estatutos, o en
virtud deexpropiaci6n forzosa, y las adjudicaciones de solares
que se efectúen a favor de los propietarios miembros de dichas
Juntas y en proporción a los terrenos incorporados por aquéllos,
estar.;ín exentas, con carácter perman~mte, del Impuesto General
sabia Transmisiones Patrimoniales y del de Ac.tos Jurídicos Do
cumentados, y no tendrán la consídf}l'l:Lciónde transmisiones de
dominio a los efectos de la exacción del arbitrio sobre el incre
mento del valor de los terrenos. Cuando el valor de los solares
adíudicados a un propietario exceda del que proporcIonalmente
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarAn
lás liquidaciones procedentes en cuanto al exce;.so.

Articulo ciento treinta.-Uno. La Junta de Compensación
será directamente responsable, frente a la AdmJnistración com
petente, 'de la urhanización completa del polígono o unidad de
actuación y, en su caso, de la edificación de los solares resul
tantes, cuando asi se hubiere establecido.

Dos. Las cantidades adeudadas a la Junta de Compe.nsación
por sus miembros serán exigibles por vía de apremio, ~diante

petición de la Junta a.la Administración actuante.
Tres. El incumplimiento por los miembros de la Junta de las

obligaciones y cargas impuestas por la presente Ley habilita
rá a la Administración actuante para expropiar sus respectivos
derechos en favor de la Junta de Compensación, que tendrá la
condición jurídica de beneficiaria. "'-_

CAPITULO CUARTO

Sistema de cooperadón

Artículo ciento treinta y uno.-Ul10. En el sist.ema de coope
ración, los propiet.arios aportan el suelo de cesión obligatoria y
la Administración ejecuta las obras de urbanización con cargo
a los mismos.

Dos. La aplicación del sistema de cooperación exige la re~

parcelación de los terrenos comprendidos en el polígono o uni':
dad de actuación, salvo que ésta sea innecesaria por resultar
suficientemente equitativa la distribución de 10$ beneficios y
cargas.

Tres. Podrán constituirse asociaciones administrativas de
propietarios. bien a iniciativa de ét';tos o por acuerdo del Ayun
tamiento, con la finalidad de oolaborar en la ejecución de las
c?ras de urbanización.

Artículo ciento treinta y dos.-Uno. Las cargas de la urba.
nización se distribuirán -entre 109 propietarios en proporción
al valor de las fincas que les .ean adjudicadas en la repar·
celación.
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Advertidos erreres en el texto remitido para su publicación
de la m-encionada Orden, inserta en el ...Boletin Oficial del Es~

tadÚ'> número 134, de fecha. 4 de Junio de 1976, páginas 10823 y
10824, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes;

En' el sumario, líneas 5 y 6, donde dice: "artículo 68, 1. 2.~

Y 69 de la Ley 19/1975, de 2 ere ma,yo". debe decir; ...artículos 69,
1, 2."- Y -69 bis, 1. de la Ley 19/197~ de 2 de mayo'".

En el párrafo primero, Unea 1, donde dice: ..en su artículo 68,
1, 2."'"; debe decir: ~en su articulo 69, 1, 2;"-». ,

.En ei mismo párrafo, línea 3, dolide dice, "efectúa el 69,b;
debe· decir1 ..efectúa el 69 bis, h.

En el párrafo cuarto, linea 6, donde dice, "los artículos 68 y
6~h debe decir; ..losartfculos 69 y 69 bis",.

En la página 10824, en el ültimo párrafo, línea 7, donde dice:
"g.rti,culos 68. 1. 2.''' Y 69»-; debe decir: .. artículos 69. l. 2.~, Y
69 bis, 1...

Tercere.-La resolución será notific:ada individualmente a los
titulares de bienes y derechos afectados. Si los interesados den~

tro de los veinte días sigui~tes, manifiestan por escrito su dis'
conformidad con la valoración es~blec:ida por la Comisión Pro.
vitiCial de Urbanismo, con alegaci6n eIí su caso de cuanto esti
men .pertinente a su derecho, la Comisión Provincial de Urba~

DisIDO dará traslado del expediente al Jurado Provincial de
Expropiación ForzOsa para la fiJación del. justiprecio conforme
a los criterios de valoraCión establecidos en la presente Ley.

Enotroca.so. el silencio del interesado se considerará como
aceptación de la valorsc1óJ:l fijada por la Comisión Provincial de
Urbanismo, entendiéndose determinado definitJvamente el justi
precio.

Cuarto.-La resolución de la Comisión Provincial de Urba~

nismo implicará la declaración de urgenoia.· de la ocupaCión de
los bienes O derechosafectadoiJ, y el pago o depósito del impor.
te de la v~iótl establecida por la misma producirá los efec~
tos previstos' en los n\\nierO's seis, siete y ocho del artículo
cincuenta y dos de la Ley de Expropiación ForZosa.

Artículo. ciento treinta. '1 nueve.-Uno. ~ Sin perjuicio de' lo
que se dispone en elitpartadosigulente, las actuaciones del
expediente expropiato-rlo sese-guirAn con quienes figuren como
interesadOs en el proyecto de delimitación, redactado cortforme
8 la Ley de-Expropiación Forzosa; o acrediten, en legal forma.
ser los verdaderos titulares de 'los bienes o derechos en contra
de lo· que diga eL proyectó. En el procedimiento de tasación
.conJunta, los ,errores no denunciados y Justificados en el plazo
señalado en el ntlmero prini-ero del artículo anterior no da.ra.n
lugar a nulidad o reposiciÓD·deaduaciones, conservando, no
obstanttl', Jos interesados su derecho a ser indemnizados en la
forIna- qué corresponda.

Dos. Llegado él mOmento del pago del justiprecio, sólo se
procederá. a hacerlo eféptivo, consignándose en caso contrario,
s aquellos interesados que ,apOrten certificación registral a su
favor, en la- que- conatéhaberse extendido la nota del articulo
treIhta. y dos, del' Reglamento Hipotecario o, en su defecto, los
titulos justificativos de .su derecho, completados con certifica
ciones tlegatlvas del Registro 4e la Propiedad referidas a la
misma finc·a, descrita en los títulos. Si existiesen cargas debe
rán comparéter también los titulares de las misn:.as.

Tres. Cuando existlm, pronunciamientos registrales contra~

rios a la realidad podrá pagarse el Justiprecio a quienes los
hayan rectificado o desvirtuado mediante cualquiera de los me
dios seña.ladós en la. legislación hipotecaria o con acta de noto~

riedad tramitada oonforrne al artículo- doscientos nueve del Re
glamen t-o NQtariaL

Dos. La Administración actuante podrá exigir a los propie
tarios afecta.dos~l pago dé cantidades a cuenta de los pstos de
urbanización.. Estas cantidades, DO podráa' eXQ8der del-importe
de las inversiones previstaapara l.,B:Pr6ximos seismeseB.

Tres. La Adminlstraciónactuante podré: f"simismo, cuando
la -circunstancias lo aconsejen. convlúlircon los propia,tartas
afectados un aplazamiento en el _pagó _de- losgaatos de -urba
nización.

Artículo ciento treinta y trés.-En el sistema de cooperación
no podrán' concederse licencias de ed~CacJón hasta-que sea
filme en vía administrativa el acuerdo- aprobt\tOrio- ds.la repar·
celación del polfgorto o unidad deactuacíón. cuando aquélla sea
procedente.

CAPITULO QUINTO

Sistema de expropia.c:ión

Artículo ciento treinta y cuatro.-tJno. El sistema de expro
piación se aplicaré. por polígonos o unidades de actuacióp COme
platas y comprenderá todos los bienes' y derechosinclutdos- en
los mismos.

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto'en el número anterior,
la expropiación forzosa podrá apli_e~rsepara laé:jeeuc:lóp; de
lo's sistemas generales de la ordenación urbanística del terti-torio
o la de alguno de fiUs elementos, o para realizar actuaciones
aiSladas en suelo urbano.

Articulo ciento treinta y ciuco.-Uno.. Cuando la ejecución
de los Planes se realice por el sisremade expropiación, la de1i~

mitaci6n de los poUgonoao UnJ..d4des de a.ctullfión deberá ir
acompafiada de una relación dsp.ropietarios -y d-euna des
cripción de los bumes O- derechos, afEkitado&, redactadas con
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 'E::tpro:pi&;clóhForzoSll.

Dos. Si no se actúa por pol1.gonQ8 -o unidades de -actuación
completos, la aplicac:i6nde laéxprbpiacióri-f{)rzosa'p&OJ la eje
cución de los sistemas .generalesoge alguno de sUs elementos
o para realizar actuacionessisladáS en suelo urbano;exigira
la formulación de la relación de -ptop~_étAriosy~escrlpc1Ó1'1

de _bienes y derechos a que se rittíete eliltímero'anterlor, -que
habrá de ser aprobada por, el OrganisInoexpropiant-e; ,previa
la apertura de un perfodo de informaciónp'l"lblica porpl.uo. de
quince días.

Artículo ciento treinta y aeis.-Uno. Cuando en la suPerficie
delimitada, existan bienes de dorn1nlQPúbUco y el destino' de los
mismos según elplaneamiento sea di$tinto del que motivó su
afectación o adscripci6n al uso general (1 a loa 'serttdio-aptlbU
COS, se seguiré el procedimiento previsto en la Ley dé' Patrl·
monio del Estado o, en su Caso, en la léglslaclónde :Régimen
Local.

Dos. Las vias rurales que: se encuentren comprendidas en
la superficie delimitada se entenderán de propiedad municipal,
salvo prueba en contrario. EáeUfl,ntcJ. a las vía,s urbanas que
desaparezcan se entend.era.n .. transmltidas·de 'pleno .derecho al
Otganismo expropiante y subrog~asporlasnuevas q:q.e,I'8sul
te-n del planeamiento.

Artículo cientotr9inta y siete.-Sohre -la superficie compren
dida en el. área delimitada aefecto:S 8Xpropiatorios no ~podn\
realizar construcCión. algqna. ni m~lfioa.r·laS ~,Xistentes,sal.vo

en casos concretos y excepcionales,· previa -a~toñ~aciónexpresa
del Organismo expropian te. que. de.no ser. el Ayu,ntarniento, lo
comunicará a ésttl'· a- efectos de la· concesión de la oportuna
U(:8ncia.

Articulo ciento treinta: y ocoo.-El expropiante podrá optar
entre seguir la expropiación indivldua.lmen:t;e, para cada 'finca
o aplicar el próced1miento· de tasación conjunta con ~glo •
lo que se dispone a continuaci6n:

Primero,_El proyecto de -expropiación será expuesto al pll~

bUco por término ele un mes. para que los:intetesadoS,8- quie
nes deberán ser notificadas las corre$J?Otldientes hmst-<h1apre
cio, puedan formular observaciones.·.Y··~lant.&ciones·conoer.
nientes a la titularidad. o valoración de sus- respecti~O$ dere~
chos.

Segundo......lnformadas éstas' por la Adn:tinistraciÓD actuante,
se elevará el expediente a la· Comisión Provincial de Ur-ba.nismo
para su resolución. .

_. _. --·.,••II••••IRINI..'ii!ll'"r.--------
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(Continuará.)

CORRECCION de errores de la Orden -de 7 de nta-yo
de 1976 por la que se. delegan en las Comisiones.
Provinciales· de Urbanismo facultades para autori
zar la· edifica-ción, en suelo urbanizable no progra·
mado y no urbaniwhle, con arreglo á lo dispuesto
en los artículos 89, 1, 2.", Y 69 bis. 1, de la Ley
19/1975, de .2 de· mayo.
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA
REAL DECRETO 1S4811976. de -9 de abril,' por el
qU4 8~ aprueba el -Mxto "fundido de l(I Ley sobre
Régimen del Suelo.)' Ordenación Urbanc. (Con-
clUBfón.J

Artículo ciento cuarenta.-Uno. Una vez efectuado eIpago o
consignación se podrán levantar una o'm~ "Ptaa: de QCUPación
e inscribir. como una O varias.fi.n.Cas r:e81;str.ái~ .. latotalldad
o parte de la superficie obletodesú actuaCi6ii,s1~ que sea ne
cesaria la previa inscripción de todss 1 cada:un:a dé las fincaS·
expropiadas. El hecho de que~ .tia es~,.flncas poestu
viese inmatnculada no será obstád:Ulo ~ para. que pueda. practi
carse directamente Ilquella -Inscripción. Al· l1l-.tgen de la ins
crip~ión de las fincas agruP3das; y con efectos de transfe
renCla, se extenderá la oportuna nota.

Dos. SerA UtulolnscribibJeelactao ..aet$.S.. ele ocup)!.Ción
acompañadas de las actas de pago o los jllsti~a.ntes de éonstg.
nación del Justiprecio de todas 1a,a:fl:nCf.l.SocUpada,s. que habn\n
de ser descritas conforme· a··l.· legislaciQ,Ii.·hf;potecaria. Dicho
tit.ul~. así como los que sean ,.necesarios ;par~:prG\<'ticaT las ins
cnpcwnes a que se refiere el ·art{culosiguiente. deberán ir
acompañados, en su caso. de los respectiVO$: planos., 'Una- de
cuyas copias se archivará en el Registro.

Tres, Si al procederse a- la inscripcióll surgiesen dudas fun
dadas sobre si dentro de la superficie ocupada existiese al
guna finca re~istraI no. 'tenida ... e1" .. c~enta en el expediente ·ex
propiatori:ó. sinperj,uido dEl prl;i.cticars8 1& InSCripción, sepon4
drá tal:cir~nstAA:c:ia,a.los &~~QS ~elarticulo siguiente. en
conocirntentodel OrganisrnoexprQpiante.

Artículo ciento cuarenta y uno.-Uno. Tramitado sI proce~

dimiento: .exp-roptatorio,en' la, forma' establecida en los artículos
anterio~~,Ievantada:elMtaoactaiJ. de:o<:upación. se enten.
dará- adq~lrida Ubre. de cargas la~~U~de las -fincas com~

prendi4as en la mlsn1a. por la AdmmistI1l(lión expropia.nte. la
cual será manten-tda en su e4QUiskióli; una. vez que haya inscri
to su derecho. sin que quepa ejercitar ningUna acción real o
interdi~" c-outra la Dli$a. .aun. ~uando posteriorm~nte aparez
can terceros interesados no tenidos- en cuenta ·en el expediente,
qUienes, Sin embargo, ~onservarán y podrán ejercitar cuantas
accionespersonáles pudierim corresponderles. para percibir ei
justiprecio o las Indemnizaciones expropiatorias y discutir su
cuantia.

Dos.Si con p05teriori~!"d·a la.- inscripción del acta conjunta
de ocupación aparecieran' fincas O· derechos anteriormenteins·
altos qU~l no- se tuvieron en c\tontai en él expediente ex¡]roplato
no. la i\dministraclón expropiante, de: oficio o a instancia de
parte interesada o del propio R-eglstrador. solicitará de éste que
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practique la cancelación correspondiente, sin perjuicio de lo >

dispuesto en el número anterior,

Articulo ciento cuarenta y dos,-Uno. Ea. el caso de actua.
ciones urbanísticas de promoción pública. en nuevos poliBOnOl
para la creación de suelo urba~izado. el pago del Justiprecio
de los bienes y derechos expropiados se podtáefectuarpor la
Administración actuante, de acuerdo con los expropiados, con
parcelas resulta.ntes de la propia urbanización.

Dos. La valoración de los bienes y derechos expropiados
y de las parcelas resultantes. se hará· con arreglo a l()S--,crneri08
establecidos en esta Ley. teniendo en euent•. los costeadeJa
urbanización correspondiente al 'Plan según' lo .dispuesto en el
artículo ciento veintidós y coriformealprooedimiénto éstable
cido en la Ley de ExpropIación Forzosa. TodO eUo en 1& forma
y condiciones que reglamentariamente se determtne.

Artículo ciento cuarenta y tre!!i.-En todo lo tia previsto ex
presamente en esta Ley Se aplica.rá l~ legiBlación general de
expropiación forzosa.

Articulo ciento cuaren ta. y cuatro .-En los supuestos de e.&
propiación previstos en el apartado dos dalartfculo,c:iento trein
ta y cuatro se aplicará siempre' el prooedimien'OO deja Ley
de Expropiación Forzosa sin perjuicio de que la tasación de los
terrenos se realice con arreglo a los criterios devalora.ción de
la presente ~ey.

Articulo ciento cuarenta y cinCo.·-EI costé de las expropia
dones a que se refiere el artículo anterior podrá ser reper
cutido sobre los propietarios que resulten especlalnientebenefi
ciados por la actuación urbanistíca, mediante la imposición ~
contribuciones especiales.

CAPITULO SEXTO

Ejecución de los Programas de Actuación Urbanistica

Artículo ciento cuarenta, y seis.;.;...Uno. Las Entidade&- Locales
y, en su caso, las Urbanísticas especiales competentes, de,oficio
o a instancia. de parte, podrán" convocar concursos para 1&
fonnulación y ejecución de Programas de, Actuación Urbanis~

tiea, de conformidad con las detenninaciones y' los ctl~rios
que, a este efecto, señale el Plan Gerteral.

Dos. Las bases del concurso señalarán las, Zafias aptas ,para
la localización de las actuaciones; la magnitud de las super
ficies urbanizables, las exigencias: mínimas de'planeamiertto en
relación con las determinacionés y criterios q,ue' a estos efectos
establezca el Plan 'General, con' señalamienta",de los usoS,gene
rales a que se destine la actuación, la obHgaclónde los PrQmo
tores de construir un porcentaje de,edificaclÓfi,en,pl~deter
minados, las garantías y sanciones en caso- deincurn,plbnie,nto ,
las demás circunstancias que oonfiguren la referida. actU$Olón.

Tres. En las' bases se conc~tai'án asimismo, las:' demás obli....
gaciones que deben asumir, loa adjudicatarios, que compren.
derán, cuando menos, las siguientes:

al Cesión gratuita a la Entidad Local o, en su' caso, a la
Urbanística especial' competente, de -los terrenos destinados a
viales, parques y jardines públicos y demás servicios y dota.
ciones de interés general que, en ningún caso,podrán ser: inie.
riores a las establecidas '&11 la presente Ley.

bl Construcción de la, red viaria, completa de la zona de
actuación y, de las. redes de abastecimiento de agua y energía
eléCtrica, saneamiento, alumbrado público y demás servicios
que, en su caso, se prevean,

el Construcción de las necesaríasconexiones en el exterior
de la zona de actuación, con las redes señaladas en el apartado
anterior.

dl Previsión y ejecución del equipamiento adecuado a L$&
dimensiones y finalidad de la, actuación que, cuando se trate de
uso residencial, cOl'lsistira como mínimo en la creación de .aspa·
cías verdes públicos y en la construcción de centros docentes,
sociales y comercia:les.

Cuatro. La cesión del diez por ciento del aprovechamiento
medio podrá sustituirse por las mayores <.lbligacion'l98 que, a
tal efecto, establecieran las bases;

Cinco, -"f:"as bases podrán establecer también los precios má
ximos de venta. o alquiler de las· edificaciones,

Artículo ciento Cuarenta y siete.-Uno. .Las bases. serán re·
dactadas por la Entidad que convoque el conClUSO y serán apro
badas por el órgano competente p;:rtala aprobación deJPró
grama de actuación.

Dos Los concursantes, al formular suso-i'erta.s,· deben\n pre~

sentar avances de planeamiento,

Tres. La adjudicación del concurso se otorgarA por la mis..
ma Entidad que lo con..oC6.

Cuatro. En el aolo de a<ljudlcaQ!ón del COIlCurso se deter
minará el elsto_ de o""",clóll l\j>Il<:ablo Y se aprobará 01
avance de planeam1e:nto pr9sentadopor elconeursante seleccio..
nado, a· los efectos del. artículo- veintiocho, con las modificaciones
que, en su caso. proc&(lieran.

Cinco. En todo'caso la presentación del a.vanCe de planea
mientonolímitará las facultades de la Administración respecto
a la aprobación del Programa de Actuación Urbanística y Pla
nes Parciales que lo desarrollen.

Artí'\lUlo ciento c~renta y ocho.-Adjudieado el concurso,. se
procederá P9t' elconcuna.nte. aelecc:lonado a formular el corres.
pondiente Programa de actuación de aeuerdocon el avance de
planeami8nt.o aprobado, 81. no Sil hubiera hecho anteriormente,
con EJUjeclón a las determJnac1ones. previstM en el arUculo die-.
ciséis de esta Ley y a la tramitación establecida para loa Planes
Parciales.

Artículo ciento cuarenta. y nueve.-Uno. De acuerdo con las
previ.siones del Plan General y sin detrimento de los programa!>
en él establecidos, las Entidad(lS Locales y, en aucaso, las
Urbanísticas especiales competentes podrán formular y ejecutar
dírectart:l'erite Programas de Actuación Urbanística sin que sea.
necesário .&n .este supuesto I-a· convocatoria de OOtiCUl'So.

Dos. Asimismo, -podrán fotinularne y ejecutarse Programas
de Actuación Urbanística $in previa convocatoria de concurso.
cuando Se ttat-e de 1& urbaniucíón de teTrénos destinados &
instalaciones de actividades pr0cluctivas relevantes o de especial
importancia y para la. formación, de poligonos industriales. y as!
lo acuerde e} Consejo de M1nistros mediante Decreto. a pro.
puesta del ,Minist8l'io'de'la Viviettda y del competente por razón
de la materia, previ~ informe de las. t:orporaciones Locales in..
teresadas:y de la Cóffi1,sión Central. de Urbanismo, y dictámen
del Co~sejo.de Estado., En el Decreto. se determ1naré.n. Iasobli..
gaclonea. que debe cumplír el adjudicatario en. relación con lo
que se establece El1l el apartado tres del, artículo ciento cuarenta
y seis.

Artículo dento cincuenta.-De haberse formulado directa·
mente Programas de Actuación Urbanística por las Entidades
Locales y, en su caso, por las Urbanísticas especIales, és~s

podránconv.Qcar concursos para la ejecución y desarrollo de los
mismos, con sujeción·&: las Leyes y disposiciones qUe regulan
sus respectivas competendas.

Artículo ciento cincuenta y uno.--·Los Programas de Actuación
Urbaliísticasa ejecutarán por los sistemas de compensación.
cooperación o eXpropiación. La determinación del sistema S8
efectuará por la Administración en la forma prevista por esta
Ley.

Artí~,ulo ciento cincuenta- y dos.-En. todo caso, la aprobación:
del Prog'rama de Actuatlón Urbanisticalmplicará la declaración
de utilidad pública y la 11geesidad di9" la ocupación a, efectos
de expropiacIón forzosa de los terrenos necesariow para .el enla.
ce de la zona de a.ewac.ión con loS correspondientes elementos

,de los slsteínas generales existentes en el exterior.

Arti'C"ulo <;ientocincueIlta y t~s,-E1 incumplimiento de las
obligacion-es .contraídas pOr. el adjudicatario dará .lugar, en. su
caso, a. la resolución del convenio y a la caducidad del pro·
grama de Actuación Urbanística,respecto de la parte pendiente
d-e ejecución, sin perjuicio de las sanciones que proc6'dan.

TITULO IV

Ejercido de las facultades relativas al uso y edificación
del suelo .

CAPITULO PRIMERO

Fomento de la edificación

SECCJO;\l PRIMEHA,-PLA:?:OS DE EDIFICACION y ENAJENACION
FORZOSA DE PROPIEDADES

Artículo dento cincuenta y cuatro.-Uno. El propietario de
aojares, según el articulo ochenta y dos, deben\ emprender la
edift:cacióndentro del plazo fijado en el Plan o Programa de
Actuación Urbanística.

Dos. Si no estuviera determinado, el plazo será el siguiente:'

al De dos anosC'Ontados desde que. la parcela, qUe merezca
la calificación -de solar, esté comprendida en áreas consQUdadas
por la edificación al menos en dos terceras partes de su super.. -
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ficie, si el propietario de la garcela hubiere cét:Udo los terrenos
y costeado la urbanización; y

b} De tres aftos, a contar de la. recepción provIsional de las
obras deurbanizacíón a que sereflere el numero uno del attfe~

lo ochenta y dos en los demás casos.

Tres. A los efectos de la. presente sección, tendrán también
la consideraclón de solares las fincas. en las que e:dstieren
construcciones paralizadas, ruinosas. derruidas·o inadecuadas
al lugar en que radiquen, cuyos. propietal1os'deberánemprender
la edificación dentro del plazo-señalado en el párrafo dos del
artículo ciento cincuenta y seis.

Articulo ciento cincuenta y' einco.--"Uno. Los plazos señal&.
dos para la edificación no se alterarán aUnque durante los
mismos se efeotuaren varias transmisiones dedominl0.

Dos. Dichos plazos serán prorrogables, por un &do., si lo
acordare el Ayuntamiento mediante justa cau~r por dos años.
en virtud de resolución motivada de la Comisión Provir:cia:lde
Urbanismo, y por más tiempo, mediante acuerdo dél Mirtistro
de la Vivienda fundado en el exceso de solaresedificables.

Tres. Las Corporaciones públicas y las Empresas industria
leo; que poseYEP'en o adquirieren solares pata ampU.cionea o
futuras necesidades justificadas podrán,retenat'l()s,stn edificar,PQf
plazos superiores a los previstos en al artíoulo ejento pitlc.ue.qta
y cuatro. preVio acuerdo del AY\lDtamiento., 014,& 1& Delegf.C'16u
de Industria de la provincia y' 8IJ'rObado pOr el Ministro de la
Vivienda.

Artículo ciento cincuenta y seis.~Uno. Transcurrido el pla:.
zo oorrespondiente y el de prórroga, en su caso. sin, que P.1
propietario hubiere emprendido ,y seguido ",ripno ltorni&l ra
edificación de un solar. ajusta<ia, al Plan, la' parcela" quedllTá
inmedia.tamente en ,venta forzosa Y' serA Üld ividl,laJiZlt(i3 eiJls..
crita por el Ayuntamiento, de, ofiCio O aill5itanclá de eualqUi8r
persona, en el Registro MuniCipal de Solares.

Dos. Las fincas a que se refiere el p'árTai-o, tres del articulO
ciento dncuentay cuatro deberán ser, PféVi'Q expedi:enta tra
mitado de oficio o a instancia departe. incluidas en el Registro
de Solares, pero no pasarán •• 1& situaAJión-de venta forzósa
hasta qu~ haya transcurrido el plazo, de d08a6OS, a contar
desde aquella inclusión, Binque duranteesteplaw " h11bieren
iniciado o continuado por el propietario las obrasdeedificaci4n,
o luego no las desarrollara cohrimo normal.

Articulo ciento cincuenta y 51ete.-Uno. La inclusión de un
solar o filllCa en el Registro lm.pUcarA~a iniciación del. e~pe·

diente de valoración., cuyo resUltado final. se .htl,Tá consÚU" en
el mismo Registro.

Dos. El justiprecio de loa solares. edificados. o no. &e fun
dará en su valor urbanístico, según la presente Ley.

Tres. En el justiprecio se tendrán en <:'uenta, en su caso,
las indemnizaciones· qUe hayan de abonarse a los titulares (le
derecho de arrendamiento u otros anAlogoseJ extingutrse 108
mismos.

Articulo ciento cincuenta y ocho-.-Uno. Cualquier persona
podrá adquirir,.transcunidos los plazos de retenciÓJl; por el pro-o
pie-tario. sefialados en los arU<:uloa ciento. cincuellta y cuatro.,
párrafo dos de-l ciento cincuenta y $eis, un sol-..r o-fln,taInclUida
en el Registro y soliCitar del AYuntam.ientoqu~lo ftPropi&'y se
lo adJudique fntegramente con arreglo a Iava19rac1ón aludida ftn
el articulo anterior, slempre qlieel peticirinario asuma.losco~4

promisos de edificar según el Plan' e ingresar en'. la Oepositarfa
de Fondos Municipales con quince días' de ante1a<.:ión al pago
del justiprecio la cantidad ne~a para abonarlo.

Dos. El Ayuntamiento podráexp-ropiar de oficio lós solares
y fincas en situación de venta forzosa para 'edific;arlos.

Tres. El Ayuntamiento o la CCmisión Provincial de Urbanis
mo podrán formular y aplicar el régimen de pp}ígonos de expro
piadón a todos o parte de los solares· y fincas induidos en el
Re,!!istro,.

Cuatro. El adquirente de los· tenenos o fincas expropiados
podrá elegir entre la continuación o la extinción de los dere~

chos reales que no fueren incotIlpatibles, con la finalidad de la
expropiación; y si no formulare manifestación alguna, se·enten.
dará que opta por la. expropiación absoluta.

LrUcuIo ciento cincuenta y nuave.-Uno, El Ayuntarn.l.entó,
al transcurrir dos afias sin que se hubIere ejercitado alguna de
las fac:ultades reguladas por el artieuIo anterior, socará a subas-
ta el inmueble. bajo el tipo de licitación que resultare del justi
precio efectuado segiln el artf-cuJocientQ cincuenta y siete y con
la cláusula de que el adquirente habrá de edificar según el
Plan.

Dos. La subasta se desarrollara .con arreglos los preceptos
que regulan. la contratación de las COrporaciones Locales, pero,
a solicitlld del propietario,. ante=: de la celebración de la misma,
podrá 3tfordarse se admitan pujas a la nana.

Tr6's.. ,SI resultare ~cio superior al tiPO de licitación. la
dif'erenClaquedará ·a .• beneficto 'del propietario expropiado.

Cuatro. Si la subasta fuere decIanWa des1ert.fl" se convoc~·

rA de nuevo, en el pl.-zoda seis meses, con rebaJa del precIO
tlpoen :lin veintiCin<o¡)Or -ciento.

Cinco~Si la. segunda- subasta qu~aré tambiél1 desierta, el
Ayuntallíiento, en el plazo de los seis meses sigutent~s-, podrá
adquirir él inmueble por el precio mínImo llcltatoI'lo y con
destinO a la edificación conforme al Plan.

Seis. En al caso de qUe el Ayuntamiento no ejercitare la
facultad 'á' que se r~fiere el párrafo anterior, el estado de venta
for:¡;osadel inmueble quedará· en suspenso por un afta, durante
el cual Eil ,propietario podrá emprender y continuar la edifica·
c16n a ritmo normal.

SIete. Caducado el plazo sin qUe el propietario lo hubiere
efectuado elinmueblevolvEirá a estat en situación permanente
de venta,'fo~sa. con arreglo al típo de valoración reo;ultante
de la. ultima subasta.

Articúlo dento sesenta.-Uno. El propietario de inmuebles
en situadón ·de 'Venta foTZosapodrá, en tanto subsista;- exC1uir~

los de dicha situación, enajenándolos directamente, mediante
el otorgamIento de escritura pública en la que el adquirente se
someta $;xpresamente a la obligación de edificar según el Plan y
dentrod~ los plazos. seAalados en vI articulo ciento sesenta. Y
dos, salvó>que eón antériortdad se hubieren liJolicitado la adqui
sición direpta o la expropiaCión prevista en el anírolo ciento
Cincuent". y .ocho.

Dos.EI propietario de. inmuebles en situación de subasta
prevista en el artículQ anterior podrá excluirlos de aquélla
ante~ del acuerdo de Su Convocatoria, conforme a estos re·
quisito8~

a) Ofrecimiento al público,· de venta del, inmueble. mediante
anunciQ 1l1$.erto una 'Vez al afio en el .Bolet1n Oficial. de la pro
vincia Y~l1los dos cna,rios de mayor ,=,ireu1ac::iÓD. en la poblaCión,
en el cl,l&(se debUle el ,emPlaZami-ento, superficie, preetos según
la ~~~ónenél' 'Registro, y número' de inscripción en el
m~s-íno. con indicación dé que la ofertase formule a les efectos
dé! prese~teart1C\Üo. , .

b) COlocación' en el inmueblo de un eartél legible desde la
vIa. PUb~~J:l, con la -expresión .,Solaren venta.. '1 número del
Registro:Ul\lnicipal.

d Ototgamiento de escritura de mandato a favor del Con4
ceja! o f~cionariomunicipalque designe el Alcalde para que
pueda enaJenarla finca '& -eualquie,'·persona que contraiga el
comproirl,iSo de, edtficar segun elPlah y ,abone al contado el
precio en que se hubiere valoradC' el iJl.mue-ble, cuyo precio se
concrewaenel do-cumen.to;y

d) Entrega al Ayuntami~nto de una copia auténtica de la
escritura. y de lOS titulas de propiedad. mediante resguardo de
recepción.

Tres. La oferta ten4rá vigencía mie-ntras no se notificare
fOnn-almellte la rev~ión delmapdato yas publicaren los
anunci06.a, que se. refier-eelapartado. al 4elpárrafo anter1or.

Cuatr-o,~ En vigor la-'of:etta-; cualqUier. petsonapodxá aceptar
la. ,para la C\laLhabr4decom~loal$-AIcaldia Con expre
sión de ~a.ber -consUtuido en poder del Notario- que designe, o en
,las ArClUl<ínu:n1cipales.:t)n oolll(:epto de arras, un depósito equi 
valentesl cinco por ciento del precio Y a euenta de éste.

Cinco. EIConcejal o fúncionarioapod~-rado otorgará escri.
tura pública de venta anteEiI NotaJ:?-o designado por el com
prador. an el plazo de los quince dlas hábiles siguientes a la
fecha. en qUe reCiba la notiflcatiónde la fíCeptación, y el precio
lo ingresará en la DepQ5itaria de Fondos Municipales a dispo
sición dal'·propietari'o. enajenante.

Artícu:;:o ciento sesenta y uno,-Uno. La enajenaCión de una
finca incluida en el Registro. efectuada can arreglo a los articu
los ciento cincuenta .y ocho, ciento ctncuenta y nueVe ó ciento
sesenta, producirá la definitiva extínción de los arrendamientos
y demás derechos personales constituidos· por cualquier título
en relación con la misma, .sin, que. rfJPel'cutan de ·iftngun modo
sobre la :nueva. construceiÓ1iL ni hayan de reservarse en ella lo
cales o habitaciones a los antiguos .. ocu-pan.tes.

Dos~Si fuere el propie-tario quien se propusiere acometer
o termin""la edificación, produ4iliráel m1$mo efeCto el otorga
mientO d$'la licencia,aUrique la solicitare- transcurrido el plazo
d:spuestO por los artículos cientó c1neuentay cuatro y ciento
cln<uentay cinCO, pero antes d'e e~lsttr solicitud de adquisíción
por un tercero.
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Tres, Si procediere por razón de la natu.ral~za. de laol;)lig&
ción, los allldidos derechos serán indemni~ad054qal"Q~~1~.

pitario por Su valor real. ckt acuerdQ: .eon •.·.a p,rOC»dimiento
establecido en la Ley de Expropi&cf.ón F~sa y lo PI,'eyi$to
en su artículo cuarenta. y tres. En cuaJquier caso, el pago'-o
depósito de la. indemnización será. previo al desíllojo.

Articulo ciento sesenta y dos.-Uno.. LosE\dqulre,ntas de-1os
solares y ronstruce1ones 8· que SS' refiere es~'caa>ítul~:q\l8
darán obligados a iniclar o re~mudar lasobI'aS,dla_edific~tQD

en el plazo de un año, a partir de lafech•. de tomad&~*
sIón de la t1ilca, e1ntptimirles el desarrollO~ecuadopara SU
normal terminación.

Dos. La.misma obligación recaerá; scibreel prbpietarioque
hubiere eierc1tado la facultad dél apartado dos del arttculo.
a.nterior,

Tres. &1 circunstancias axcepcionalea y .' illstilicad&l1. los
Ayuntamientos .PQdránprorrogar por, otro a;ñ.ó CORl-O maximo el
cumplimiento de la mencionada obligaci6n~

Artículo ciento sesenta y tres.~UnQ; .Si .ftl .adquirente 110
cumpliere susobl~etonesen orden a la edi!lc~u:;t6n~ el A.lun~
miento lo declarará as1. de oficio oa instanda 'de cualquier
interesado. ...-

Dos. Dentro' de los dos mes!%siguientes aestad~lataciÓft
el propietario expropiado pOdráejercitaT el ~c~o'de reve~óp
sí se comprometiere.8 inidaro $eguirla;OQn$~cdÓi1'enC!I
plazo de seis méses desde que tomare poaeSión;; .. . .

Tres. Como pago de lare'Versión se 'abo~axá-al setenta 7
cinco por. ciento del precio sa.tlsfecho.por .18.' 8dtl;uisición;'inCN.;.
mentado con el'valor de las construcCi-ones.ap~.ecttabI-es.

Cuatro. Si el antiguo propietario no ejercltar:e:: en tiempo T
forma el derecho a reversión, el Ayuntamientqpodrá expro
piar en iguales -condiciones,

Cinco. Si el propietario o la Corporación ejercitantes de.ese
derecho nocomenza;ran las obras en el pla~4elos seis. iIl-eSeI
ni las siguieran al ritzno adecuado, el inmueble pa-$&Tá de nuevo
a la si tuación de .venta. .forzosa:

Artículo dento' sesen ta y cuatro.-+-Los: Ayunta~ient9S. prevÍa
autorizaet6-n del Mhilstro de la Vivien.ds..o-éste,con~udienda

de aquéllos. podrán deJar sin 'efectoeltég,itn-éll, general de 'la
ediflcacJón forzosa en todo el términQ mUJij-clpal.o en aJB'9.na
parte del mismo en los casos siguientes:

Primero.-Cuando en el á.rnbito territorial· afectado- PQr la
suspensión el Plan General determine la neceS~-e<d4'convenien,~
cia de realizar operaCiones de re:l'QI"lna1nteI'l,or:'O ..$e aprueb$
inicia.lmante un Plan especial de eiSa "naturaleza,

Segundo.---Cuando concurran . denSi~des ,.de edificación u
otras círcunstancia.sde carácter 'urban:ísti(Xl;$CQnólIlkoo'~cíal
que así Jo aconsejen. en tanto subsistan tale1J circunstancias.

SECCION SEGUNDA.--CESloN DE TJ;RR,ENdS

Artículo ciento sesenta y cinCo.-Los AYunta,ml~tos pociTl\n
CCdt\f te¡-r('nos del Patrimonio municipal del suelo' para: sere<1ifi~
cadDs o destinados, en general, a los fines previsto.s en el Plan
de ordenación.

Artíoulo ciento sesenta y seis."""-'"Uno. Toda ces-1ón (le terrenos
a título gratuito o por precio inferior al del(:QsUrprecisará qUI3
sean desünadospara atender necesidades de.,viVi.-t!l1d-as de Qat'ác~

ter social y se someterá a la.autorización :1i~1 Ministro. de la
Gobernación, previo informe- del·.Ministrodél~ViV:if:md:af3inlas
oond1cionesy con· las forme,Udatics establecidas reglamentaria" •
mente.

Dos. Las cesiones a título oneroso de terrenos" del Patrimonio
municipal del suelo estara.nexooptuadas de la á-uto~clón-m1~

nisteríal.

Articulo ciento sesenta y siete.~ua.ndo, la . permanencia de
los usos a. que se destinen los. terrenoslo:requierct"las;EDU~
dade~ Locales, previo informe del Ministerio- dtll~Vivienda'f
autorización, del. de 1&'Gobernación;' podrán.· CEdoer.c:lirectán'l8nte.
por precio inferior al de coste· o ton ca:rácter~t~t()!el'(iomi~
nio de terrenos &ll favor de Entidades o .~nstituqiones públi
cas paraO'e,t1narlos a fines querfildundei1.en beneficio manto
fie'Bto de los respectivos muniCipios.

Articulo ciento sesenta y ocho.-Uno; La.enaienaciÓQ d.te..
rrenos pertenecientes a las Entídades Loeales te4uerirá: sUPasta
publica, cUyo_ tipo de licitac16nstn'á .&lv~r<\U'1JantsuQOO,si
excediere de éste.. el .que' resultada suDlat' ..31 i.mP9~ 4eadqul..
sición la parte proporcional de las -optas yservicipS. ~stab-Iac1·

dos, gastos complementarios de gestión .0 preparación, aloja.
miento para fam1llas o Empresas radicadMQ"'indérrtnizacionas
satisf-echas. . .., .-

'l'iIII1~IUllllil¡'1~!

~. SI,·1a 5ube.s~. qU~e ·desierta, .,~ Corporación podrá
enajenar d~enté d~l1tr9del plpomt\xímo de un &do. cql1
~ 0.1 precio \!POde 1Ic1te.elón y eslablecler¡do la obligación
de comf3IlZar 1aeciifit:a.pión.en.,l plazo de s6l.8meses y termi~

narla en otro adecuado a la import;a;Qcia de la misma.

ArUCUlo,cientos~mltay.t1ue:ve~~Uno.. No obstante. la ellaje-
nación de t~eIlOS ~lPatri1nonIomUnicipal.del sueiopodrá
etectuarse· qtreetamentepaTa. lossiguienttJs fine-s:

al Edlticios públi:cot¡:.destinados.& Organismos- of1dalea;
blEdUkfos<J9 servleio~bJico. de. propiedad pública o .par~

ticular, qU8irequle~ UD Eimplazamientodeterminado s1n pro·
pósito espe~ativo. CQmO ~ntroa:parr()qul-ales,·ClU1túrales.aanl.
tartas' o 'inst&1ac1Qnesdepo~vaS¡ y

el ..... COl'1struCdÓll de 'VivlendiWfpor Organismos oficiales.

Dos, Laena;jepación,serea.Uzan\ ·.porel precio que corres~

P<'lldiera "",casod<¡ $Ub...la,
Tres...E~...~~tro.de:J.~. Vivlendapc;x:lri. &:probar pliegos de

concUC:ion~8tlpo.al~s-q~.~,btándea}1,1Starselas ces1one.
directas '·y"en .lús que.. 'sEr déte~n lasobIigaciones mín1maa
dB ¡", adilwren~y<¡ae¡¡aranU" de todO ord....

Articuló qtehto,sett,nta......UI1.o.COn los mismos requia105'se
ti&lados en,$J.~C\11()anter10J"11o$demás que se prme.nen
en .el pres811te, tambié-n JlOdr~·enetenarBedirect&mentete-rre
nos pat'$ edificar vivieJlda-s a los peticionarios siguientes:

al En~í~adeacle c&rAc~ b$ri~lco y social que sean promo
toras. -de .vhtiend~ de .protecewn ..ollcía.l¡ .'1

b) . Pe~~~ ... :eco;nómlca,m,ent& .-déb1I~ •.. para .. su acceso, a la
peqlle:fia))~piedad..en ~a.(:1on~ de: conjunto e.pr0badaspor el
Ministro dEl l. VlvJe;n~:a:1l1lCi4Uvapropia.de las Corporaciones
Locales ódel Im3iti-tuw ,Na.ci()il$l'dela'Vivienda.

Dos. Ij;nelsupueSto(iel apart'ado blque antecede, losPla·
nes., pUeg.o~·de,condi~OJ1e~,COnfijaol6n·del precio, se expon~

drÓl;1a1 l>ííb1l\:o ... "'casa eonej¡¡torlal durante dos me....
~'O'e:tl.tro,de·~·.p1aZo,las'pe-nmaas a.quienestnteresare

gdquirir¡Sarcelasdirigi~:us.us$OUcit\¡cJesal Ayuntamiento.' con
loa' docUltl,B'Iltosjustíftcatlv06de·su Situación fattiU1ary' econ6
mica.

SECCION TERCERA,-"-CESION DE' DERECHOS DE SUPERFICIE

ArUcUlocjento. setentá y unO.-Uno.. El Estado, las Entida
des> Locales'y .Urbanlst1casesp8c:iales·y las demás peI1l'onas
pÚ:blicas;. ·dentrodel·ámbi~.·desu oorn~tenda' as' como -101
particulares. '. pOdrá,n .constituir el. derecho de superficie E'D te
rren06 de·~t.lproPiedli'd~Jl,desUno a l&construcc;:jQn' de vi'rien~

das, servlcios,complem.entarios.insta1áci-ones industriales y co-
inerdialeBuotras'·~i~iones.determi~ en losPle.nes de
ordenación, cuyo dereChO: '9QrrQ$ponderá: al .supei'fiCiario.

Dos. El :derecho de·su~cie slJrá' tranSmisible y suscep
tible da g~a.va.tm!'n. con las limitaciones ,que se hubieren titado

.. al constitü1rlQ y .se regb" por las disposiciones contenidas en
esta sección, por el. títlllo ,constitutivo del derecho Y. subsidiaria
mente, por las normas del Derecho' privado.

Articu,1>o Cj,entQsettrnta Y'dos.-Uno.La wncesióndel dere~

cho de s:uPerficie·.Pcr .. el Estado .. y demás' personas .públicas se
efectllará.1Jórsub~tap.por .·ádludicacJón .directa o como conse~
enencia de;haberS& _pa;óCedido$. unaexpropiac1ón parcial del
dominio .delluelo. Pflr ~peni:úUtIo la' ejecución del Plan. La
adjucUta.cióD'direc,tapodr:áhacerie· gratWtame~te o por precio
lnferj;or al ~te;~emprEtq1l9 los terrenos sean destinados a los
linespravistp6 en, los artículos dento sesenta y seis y ciento
sesenta y<,nu(,tve;Reque,rliá.a4emáS autortzación del Ministro de
la Vivlendao deld~Jll:~be,!'11aCl6n;s-egtmque dicha adiudi
CoIlción. se 'Vf3:I'itiq1J8 po.rór,.anos llrban1sU(;()B .d& la Adm1nistr&~

ción deIEst!'tdoopor:I~~n.tidadesLocalés.
Dos. '~.P9Ustitu~deldere,élio. desl1perficie deberá ser

en todo cas~fonnal~en escritura, públi~ y, como requisito
constitutivo de su.~icac1a.!nS('ribir'seen el Registro de 1& Pro
piedad.

Tres.C\lQ:p:doseco.ust~tuY~ea' título .. oneroso, la contrapres
Uwión del. S"!1perliCiaritjPO<iTt\. col1sistir en.eJ-pago de una suma
alzada por 1~,co,1lcesiónQdeu~ :canonperjódico. o la adjudica
ciÓn en vivieIldas Q elltoce.le:so·¡mdere'chos de arrendamiento
de.unasQ:otz:oscOGn: vati~de ~tasm.(ldalidadeos a la vez. sin
perjuicio dI) 'la reYtn'$ióntotalde 10 edificado alftnalizar el
.plazo que s-e bubiera~iado alconstttuir el derecho de super-
flcie. .

Articulocie:nl:O setilnta y tres'.-"-Uno.lEJ derecho de super~

licia' se extbigUirá' si' Q.O u- .. edJtiea- en el· plazo, previsto Q el
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Plan o en el convenido. si fuer¡¡ menor. o por el transcurso del
plazo que se hubtera, pactado al consUtuirto,qu. no podrá ex~

ceder de setenta y cinco afias en el concedido por elEMdo
y demás personas públ1oe.s, ni de noventa y nUé,ve en el conve
nido entre los particulares.

Dos. Cuando S8 extinga el d-eracho de superficie por haber
transCUrrido el plazo, el du9i'i.o del suelo hará suya la propiedad
de lo edificado, sin que deba satisfacer indemnización algUna
cualquiera. que sea el título en virtud del cual :88 hubiese cons
tituido aquel derecho.

Tres. La extinción del derecho de superficie por decurso del
término provocará la de toda clase de, derechos reale-¡; o per
sonales impuestos por el superfiCiario.

Cuatro. Si por cualquier otra causa se reunieran en la mts
ma persona los deredlos de propiedad del suelo y los del super
ficiario, las cargas qUe recayeren sobre uno y otro derooho
continuarán gravándolos separadamente,

ArtículQ ciento setenta y cuatro.-La concesión del derecho
de superficie pOr el Estado y demás personas públicas y su 'cOl;lS·
titucl6n por los particulares gozará de las ventajas que ee
estableZcan reglamentariamente en la con('l&sión de calificado·
nes, préstamos y ayudas previstas en la legislación protectora
de viviendas.

SECCION CUAR1A---AHBlTRIO NO FISCAL SOBRE EDrF1CAClúN
DEFICIENTE

Artículo ciento setenta y cinco.-Uno. Para fomentar la edi·
ficación c'un arreglo a los Planes de ordenación, los Ayunta·
mientos podrán lmp()ner un arbitrio no fiscal sobre Iosso1aI1Js
situados en sectores urbanizados cuando la construcción ocupe
dos terceras partes de la superficie edificable en cadapoHgono,
las conS'trucclones a que se refieree-1 artIculo dento cincuenta
y seis y los edificios de altura insuflclentarespecfo a la permt~

Uda y qua Sea normal en el sector.
Dos. Cuando la insuficienCia de altura derivare de la apro

bación o modificación de los Pianes u Ordenanzas con posteriori~

dad a la fecha de construcción del inmuehle. el arbítriono
fisr:al sólo podrá imponerse una vez transcurrid04.diez años des
de la vigencia de la nueva altura permitida, cuyo plazo podrá
prorrogar el Ayuntamiento o la. Comisión de Urbanismo a ins
tancia de los propietarios.

Artículo ci&nto setenta y seis.-El Ayuntamiento acordará
la imposición del arbitrio. aprobará simultánea¡nente la Orde
nanza y Tarifa que 10 regule y elevará el expediente a la
Comisión Provincial de Ur'bg,nisD1o para su aprobación defini·
Uva. 51 procede.

Artículo ciento setenta y siete.-EI arbitrio &8 bonificará ID
un cincuenta por ciento a los propietarios de Sólaresque cum·
plimentaren 10 previsto por el artiCulo ciento sesenta.

CAPITULO SEGUNDO

Intervención en la edificación y uso del suelo.
SECCION PRIMERA.-LtCENCIA5

Artículo ciento setenta y ocho.-Uno. Estarán sujetos a pre
via llcencia, a los efectos de esta. Ley, los actos de edificación
y uso del suelo. tales como las parcelaciones urbanas, los movi.
mientas de U6rra, las obras de nueva. planta, modificadón. de
estructura o aspecto exterior de las edificaciones exIstentes. 1&
primera utilización de los edificios y la modificación,del uso de
los mísmos, la demolición de construcciones, 18,colocaci6n de
carteles de propaganda visibles desde la via pública y los demAs
actos que sefialaren los Planes. Cuando los·actos de edificación
y uso del suelo se realizaren por particulares en . terrenos de
dominio público, se exigirá también licencia, sin perjuicio de las
autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por
parte de.l ente titular del dominio público.

Dar Las licenciaS Se otorgarán dea<::uetdo con las preVisio_
nes de es~ Ley. de los P1anes de ordenación urbana y Progra~

mas de Actuación UrbanístiC!l y en su caso, de las Normas
Complementarias y Subsidiarías del Planeamiento.

Tres. El procedimiento de otorgamiento de las licencias 59
ajustará a lo prevenido en la Legislación de Régimen Local.
En ningún caso se entenderán adquiridas pOr silenCio adminIs
trativo facultades en contra de las prescripciones de esta Ley,
de 1013 Planes, Proyectos, Programas Y. en su casa, de 169,J~(lr

mas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento.

Articulo ciento setenta y nueve.-Uno. La IOOmpetencia. para
otorgar las licencias correspo:ldera al Ayuntamiento. salvo en
los casos previstos por la presente Ley.

Do.. Toda denegación de Ucencia d.eberá ser motivada.

Artículo ciento ochenta.-Uno. Los actos relacionados en el
artfculociento setenta y ocho que se promuevan por Organol
del Estado o Entid6d.es de derecho público que administr~

bienes' estatales estarán igualmente sujetos a licencia muni
cipal.

Dos. Cuando razones de urgencia o excepcional interés pú·
bUco lo exijan, el Ministro competente por razón de la materia
podrá acordar la remisión al Ayuntamiento correspondienJie del
proye"Cto de que se trate, para que en el plazo de un mes noti
fique lf't conformidad o disconformidad del mismo con el pta·
nee.miento urbanístico en vigor.

Encaso de disconformidad, el expediente se remitirá por
el Departamento interesado al Ministro de la Vivienda, quien
lo elevará al Consejo de Ministros. previo informe de la Comi

...si6n central de Urbanismo. El Consejo de Ministros d8'Cddirá
si procede ejecutar el proyecto, y en este caso ordenará la
iniciación del procedimiento· de modificación o revisión del· pla
neamiento. conforme a la tramitación establecida en esta Ley.

Tres. El Ayuntamiento podrá, en todo caso, acordar la sus·
pensión de las obras a que se refiere el número uno de este
articulo éUaudo se pretendiese llevar a cabo en ausencia o en
<:lOnttadicclón con la notificación do conformidad con el planea
1Ilientoque se establece en el número anterior, comunicando
dicha suspensión al Organo redactor del proyecto y al Ministro
da la Vivienda, a los efectos prevenidos en el misma.

Se exceptúan de esta facultad las obras, que afecten directa
mente a la defensa nacional, para cuya suspensión deberá me
diar aeuerdo del Consejo de Ministros previa propuesta del
Ministrada la Vivienda a solicitud del Ayuntamiento competente
EJ informe. del Ministerio militar afectado o Alto Estado Mayor.
caso d'6 af€i(ttar a más de un Ministerio mUltar.

SECCION SF,GUNOA.-ORDENE5 DE EJECUCrON O SUSPENSION DE
OBRAS U QTROSUSOS

Articulo ciento ochenta y uno.-Uno. Los propietarios de te
rrenos, urbanizaciones de iniciativa particular. edificaciones f
carteles deberán mantenerlos en condiciones de seguridad. salu
bridad 1" ornato públicos.

Dos. Los Ayuntamientos y, en su caso. los demás Orga
nismos competentes ordenarán. de oficio o a instancia de eual.
qul~r interesado, la ejecución de las obras necesarias para. con
sE¡,rvar aquellas condiciones.

Articulo ciento ochenta y dos.-Uno. Los Ayuntamientos y,
en su caso, las Díputaciones Provinciales y las Comisiones
Provinci6Ies de Urbanismo podrán también ordenar, por motivos
~e interés turístico o estético, la eJeCUcIón de obras de consar
v8I0lón y de reforma en fachadas o éspacios visibles desde la
vía pública, sin que estén previamente incluidas en Plan alguno
de ordenación.

Dos. Las obras se ejecutarán a costa de los propietarios si
se contu.vierea en el límite del deber de conservación que les
corresponde, y con cargo a fondos de la Entidad que. lo ordene
cuando 10 rebasaren para obtener mejoras de interés general.

Tres. Los propietarios de bienes induidos en los catálogos
a que se refiere el artículo veinticInco podrán recabar, para
conservarlos. la cooperación de los AYUntamientos y Diputacio
nes, que la prestarán. en condiciones adecuadas.

Articulo ciento ochenta y tres.-Uno. Cuando alguna cons
trucción o parte de ella estuvIere en estado ruinoso, el Ayunta
miento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, declarará
y acordará la total o parcial· demolición, previa audiencia del
propietario y de los moradores, salvo inminente peligro que
lo impidiera,

Dos. Se declarará el estado ruinoso en los siguientes su
puestos:

al Dalla no reparable técnicamente por los medios nOImales.
b} COste de la reparación superior al cincuenta por ciento

de! valor actual del edificio o plantas afectadas; y
el Circunstancias urbanisticas que aconsejaren la demoli·

ción del inmueble.

Tres. Si el propietario no cumpliere 10 acordado por el
Ayuntamiento, 10 ejecutará éste a costa. del obligado.

Cuatro. Si existiere urgencia y peligro ern la demora. el
Ayuntamiento o el Alcalde, bajo su responsabll1dad, pOr motivos
de seguridad. dispondrá lo necesario respeeto a la habitabilidad
de: inmueble y desalojo por sus oeupantep.

Cinco. Las mlsmas disposiCiones regirán en. el supuesto de
que las ~eticienciasde la construcción afectaran a la salubridad.

Articulo ciento ochenta y cuatro.-Uno. Cuando los actos de
edifiCación o uso del suelo relacionados en el artIculo ciento
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setenta y ocho se efectuasen sin licencia u orden de ejecución,
o sin ajusta.rse a las condiciones señaladas en las mismas. el
Alcalde o el Gobernador Civil, de oficio o a instancia del Dele·
gado provincial del Ministerio de la Vivienda. d1spondra la SUS~

pensión inmediata da dichos actos. El acuerdo de suspensión
se comunicará al Ayuntamiento en -el plazo de tres días si
aquél no hubiese sido adoptado por el Alcaldo.

Dos. En el plazo de dos meses contados desde la notifica·
ción de la suspensión, el interesado habrá de solicitar la oportu
na licencia o, en su caso. aj ustar las obras a la licencia u orden
de ejecución.

Tres. Transcurrido dicho plazo sin haberse instado la expre·
sada licencia. o sin haberse ajustado las obras a las condiciones
sei'laladas, el Ayuntamiento acordará la demolición de las obras
a costa del interesado y procederá a impedir definitivamente
los usos a los que diera lugar. De igual manera procederA si
la li<:encia fuere denegada por ser su otorga.miento contrario
a las prescripciones del Plan o de las ordenanzas.

Cuatro. Si el Ayuntamiento no procediera a la damoUción
en el plazo de un mes contado desde la expiración del término
al que se refiere el número precedente o desde que la l1cencia
fuese denegada por los motivos expresados,· el Alcalde o el
Gobernador Civil dispondrá directamente dicha demolición, e.
costa asimismo del interesado.

Articulo ciento ochenta y cin'Co.-Uno. Siempre que no hu·
biasa transcurrido más de un aiio desde la total terminación
da las obras realizadas sin licenc.ia u orden de ejecución o sin
ajustarse a las condiciones señaladas en las mismas las auto
ridades a que se refiere el artículo anterior requeri;án al pro~
motor de las obras o a sus causahabientes para que soliciten
en el plazo de dos meses la oportuna licencia. El requerimiento
se comunicará al Alcalde en el plazo de tres días si aquélla
no hubiera sido formulada por el mismo.

Dos. Si el interesado no solicita la licencia en el plazo de ,
dos meses, o si la licencia fuese de-negada por ser su otorga
miento contrario a las prescripciones del Plan o de las ordenan·
zas, se pr'OCederá Conforme a lo dispuesto en los números tres
y cuatro del artículo anterior.

Tres. Lo dispuesto en los anteriores artículos se entenderá,
con independencía de las facultades que correspondan a las autOM
ridades <ompetentes, en virtud del régimen especifico de autori
zación o concesión a que están sometidos determinados actos de
edificación o uso del suelo;

Artículo. ciento 'OChenta y seis.-Uno. El Alcalde dispondra
la. suspens1ón de los efectos de una licencia u orden de ejecu
ción y consiguientemente la paralización inmediata de las obras
tniciadas a su amparo, <ruando el contenido de dichos actos
administrativos constituya manifiestamente una infracCIón urba
nística grave.

Dos. Si el Gobernador Civil, de oficio o e. instancia del Dele
gado provincial del Ministerio ~e la Vivienda, apreciare que
las obras que se realizan al amparo de una licencia u orden
de ejecución constituyen ese mismo tipo da infracción urba
nística, lo pondrá en conocimiento de la Corporación munici
pal, a fin de que su Presidente proceda según lo prevenido en
el número anterior. Si en el plazo de diez días el Presidente
de la. Corporación mun1cipal no adoptase las medidas expresadas
en dicho número, el Gobernador Civll, de ofieto, acordará la BUS·
pensión de los efectos de le. licencia u orden df31 eje-;!uclón y la
inmediata paralización de las obras.

TI'l8s. En todo caso, la Autoridad que acuerde la suspensión
p:ocederá. en el plazo de tres días, a dar traslado directo de
dICho acuerdo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo comM
petente, a los efectos prevenjdos en los números dos y sjguien~

tes del articulo ciento dieciocho de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa.

Artículo ciento 'ochenta y siete.-Uno, Las licencfas u ór
denes de ejecución cuyo contenIdo constituya manifiestamente
alguna de las infraccIones urbanísticas graves defínidas en esta
Ley deberán ser revisadas dentro de los cuatro años desde la
fecha de su,' expedición por fa Corporación municipa! que las
otorgó a través de alguno de los procedimientos del artícu
lo ciento diez de la Ley de Procedimiento Administrativo, bien
de oficio o a instancia del Gobernador Civil, a solicitud, en su
caso, del Delegado provincial del Ministerio de la Vivif'nda,
..La Corporación deberá acordar, cuando proceda, la demo·

llClón de las obras realizadas, todo ello sin perjuicio de las
responsabilidades que sean exigibles conforme a lo dispuesto en
esta Ley.

. Dos. Si la Corp',Jraclón municipal no procediese a la adop··
Clón de los acuerdos anteriores en el plazo de un mes desde
la comunicaCión del Gobernador Civil, éste dará cuenta a la

Comisión Provincial de Urbanismo correspondiente a los efec~

tos previstos en el número cuatro del articulo quinto de esta
Ley,

Articulo ciento ochenta y ocho.-UnQ. Los actos de edifica
ción o uso del suelo relacionados en el articulo ciento setenta
y ocho que se realicen sin licencia u orden de ejecución so~

bre terrenos calificados en el planeamiento como zonas ver_
des o espadas libres quedarán sujetos al régimen Jurídico eS·
tablecido en el articulo ciento ochenta y cuatro mientras estu~

vieren en curSO de ejecución. y al régimen prevlsto en el
articulo ciento ochenta y cinco cuando se hubieren consumado.
sin que tenga aplicación la limitación de plazo que establece
dicho artículo.

Dos. Las licencias U órdenes que Se otorgaren con infrac
ción de la zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes
o espacios libres previstos en los Planes serán nulas de pleno
derecho. Mientras las obras estuvieren en curso de ejecución
se· procederá a la suspensión de los efectos de la licencia .,
a la adoPción de las demás medidas previstas en el art1cu~

lo ciento ochenta y seis. Si 1&8 obras -estuvieren wrmtnadas.
se procederá a su anulación de oficio por los trámites pre..
vistos en el articulo ciento nueve de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Tres. Si las autoridades y órganos a los que se refieren
los artículos ciento ochenta y cuatro a ciento ochenta y siete
no adoptaren las medidas establecidas en dichos preceptos,
cuando se produzca alguno de los supuestos previstos en los
números anteriores, el Delegado provincial del Ministerio de la
Vivienda dará conocimiento d-e la situación creada por los mts·
mas al titular del Departamento, el cual podrá e1ercitar 1M
facultades y adoptar las medidas correspondientes previstas en
los citados preceptos.

SECCION TERCERA.-INSPECCION URBANISTICA

Articulo ciento ochenta y nueve.-La inspección urbanística
se ejercerá, por los órganos centrales y locales a que se refie·
re el titulo sexto. dentro de sus respectivas competencias.

Artículo ciento noventa.-El Alcalde ejercerá la inspección
de las parcelaciones urbanas. obras e instalaciones del término
municipal para comprobar el cumplimiento de las condiciones
exigibles.

TITULO V

Gestión Económica

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Artículo ciento noventa. y uno.-Uno. El Estado y las En
tidades Locales desarrollarán su acción urbanística mediante
los recursos económicos autorizados y los que esta Ley esta
blece.

Dos. Las aportaciones consignadas en 105 Presupuestos G8M
nerales del Estado Be invertirán con arreglo a la distribución
que anualmente acuerde el Ministro de la Vivienda.

Artículo ciento noventa y dOB.-Uno. Los Ayuntamientos de
capitales de provincia o de más de cincuenta mil habitantes
deberán. y los restantes podrán, formar un Presupuesto eSpe
cial de Urbanismo para atender a las obligaciones derivadás
d'e esta Ley. que se regirá por lo dispuesto para los ordi.
narlos en la Ley de Régimen Local.

Dos. En el estado de ingresos podrán figurar únicamente
los siguientes recursos:

al Subvenciones, auxilios y donativos concedidos para fines
urbanísticos.

bJ Asignaciones de igual índole en el presupuesto ordina
rio de la propia Corporación.

c) Productos de las enajenaciom~s de terrenos afectos al
Patrimonio municipal del suelo.

d) Exacciones autori~adas o que en lo sucesivo se autorl·
zaren.

el Arbitrios no fiscales y multas; y
f) RendimIentos de empréstitos, préstamos u otras formas

de· á.:.aticipo.

Tres. Ad~más de las consignaciones correspondientes al im~

porte de los estudios, proyectos y obras de primera urbaniza.
ción dispuestas por Planes y proyectos aprobados conforme a
la presente Ley, sólo podn\n incluirse en el estado de gastos
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del presupuesto especial las cantidades necesarias para atender
al servicio de intereses y amortización de los empréstitos. prés
tamos u otras formas de anticipo a que se hace referencia en
el apartado f) del párrafo anterior. asi como una partida de
_Imprevistos» para dotar aquellos gastos necesarios y urgentes
que pudieran surgir en el desarrollo del presupuesto.

Cuatro., Cuando estuvieren ejecutadas las obras, los gastos
de entretenimiento, conservación y modificación de la urbani.
zadón serán de cargo ,del presupuesto ordinario.

CAPITULO SEGUNDO

Subvenciones y asignaciones

Articulo ciento noventa y tres.-EI Estado dedicará anual·
mente las cantidades co[1signadasen sus Presupuestos para
coadyuva.r a los fines de esta Ley y. de modo especial, a la
adquisición de terrenos para formar reservas de suelo, urba·
niiar los' destinados a la construcción de viviendas y conceder
antic.ipos Y. en su caso. subvenciones a ias Corporaciones Lo
cales y Entidades estatales autónomas con los mismos fines
y balo las modalidades que se impongan,

Artículo ciento noventa y cuatro,-Uno. A los efectos preve·
nidos en el artículo ochenta y ·nueve, los Ayuntamientos a que
se refiere, consignarán en su presupuesto ordinario una can
tidad equivalente al cinco por ciento de Su importe durante el
número de anualidades que exija el desarrollo del Plan.

Dos. También destinarán el cinco por ciento, al menos,
del mismo presupuesto, a la eíecución de urbanizaciones pre
vistas en los programas de actuación.

TreS. Las expresadas asignaciones figurarán al mismo tiem
po en el estado de ingresos' de los Presupuestos especiales de
Urbanismo cuando existieren.

Articulo ciento noventa y cinco.-Para los fines de Gsta Ley,
las Corporaciones Lcx;ales podrán emitir oblígaciones, concertar
préstamos y constituir garant1a hipotecaria sobre los terrenos
adquiridos e inmuebles edificados de su propiedad con arre·
glo a la legislación espeCifica.

CAPITULO TERCERO

Exacciones

Artículo ciento noventa y seis.-Uno. Las exacciones del
Presupuesto especial de Urbanismo podrán ser:

a) Derechos y tasas por aprovechamientos especiales y por
la prestación de servicios públicos municipales.

b) Contribuciones especiales por obras. instala<;iones o ser.
vicios; y

el Arbitrios sobre ordenación urbanística, aumento de vo
lumen de edificación,. contribución territorial Sobre la riqueza
urbana y recargos extraordinarios sobre la miSma y sobre
el arbitrio de incremento del valor de los -terrenos.

Dos. Se ingresaran también en este presupuesto las multas
impuestas por los Alcaldes por infraCciones del Plan de or·
denación y el arbitrio no fiscal sobre edificación deficiente.

Artículo ciento noventa y siete.-Los derechos y tasas por
aprovechamientos especiales y por prestación de servicios que
beneficiaren especialmente a personas determinadas o se provo.
caren especialment~ por ellas sólo serán de aplicación al Pra·
supuesto de Urbanismo cuando las propiedades a instalaciones
municipales en que los aprovechamienws se realizaren estu
vieren enclavadas en los polígonos de nueva urbanización o de
refOrma interior, o cuando los servicios públicos municipales se
prE::staren en los mismos, mientras esté en vigor para. ellos el
régimen de urbanización.

Artículo ciento noventa y ocho.-Uno> Cuando las obras.
instalaciones o servicios ejecutados por el Ayuntamiento bene
ficiasen especialmente a personas o clases determinadas o se
p~vocaren de un modo especial por las mismas. aunque no
eXIstieran aumentos determinados de valor. la imposición por
c~mtribuciones especiales será, como máximo. del noventa por
CIento del coste total, con carácter uniforme.

Dos. No serán de aplicación las limitaciones establecidas en
el artículo cuatrocientos setenta de la Ley de Régimen Local.

Artículo ciento noventa y nueve.-Uno. Se establece cori ca..
ráetar de generalidad el arbitrio municipal sobre ordenación
urbanística. al que estarán sujetos todos los terrenos sin edifi
car enclavados en los polígonos afectados por el planeamiento.

.005. Dicho arbitrio se grf<,duará en los dos períodos si·
gUlentes:

Primero.-Desde l~ aprobación del Plan General, si se trata
de suelo urbano, y del Plan Parcial en los demás casos hasta
la completa terminación de las obras de urbanización que afec·
ten a cada finca; y

Segundo.-A partir de la terminación total de las obras. has
ta que Se otorgara licencia de edificación, salvo si no 58 em~

prendiera, siguiera y terminara en los plazos que se señalaren.
según la importancia- de las obras.

Tres. El arbitrio se aplicará en .sus distintos penados, sin
perjuicio de los demás arbitrios o recargos que autoriza la
Ley de Ré~imen Local.

Cuatro. No estarán sujetos al arbitrio los jardines de pro
piedad particular cuyas plantaciones respondan a un trazado y
ordenación adecuados.

Artículo doscientos.-Uno. En el primer periodo. la base del
arbitrio sobre ordenación urbanística será el valor urbanístico de
los terrenos. no edificados conforme al Plan, y el tipo de gra
vamen, el cero. cincuenta por ciento

Dos. La aplicación del precedente párrafo modificará. lo pre·
vis~o en relación con el arbitrio sobre solares en la Ley de
Régimen Local. --

Artículo doscientos uno.-Uno. En el segundo período. el
arbitrio sobre ordenación urbanística se transformará en arbi.
trio sobre solares sin edificar, con aplicación de las normas eS~

tab1ecidas para el mismo en la Ley de. Régimen Local, e:x:~

cepto el tipo de gravamen, que será progresivo. sin que en
ningún caso pueda resultar inferior al cero, cincuenta por cien
to ni exceder del dos por ciento. graduado en función del
th.,mpo que permanezca inedificado el solar y a partir del
momento de terminación de las obras de urbanización que le
afecten.

Dos. La exacción del arbitrio nevará consigo en este per1o~

do la excluSión del recargo extraordinario del cuatro por cien·
to sobre lús líquidos imponibles de la Contribución Territorial.
riqueza urbana, que autoriza esta l€y. respecto a los soll'xes
enclavados en los ¡rolígonos>

CAPITULO CUARTO

Beneficios

J\¡'t]cuJo doscientos dos.-La realización de nuevas urbani·
za;:;iones, sufragándolas integra y anticipadamente. en las que
se cumplan los preceptos de esta Ley y en los supuestos en que
el coste de las mismas resulte desproporcionado cuando el ur·
banizador realice a su costa los servicios 1) dotaciones de in_
terés general, originará el derecho a una reducción de hasta
un ochenta por ciento de las bases imponibles de la Contri·
bución Territorial urbana de las edificaciones realizadas en
los terrenal> de nueva urbanización.

Artículo doscientos tres.-La reali7ftCión de obras de urbani.
zación en sectores de reforma interior. Bufragándolas integra
y anticipadamente. originará el derecho a una reducclón en la
base imponible de la Contribución Territorial urbana de las
nuevas edificaciones, cómo máximo en el'porcantaje proceden.
te para que las cuotas y recargos de la misma que corres·
pondan a las nuevas construcciones sean equivalentes a los
atribulbles a las fincas que ocupaban el mIsmo suelo antes
de la nueva urbanización.

Artíoul0 doscientos cuatto.-El plazo de disfrute de los bene·
ficios a que se refieren los artículos doscientos dos y doscien
tos tres será de dirz años, a partir de la fecha de termina
ción de las edificaciones correspondientes.

Artículo doscientos clueo.-El disfrute de los beneficios fis
cales a que se refieren los tres artículos precedentes es in
compatible con cualesquiera otros beneficios fiscales concedi
dos· con carácter general a las nuevas edificaciones y no se
TAn, por consiguiente. susceptibles de disfrute simultáneo o su·
cesivo, En estos casos con-esponde a los beneficiarios el de·
racho a optar por uno de los beneficios que resulten aplJ
cables,

TITULO VI

Organos Directivos y Gestores

CAPITULO PRIMERO

DisposicioneS Generales

Artículo doscientos seis.-En el desarrollo de las actividades
reguladas en esta Ley entenderán específicamente, sin perjuJcio
de las facultades de otras autoridades, Organoa centrales y
Organos locales.
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Artículo doscientos siete.-Uno. Serán Organos centrales:

al El Ministro de la Vivienda.
b) La Comisión Central de Urbanismo; y
e} La Dirección General de Urbanismo.

Dos, Serán OrganQs locales;

al Las Comisiones Provinciales de Urbanismo.
bl Los Ayuntamientos, lin régimen nonnal o en el de Ge

.rencia urbanística; y
el Las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares.

Articulo doscientos ochO.-Uno. Los Organos urbanísticos del
Ministerio de lá Vivienda ejercerán sus respectivas funciones en
un orden jerárquico.

Ocs. Los Organos urbanísticos podrán delegar en el inmedia
to de inferior jerarquía, por plazo determinado y renovable, el
ejercicio de las facultades que' consideren convenientes para la
mayor eficacia de los servicios.

Tres. También podrá cualquier Organismo superior recabar
el conocimiento de asunto que compet, a l'Os inferiores Jerár
quicos y revisar la actuación de éstos.

Articulo doscientos nu9ve.-La competencia que regulan les
artículos treinta y tres, treinta y seis. dos, treinta y siete, cien
to setenta y cinco, ciento ochenta y uno, ciento ochentl\ y dos,
ciento ochenta y nueve y ciento noventa de la presente Ley se
ejercerá indistintamente _por cualquiera de los Organismos a
que se refiere cada uno de dichos preceptos.

CAPITULO SEGUNDO

Organos centrales

Ártículo doscientos diez.-Uno. La Comisión Central de Ur·
banismo, encuadrada en el Ministerio de la Vivienda, es el Or
gano superior de ,carácter consultivo en materia de planea
miento y urbanismo.

Dos. La Comisión Central de Urbanismo estará presidida
por el Subsecretario de la Vivienda.

TreS. Formarán parte de la- Comisión, en el número y for~

ma que se establezca reglamentariamente, representantes de
105 Departamentos ministeriales, Corporaciones Locales, Orga~

nización Sindical, Corporaciones públicas cuya ae:Uvidad esté in·
mediatamente relacionada con el planeamiento y el urbanis
mo, y hasta un máximo de cinco vocales designados por el
Ministro de la Vivienda entre personas de acreditada campe·
tencia' en cualquiera de las especialidades propias del urba
nismo.

Cuatro. Formarán -parte asimismo de la Comisión:

al Cuando se sometan a su informe los Planes Directores
Territoriales de Coordinación: los Presidentes de las Diputacio
nes Provinciales y los Alcaldes de las capitales de provincia
y municipios de más de veinte mil habitantes afectados.

b} Los representantes de los Departamentos ministeriales
con categoría. de Director general que designen para- cada caso
los Ministros respectivas, en relación con los asuntos de su
especial competencia.

Cinco. La Comisión actuará en Pleno. Secciones y Ponen
cias, con la composición y funciones que se determinen re
glamentariamente.

Seis. El Presidente podrá convocar a las reuniones a 18.5
autoridades o personal técnico que estime conveniente para el
mejor aseSoramiento de la- Comisión.

Artículo doscientos once.-Uno. La Comisión Central de Ur~

banismo informará preceptivamente con carácter previo a la
aprobación del Plan Nacional de Ordenación, de los Planes Di
rectores Territoriales de CoordinaCión y de los Planes Generales
Municipales de Ordenación de las capitales de provincia. y mu
nicipios de más de cincuenta mil habitantes. y siempre que
se--exHa-- su- lliforme--:¡iór cwifquÍer- -alspóslcíÓi1 -legaCo---regla.
mentaria.

Dos. El Ministro de la Vivienda podrá someter igualmente
a consulta de la Comisión Central de Urbanismo cuantos asun
tos relacionados con su competencia tenga por con~niente.

TreS. Cuando el Ministro de la Vivienda. disienta del infor
me preceptivo de la Comisión central de Urbanismo. la re
solución del asunto corresponderá al Consejo de Ministros.

Articulo doscientos doce,-La Dirección General de Urba·
nisma actuará como Organo permanente encargado de la pre~

parac'ón de los asuntos de la Comisión Central de Urbanismo
y de la gestión y ejecución de los acuerdos d$l Ministerio de
la Vivienda.

CAPITULO TERCERO

Organos locales

Articulo doscientos trece.-Uno. Las Comisiones Provinciales
de Urbanismo estarán presididas por el Gobernador~Civil de
la provincia, y en ellas tendrán representación lasCorpora,..
ciones Locales y los Servicios del Estado.

Dos. Las facultades de las Comisiones Provinciales de Ur.
banismo serán de carácter infonnativo. gestor, resolutorio "1
de fiscalización y se dirigirán especialmonte a orientar. fomen_
tar e inspeccionar el planeamiento y la realización de las obras
necesarias para el desarrollo urbano.

Articulo doscientos catorce.-La competencia urbanística de
los Ayuntamientos comprenderá todas las facultades que siendo
de índole loCal no hubiesen sido expresamente atribuidas por
lA presente Ley a otros Organismos;

Artículo doscientos quince.-Uno. Los Ayuntamientos podrán
solicitar que se instituya una Gerencia urbanística para es
tudiar, orientar. dirigir, ejecutar e inspeccionar el planeamiento.

Dos. Para promover la Gerencia urbanistica se acompañará
a la petición Memoria justificativa de la propuesta, con expo
sición de los Planes,régimen funcional y recursos, económico
financieros proyectados.

Tres. La aprobación del régimen de Gerencia corresponderá
a-l Consejo de Ministros, a propuesta del de la Gobernación,
previo informe del Ministro de la Vivienda.

.Cuatro. El Gerente será nombrado por el Ministro de la
Gobernación. a propuesta de los Ayuntamientos, :v la designa·
ción podrá recaer en algún miembro de la Corporación mu
nicipal o en quien no ostentare ese carácter, siempre que uno
u otro estuvieren especialmente capacitados.

Cinco. La disposición ministerial que constituyere la Geren
cia determinará sus facultades.

Articulo doscientos dieciséis.-Uno, Los municipios podrán
constituir Mancomunidad voluntaria para el desarrollo de su
competencia urbanístiCa.

Dos. El Ministerio de la Vivienda podrá propbner al Mi·
nisterio de la Gobernación la constitución de Agrupaciones mu
nicipales forzosas con la misma finalidad. cuando así fuese
aconsejable y no existiese iniciativa o acuerdo entre los muni
cipios afectados.

Tres. Podrá. instituirse el régimen de Gerencia en el mis.
mo caso y forma regulados por el artículo anterior.

Cuatro. Constituida la Mancomunidad o Agrupa<::ión. las fa
cultades municipales correspondientes se ejercerán a través de
la organización común, la cual' velará para' que en el desarro
llo de las que se hubieren reservado o delegado en los Ayun·
tamientos separadamente 6e observen puntualmente las dispo-
siciones de la presente Ley y del planeamiento urbanístico
vigente.

Cinco. La Mancomunidad o Agrupación fórzosa conservará
su naturaleza de Organismo de Administración Local, aunque
tuviera subvención y represe!1tación del Estado.

Articulo doscientos diecisiete.-Uno. Las Diputaciones y Ca
bildos Insulares además de su competencia para la formación
y ejeCUción de los Planes Directores Territoriales de Coordina
ción, cooperarán con los Ayuntamientos en la formación. efec·
tividad y ejecución de los Planes municIpales e intermunicipa
les.

Dos, Cuando los Ayuntamientos mostraren notoria negligen
cia en el cumplimiento de sus obligaciones urbanísticas. las
podrán asumir las Diputaciones Provinciales y, en su caso.
los Cabildos Insulares. previa autorización del Ministerio de
la Gobernación.

Artículo doscientos dieciocho.-Si algún Ayuntamiento incum
pliere gravemente las obligaciones que se deriven de esta Ley
o del planeamiento urbanlstico vigente, o actuare en general
con notoria negligencia, el Ministro de la Gobernación, a pro·
puesta del-de la Vivienda, podrá designar un Gerente a trans
ferir las ne<::esarias atribuciones de la Corporación municipal
a la Comisión Provincial de Urbanismo, que las ejercerá me
diante una Comisión especial destacada' de su seno y en la
que tendrá representación el Ayuntamiento.

TITULO VII

Régimen Jurídico
CAPITULO PRIMERO

Peticiones, actos y acuerdos

Artículo doscientos diecinueve-Las Corporaciones Locales
y Organismos urbanísticos habrán de resolver las peticiones
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fundadas que 58 les dirijan con arreglo a esta Ley o decIa·
rar las razones que hubiere para 00 hacerlo.

Arttculo doscientos veinte.-Las decisiones que adoptaren el
Ministro de la Vivienda, :las Comisiones Provinciales de Ur.
banismo. lAs Diputaciones Provinciales o los Cabildos Insulares
mediante Justificada subrogación en el ejercicio de la compe
tencia municipal se considerarán como actos. de la Corpora~

clón titular, a los solos efectos de los recursos admisibles.

Artículo doscientos veintiuno.-Uno. Los actos administra
tivos que 58 produjeren en el ejercicio d~ las funciones regu
ladas en la presente· Ley podrán ser anotados o inscritos en
el Registro de la Propiedad, conforme a lo establecido en la
legislación hipotecaria, según proceda. por acuerdo de la Comi
sión Provincial de Urbanismo, de oficio o a propuesta de la
Corporación encargada de la urbanización.

Dos. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin
perjuicio de los casos previsto, por otros preceptos de esta
Ley, en los que no será necesaria la intervención de la Comi
sión Provincial.

Articulo doscientos veintidós.-Los actos y acuerdos de las
Autoridades, CorPoraciones y Organos urbanísticos que no re
quieran aprobación gubernativa serán inmediatamente ejecuti
vos, sin perjuicio de los recursos 'que establece la Ley.

Articulo doscientos veintitrés.-Uno. Los Ayuntamientos po
drán utilizar la ejecución forzosa y la vía de apremio para
exigir el cumplimiento de sus deberes a los propietarios, in
dividuales 'o asociados, y a las Empresas urbanizadoras.

Dos. Los procedimientos de ejecución y apremio se dirigi
rán ante todo contra los bienes de las personas que no hu
bieren cumplido sus obligaciones, y sólo en caso de insolven
cia, frente a la Asociación administrativa de propietarios.

Tres. También podrán ejercer las mismas facultades, a so·
licitud de la Asociación, contra los propietarios que incumplie
ren los compromisos contraidos con ella.

Artículo doscientos.. veinticuatro.-Uno. Los acuerdos muni
cipales que constituyeren infracción manifiesta de normas ur
banísticas vigentes podrán ser dejados. en suspenso dentro del
año s!gulente a su notificación o publicación cuando ésta fuere
preceptiva, por los Organos y con el procedimiento y efectos
que se prevén en el articulo ciento ochenta y seis, adoptándose
simultáneamente las medidas pertinentes para la efectividad de
las disposiciones vulneradas.

Dos. Las Entidades Locales podrán revisar de oficio sus
actos y acuerdos en materia de urbaniSmo con arreglo a lo
dispuesto en los artículos ciento nueve y siguientes de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

CAPITULO SEGUNDO

Infracciones urbanísticas

Artículo doscientos veinticinco.-La. vulneración dé las pres
cripciones contenidas en esta Ley o en los Planes, Programas,
Normas y Ordenanzas tendrán la consideración de infracciones
urbanísticas y- llev~rán consigo 1a. imposición de sanciones a
los respon!ables, así como la obligación de resarcimiento de
daí'ios e Indemnización de los perjuicios a cargo de los mis
mos. todo ello con independencia. de las medidas previstas en
los articulos ciento ochenta y cuatro a ciento ochenta. y siete
de la presente Ley y de las responsabilidades de orden penal en
que hayan podido incurrir los infractores.

Artículo doscientos veintiséis.-Uno. Las infracciones urba·
nísticas se clasificarán tm graves y leves en la furma que
reglamentariamente se determine.

Dos. Tendn\.Il, en principio, carácter de graves las infrac
ciones que constituyan incumplimiento de las normas relativas
a parcelaciones, uso del suelo, altura, volumen y situación de
las edificaciones y ocupación pennitida de la superficie de las
parcelas.

Tres. Las infracciones 1,lrbanisticas se sancionarán con arre
glo a lo establecido en los articulas ciento treinta y tres y gj~

guientes. de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo doscientos veintisiet6.-Regla,mentariamente se de·
terminarán las sanciones,que pueden imponerse por consecuen
cia de la presente Ley, ade:::uando las mismas a la tipificación
de las infracciones urbanísticas.

Articulo doscientos veintiocho.-Uno. En las obras que se
ej.ecutasen' sin licencía o con inobservancia· de sus cláusulas,
serán sancionados con multas, en 1& cuantía determinada en

esta Ley, el promotor, el empresario de las obras y el téc
nico director de las mismas.

Dos. En las obras amparadas en una licencia, cuyo con
tenido sea manifiestamente constitutivo de una infracción. ur
banistica grave, serán igualmente sancionados con multa: el
facultativo que hubiere informado favorablemente el proyecto
y los miembros de la Corporación que hubiesen votado a fa..
vor del otorgamiento de la licencia sin el informe técnico pre·

- vio, o cuando este fuera desfavorable en razón de aquella in·
fracción, o se hubiese hecho la advertencia de ilegalidad pre~

vista. en la legislación de régimen local.
Tres. Los Colegios profesíonales que tuviesen encomendado

el visado de los proyectos técnicos precisos pa.ra la obtención
de licencias, conforme a lo dispuesto en el artkulo ciento se
tenta y ocho, denegarán dicho visado a 10$ que contuvieran
alguna de las infracciones previstas en el artículo doscientos
veintiséis punto dos. .

Cuatro. Las multas que Se impongan a los distintos sujetos
como consecuencia de una misma infracción tendrán entre sí
carácter independiente.

Cinco. Para graduar las multas se atenderá primordial
mente a la gravedad de la materia, a la entidad económica de
los hechos constitutivos de la infracción, a su reiteración por
pa.rte de la persona respons?-ble Y al grado de culpabilidad de
cada uno de los infractores.

Seis. Las autoridades competentes para imponer las multas
y las cuantías máximas de éstas serán las siguientes:

al Los Alcaldes: En fos municipios que no excedan de diez
mil habitantes, cien mil pesetas; en los que no excedan de
cíncuenta mil habitantes, quinientas míl pesetas; en los que no
excedan de cien mil habitantes,· un millón de pesetas; en los
que no excedan de quinientos mil habitantes, de cinco millo
nes de pesetas; y en los de más de quinientos mil habitantes.
diez millones de pesetas.

b) Los Gobernadores. Civiles, previo informe de lasComi
siones Provinciales de Urbanismo, hasta veinticinco millones
de pesetas.

cl El Ministr{, de la Vivienda, previo informe de la Comi
sión Central de Urbanismo, hasta cincuenta millones de
pesetas.

d) El Consejo de Ministros a propuesta del de Vivienda y
pr€.vio informe de la Comisión Central de Urbanismo, hasta·
den millones de pesetas.

Siete. En las parcelaciones ilegales, el importe de la multa
podrá ampliarse a una cantidad igual a todo el beneficio ob
tenido más los daños y peliuic10s ocasionados, .y la cuantía
de la sanción no será nunca inferior a la diferencia entre el
valor inicial y el de venta de la parcela correspondiente.

Artículo doscientos veintinueve.-Los que, como consecuencia
da una infracción urbanística, sufrieren daño o perjuicio po.
drán exigir de cualquiera de los infractores. con carácter so
lidaría, el resarcimiento e indemnización.

Artículo doscientos treinta.-Uno. Las infracciones urbanis
ticas prescribirán al año de haberse cometido, salvo cuando en
la presente Ley se establezca un plazo superior para su san
ción o revisión,

Dos. El plazo de prescripción comenzará a computarse des
de el día en que Se hubiera cometido la infracción o, en su
caso. desde aquel en que hubiera podido incoarSe el proce
dimiento.

Artículo dOScientos treinta y uno.--Cuando el beneficio que
resultare de una infracción urbanística fuese superior a la san
ción que corresponda, podrá ésta incrementarse on la cuantía
equivalente a..l beneficio obtenido.

CAPITULO TERCERO

Responsabilidad de la Administración

Artículo doscientos treinta y dos.-La prooodencia de indem
nización por causa de anulación de una licencia en vía ad
ministrativa. o contencioso-administrativa se determinará con
forme a las normas que regulan con carácter general la res·
ponsabilidad. de la Administración. En ningún caso habrá lu
gar a indemnización si existe dolo, culpa o negligenoia gra
ves imputables al perj~dicado.

CAPITULO CUARTO

Acciones y Recursos

Articulo doscientos treinta y tres.-Los acuerdos de la Comi
sión Provincial de Urbanismo o de su Presidente, así como
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aquellos a que se reftere el apartado bl del número seis del
artículo doscientos veintiocho, serán susceptibles de tecurso de
alzada ante el Ministro de· la. Vivienda.

Artículo doscIentos treinta y cuatro.-Tendrán carácter furf.
dico-administrativo todas las ·cuestiones que se suscitaren con
ocasión o como consecuencia de los actos y convenios regula.
dos en la presente Ley entre el Ministerio de la Vivienda o las
Corporaciones Locales y los propietarios, individuales o asocia
dos o Empresas urbanizadoras, incluso las rélativas a cesio
nes de terreno para urbanizar o edificar.

Articulo doscientos' treinta y cinco.-Uno. Será pública la
acción para exigir ante los Orgunos administrativos y los Tri':
bunales Contencioso-Administrativos la observancia de la legis
lación urbanística y de los Planes, Programas. Proyectos. Nor
mas y Ordenanzas.

Dos. Si dicha acción está motivada por la ejecuCión de obras
que se consideren ilegales, podrá ejercitarse durante la ejecu
ción de las mismas y hasta tm año después de su termina~

Ción.

Articulo doscientos treinta y seis.·--Los propietarios y titu
lares de derechos reales, ademas de lo previsto en, el articu·
lo anterior y en el doscientos veintinueve, podrán exigir ante.
los Tribunales ordinarios la demolición ·de las obras e instala.
ciones que vulneraren lo estatuido respecto a la distancia entre
,construcciones. pozos, cisternas, o fosas, comunidad de elemen
tos constructivos u otros urbanos, asi corno las disposiciones
relativas a usos incómodos, insalubres o peligrosos, que estu
viesen dírectamente encaminadas a tutelar el uso de las demás
fincas.

Artículo doscientos treinta y siete.-Uno. Los actos de las
Entidades Locales, cualquiera que sea su objeto, que ponga fin
a la. via administrativa serán recurribles directamente ante la
Jurisdicdón Contencioso-Administrativa.

Dos. Los actos de aprobación definitiva de Planes de ordena.
ción y proyectos de urbanización serán impugnables ante la ju.
risdicción contencioso-administrativa en los términos prevenidos
en .el articulo veintinueve de te Ley reguladora. de dicha jU~

risdicción.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en esta Ley con las salvedades qUe se con
tienen en las disposiciones siguientes.

Segunda.-Los articulas ciento setenta y cinco a ciento se
tenta y síete y ciento noventa y ocho a doscientos uno. inclusive,
de la presente Ley quedarán derogados a laantrada en vigor
de la Ley de Bases del Estatuto de Hégimen Local, y se enten~
denin sustituidos por los preceptos de la misma- a que se in
corpore el contenido de aquéllos. Lo dispuesto en los articulos
ciento ochenta y ocho bis y ciento ochenta y ocho ter de la
Ley número dIecInueve/mil novecientos setenta y cinco, de dos
de mayo, de Reforma de la Ley sobre Régímen del Suelo y Or
denación Urbana de doce de mayo de 'mil novecientos cincuenta
y ::eis entrará en vigor SÍmultaneamente a la menCionada Ley
dtl Bs::.C'c del Estatuto de Régimen LocaL

Terc:e;'a.-Uno. El Gob~erno, Cuando las - cin;unstancias lo
aconse}\'n, podrá elevar. por Decreto, previo dictamen del Con
sejo' de Estado, las cuantías de las reservas y las previsiones a
que se refieren los artículos doce, uno, bl, y trece. dos, bl. cl.
d} Y t'). Estas cuantias solamente podni-n disminuirse cuando
círcun,,)'tancias excep(:ionales lo exijan, previo dictamen favorable
del ,Consejo de Estado. Igualmente el Gobierno podrá establecer
o~'As reservas y previsiones de naturaleza enáloga a propuesta
del MinIstro de la Vivienda, y en su caso, del titular de este De:
partamento y del Ministro competente por raz6n de la matería.

Dos, Se autoriza al Gobierno para establecer, mediante De...
creta, los criterios éon arreglo a los cua.les.Ios Planes Generales
hayan de fijar la cuantía de las reservas y previsiones aplicables
al suelo urbano o, en su Caso, para detenninar su cuantía di
rectamente, según las circunstancias urbanísticas de las pobla
cioneS afectadas.

Tres. El Gobierno, por Decreto, a propuesta del MinIsterio
de la Vivienda. fijará las condiciones y proporción en que se
pueda ad&C'ribir a la construcc:ón de viviendas de carácter so.
cial. la superficie edificable resul tan te de actuaciones públicas
para la. creación de suelo urbanizado, correspondiente al apro
vechamIento a que se refieren los artículos ochenta y cuatro
punto tres y ochenta y cinco punto dos. así como su cesión a
precio de costo o inferior, cuando se promuevan las vivi~ndas

por Entidades Públicas o sin ánimo de lucro.

Cuarta.....:Se autoriza al Gobierno para que mediante Decreto,
a propuesta del Ministro de la Vivienda, y previo dictamen del
Consejo de Estado, revise la composición de las Comisiones
Provinciales de Urbanismo y pata que. cuando las circuns
tancias lo aconsejen, modifique esa misma composición y la
de la Comisión Central de Urbanismo.

Quinta.-Se autoriza al Gobierno para adaptar por Decreto
a propuesta del Ministro de la Vivienda, la cuantúi. de 1M multa,;
establecida en el artículo doscientos veintiocho, a la evolución
de las circunstancias socioeconómicas en funclón del índice
general ponderado de precIos al por maYor publicado por el
Instituto NaCional de Estadística.

Sexta.-El Gobierno. !3n los seis meses siguientes a- la apnr
bac16n del texto refundIdo de la Ley de Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, dictará por Decreto, a propuesta del Mi·
nistro de la Vivienda, preVio dictamen del Consejo de Estado,
el Reglamento general o. en su caso, .108 Reglamentos parcia.
les que estime oportunos para el desarrollo y apliCación de
esta Ley.

Séptima.-Esta Ley se aplicará en Alava en todo lo que no
se oponga. a las especiaUdadesde carácter económico y admi
nIstrativo que <onfiguran su régimen propio. Se aplicará asi
mismo en Navarra, sin perjuicio de lo que establece la Ley de
diecisiés de agosto de mil ochocientos cuerenta. y uno, sobre
régimen d~ su Diputación Foral y Provincial y de los Muni~

cipios navarros, asl como las demás disposiciones de su derecho
peculiar, reconocidas por el Real Decreto~ley de cuatro de no
viembre de mil novecient6s veinU<C1inco>

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. Los Planes ~nerales de ordenación vigentes
en la actualidad se adaptarán a lo dispuesto en esta Ley. La
adaptación podrá limitarse a la clasifica<:ión del suelo, deter
minación del aprovechamiento medio e incorporación del pro·
grama pertinente.

Dos, Las Entidades Locales deberán remitir las propues
tas de adaptación a los Organos competentes para la aprobación
de los planes, dentro de los cuatro años siguientes a la entrada
en vigor de la Ley número diecinueve/mil novecientos setenta
y clineo, de dos de mayo, de reforma de la Ley sobra Régimen
del Suelo y OrdenaCión Urbana de doce de mayo de mil no
vecientos cincuenta y seis.

Tres. El Gobierno, a propuesta del Ministro de la Vivienda.
podrá, en casos justificados, reducir o ampliar este plazo en
dos ailos. '

Cuatro. Las propuestas de adaptación se someterán al mJS4
mo procedimiento establecido para la aprobación de los Planes,
sin que sea de aplicación en estos casos la aprobeción por silen4

do adlTÚnIstrativo prevista en el artículo (lUBrenta y uno de la
presente Ley.

Cinco. Si las propuestas· de adaptación no fueran remitidas
para Sll aprobación dentro de los indiCados plazos. el Min1ste~

ria de la Vivienda o las Comisiones Provinciales de Urbanis4
mo, en su caso, procederán a redactarlas y tramitarlasde ofielo.

Seis. Lo establecido en la presente disposición transitoria se
entenderá en todo caso sin perjuicio de la apUoaéión inmediata
de las normas de acomodadón de las de contribución territorial
urbana a que se refiere la diSpOsición' final sexta d~ la l.EIY
número diecinueve/mil novecientos setenta y cinco, de dos de
mayo, de Reforma de la Ley sobre Ré.gimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de doce de ,mayo de mil novecientos cincuenta y
seis, en virtud de las var.taciones de calificación de suelo en
los Planes Vigentes que vengan determinados por la aplice.ci6n
de la presente Ley.

Segunda.-En tanto no se lleve a cabo la adapt~ón previs
ta en la disposición anterior, se tendrán en CUenta las siguien~

tes reglaS:

Uno. Los Planes Parciales aprobados definitivamente con an
terioridad a la entrada en vigor de la Ley número .diecinuevel
mil novecientos setenta y cinco. de dos de mayo, que· no estu
vieren en curso de ej6'Cución, con arreglo a la disposición traD..
sitana siguiente y los que se aprueben definitivamente con pos·
teri<lridad, se ejecutarán con arreglo a los preceptos de la pre4

sente Ley. A los efectos prevenidos en el articulo ochenta y cua
tro, se entenderá por aprovechamientó medio el que resulte del
Plan Parcial dentro de su propio ámbito.

098. Los Planes Parciales que se Clprueben inicialmente con
posterior1dad a la entrada en vigor de la Ley de Reforma de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana seaius·
tan\n a lo dispuesto en el articulo trece y desarrollarán4ftls de·
terminaciones que para las distintas calificaciones de suelo es..
tablezcan los respectivos Plan.as Generales de ordenación ur4

bana,
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Tercera.-Los Planes Parciales que estuvieren en curso de
ejecución a la entrada en vigor de la Ley número diecinueve/
mil novecientos setenta. y cinco, de dos de mayo, continusrán
ejecutándose con arreglo a los preceptos de la Ley de Régimen
del Suelo y Ordenaaión Urbana de doce de mayo de mil no·
vacientos cincuenta y seis.

A estos efectos, se entenderán que están en curso de eje
cución;

al En el sistema de cooperación, cuando se haya producido
la citación de los propietarios por el Ayuntamiento 6. que se re
fiere 81 artieulo ciento dieciocho de la Ley de Régimen del Sue
lo y Ordenación Urbana de doce de mayo de mil novecientos
cincuenta y seis.

bl En el sistema de expropiación, (!llando se hubiere apro·
bado definitivamente la delimitación del polígono deexpropia*
ci6n a que se refiere el articulo ciento veintiuno punto cuatro
de la citada Ley de doce de ma.yo de mil novecientos cincuenta
y seis o, en su caso, se hubiese producido dicha delimitación del
poligono expropiatorio con la aprobaCión definitiva del corres
pondiente Plan Parcial, o se hubiese efectuado la ·delimitación
del Area de Actuación Urbanfstica Urgente en los términos pre
venidos en su legislación especial.

e) En el sistema de compensación, cuando se hubiese apro·
bada por el órgano urbanístico competente la constítución de ]a
Junta de Compensacíón.
~ En el sistema de cesión de tenenos viales, cuando S8

hublS9 &'Cordadv por el Ayuntamiento la ejecución de las obras
de urbanización por dicho sistema, en los términos prevenickls
en el artículo ciento treinta punto dos de la expresada Ley de
doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seís.

Cuarta..-Los preceptos de- la Ley cincuenta y dos/mil nove-
cientos sesenta y dos, de veintiuno de julio, sobre valoración de
terrenos sujetos a expropiación en ejecución de los Planes de
Vivienda y Urbanismo, dejarán de aplicarse en los municipios
que hayan aprobado sus Planes Generales, de acuerdo con las
previsiones de la presente Ley o. en su caso, hayan llevado
a cabo 1& adaptación a. que se refiere ]a disposición transItoria
primera.

Las actuacIones que se hubiesen iniciado al amparo de la c1~

tada Ley de veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y dos
continuarán desarrollándose de acuerdo con sus normas.

Asimismo. hasta tanto los Planes Generales de ordenación
vigentes en la actualidad se adapten a la presente Ley. de con~
tormidad con la disposición transitoria primera, o, en su caso, se
aprueben nuevos' Planes Generales Municipales de Ordenadón.
el Gobierno, mediante Decreto, a propuesta .del Ministro de la
ViVienda, podrá acordar '8 aplicación de lo dispuesto en asta
Ley para los Programas de Actuación Urbanística. en los supues~

tos regulados en el art.ículo ciento cuarenta y nueve,' a las áreas
o zonas que se determInen &n el propIo Decreto, cualquiera que
sea la clasificación o uso urbanístko de los terrenos que com
prendan.

Qulnta..-Uno. El Gobierno. en el plazo de un -año,' e-laborará
y remitirá a las Cortes un proyecto de Bases del Plan Nacional
de Ordenación con arreglo a lo dispuesto en el articulo séptimo
de la presente Ley, en el que Se delimitarán las directrices ge
néricas de la estructura urbanística y de la ordenacIón regIonal
y 'PlaneamIento del territorio.

Dos. Hasta tanto Se apruebe el Plan Nacional de Ordenación
podrán formularse y aprobarse Planes Directores Territoriales
con el contenido y por el procedimiento establecido en los ar
tIculos ocho y treinta y nueve de la presente Ley.

Tres. Los muniCipios que no contaran, a '8 entrada en vigor
de esta Ley. con Plan General de Ordenación Urbana aprobado
o en tramitación deberán fórmular, en el plazo de un afio, pro·
yecto de delimitación de suelo urbano establecido en el artícu
lo ochenta v uno punto dos.

_ Las Comisiones provinciales de Urbanismo Se subrogarán
en 10 dispuesto en el párrafo anterior cuando los Ayuntamientos
no hubieran formulado el '-proyecto en el plazo que se señala en
el mismo.

Cuatro. Los Planes relativos a Zonas o Centros de interes
turístico, que se tramiten al amparo de su legislación especifi
ca, deberán aJustarse a las determinaciones de los Planes pre
vistos en 1& presente Ley sin perjuicio de las especialidades
qUe hayan de COntener con arreglo a su finalidad.

Tabla de vigencias de disposiciones afectatlas por la Ley
19/1973, de 2 de mayo. de reforma de la Ley sobre Régimen

del Suelo y Ordenación Urbana

Decre~o de uno .de marzo de mil novecientos, cuarenta y seis,
Ordenac1ón Urbamstica y Comarca~ de Bilbao y su Zona de In.

fluencia: Vigente en cuanto a su estructura orgánica y funelo_
nes, sin perjuício de la aplicabilidad general del texto refundido.

Decreto de veintitrés de mayo de mn novecientos cuarenta
y siete, Reglamento de Organización y Funcionamiento de la
Corporación AdmInistrativa «Gran Bilbao-: Vigente en cuanto a
su estructura orgánI<a. y funciones, sín perjuicio de la aplicabi·
lidad general del texto refundido.

Decreto de catorce de octubre de mU novecientos cuarenta
y nueve. Ordenación Urbana de Valencia y su ComarCt\~ Vigen~

te en CUanto a su estructura orgl\nica y funciones, sin perjuicIo
de la aplicabilidad general del texto refundido.

Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro, sobI1e Expropiación Forzosa: Afectada por los artículos
sesenta y cuatro a sesenta y siete. ciento tres y ciento treinta
y cuatro a ciento cuarenta y cinco del presente texto refundido,

Ley de dooe de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.
de Régimen del Suelo y OrdenBJ('ión Urbana: Derogada al quedar
sus preceptos integrados en el texto refundído.

Decreto de veintiuno de agosto de mil novecientos cincuenta
y seis, aprobatorio de los Coeficientes de Valoración Urbanística.
Derogado sin perjuicio de la disposición transitoria cuarta del
texto refundido.

Orden de veintisiete de marzo de mil novecientos cincuenta
y ocho, Comísión mixta encargada de coordinar la gestión de los
Ministerios de Obras Públicas y de la. Vivienda en los problemas
que les afecta en oomún: Vigente. <

Orden de veínte de junio de mil novecíentos cincuenta y ocho,
Comisión mixta constituida por representantes de los Minísterios
de Obras Públicas y de la Vivienda para el estudio de los pro_
blemas Que les afectan en común en los núcleos urbanos lin·
dantes con las QOstas y playas: Vigente.

Ley e-uarenta y tres/mil novecientos cincuenta y nueve, de
treinta de julio y Decreto-ley cuatro/mil novooientos setenta
y dos, de treinta de junio, Instituto Nacional de Urbanización:
Vígente, La referencia del artículo cuatro, número cuatro, al
artículo ciento treinte. y ocho de la Ley de doce de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis debe entenderse efectuada al l

articulo ciento qUin'C'6 del texto refundido.
Orden de veintiuno de abril de mil nOvecientos sesenta y

uno, Concesiones doe aprovechamiento agrícola sobre bienes de
reserva de suelo del Instituto Nacional de Urbanización: Vl~

gente.
Decreto mil ciento sesenta y seis/mil novecientos sesenta, de

veintitrés d-e mayo, texto articulado de la Ley Especial de Bar
celona:

Artkulo cuarenta y nueva: Afoctado por los articulas nove.
n,o, diez. once, doce y trece del texto refundido.

Articulo clncuenba: Afectado por los articulos ochenta y tres
ochenta y cuatro. ochenta y clnco, noventa y nueve y ciento dei
texto refundido.

Artículo cinouenta y uno: Afootado por los artículos noveno,
diez. once, doce. trece, ocb€mta y tres, ochenta y cuatro, ochen.
ta y cinco y ciento veinticinco del texto refundido.

Artículo cincuenta y dos: Afertado por los artículos sesenta
y cuatro. sesenta y cinco.' ciento catorce, ciento treinta y cuatro
a ciE'nto cuarenta y Cinco del ~xto refundido.

Artículo cincuenta y tres: Afectado por lOS artículos ciento'·,.·
ciento veintiocho del texto refundido. "-

Artículo cincuenta y cuatro: Afectado por los artícules ciento
y ciento veintiocho del texto refundido.

Articulo cincuenta y clm:Q: Afectado por los artíeuloe ciento
diEJCinueve y ciento veintisiete del texto refundido.

Articulo cincuenta y seis: Afectado por el EU'Uculo cien lo cua·
renta y dos del texto refundido.

Articulo cincu~nta y siete: Vigente.
Artículo cin'Cuenta y ocho: Vigente.

Decreto mil noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y uno,
de veintidós ~e junio, edificios de enseñanza en núcleos de po
blación constItUidos por viviendas üe protección oficial: Afee.
tado por el sistema de dotacíones y cesiones del texto refundido
(artículos trece, ochenta y tres, O!Cbenta y cuatro y ochenta y
cinco).

Decreto dos mil cuatrocientos catorce/mil novecientos sesen.
ta y uno, de treinta de noviembre, Reglamento de Actívidades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas: Vigente.

Decreto cuatrocientos ochenta y c1n<:o/mil novecientos sesen.
te y dos. de veintidós de febrero, Reglamento de Montes, ar..
tfculo treinta: Vigente.

Orden de catorce de marzo de mil novecientos sesenta y dOB,
Ca.misiones Provinciales de Urbanismo: Vigente, sin perjuicio
dl"l cumplím'ento de lo autorizado enJa. disposición final cuarta
d-ol texto refundido.
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Orden de veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta
y dos, nonnas de desarrollo del Decreto mn noventa. y cuatro/mil
novecientos sesenta y uno: Afectado ~r el sistema de dotaciones
y cesiones del texto refundido (articulos trece, ochenta y tres.
ochenta y cuatro y ochenta y cinco).

Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y dos, de vein~

tiuno de julio. de valoración de terrenos sujetos 6 expropl&ción
en ejecución de Planes de Vivien,d~ y Urbanismo: Derogada.
sin perjuicio de la disposición transitoria cuarta del texto re~

fundido.
Decreto trescientos cuarenta. y tres/mil novecientos sesenta

y tres, de veintiuno de febrero, valoración de terrenos s.ujetos
a expropiacióR en ejecud6n de Planes de Vivienda y Urba
nismo: Derogado, sin perjuicio de la disposición transitoria
cuarta del texto refundido,

Orden de quince de·marzo de mil novecientos sesenta y tres,
instrucción para aplicación del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas: Vigente.

Decreto mil quinientos diez/mil novecientos sesenta y tres,
de cinco de junio, normas sobre enajenación de parcelas propie
dad del Instituto Nacional de Urbanización: Vigente.

Decreto mil seiscientos setenta y cuatro/mil novecientos se
senta y tres, de onCe de julio, texto articulado de la Ley espe
cial para Madrid:

Artículo sesenta y dnco: Afectado por los articulos noveno,
diez, once, doce y trece del texto refuncUdo.

Artículo sesenta y seis: Afectado por los artículos ochenta y
tres, ochenta y cuatro, ochenta y cinco. noventa y nueve y
ciento del texto refundido.

Artículo sesenta y siete: Afectado por los articulos noveno,
di,:;/" once, doce, trece, ochenta y tres, ochenta y cuatro, ochen
ta y cinco y ciento veintkinco del texto refundido.

Artículo sesenta y ocho: Afectado por los artículos sesenta y
cuatro, sesenta. y Cinco, ciento catorce, ciento treinta y cuatro a
dento cuarenta y cinco del texto refundido,

Artículo sesenta y nueve: Afectado por los artículos ciento y
ciento veintiocho del texto refundido.

Artículo setenta: Afectado par los artículos ciento y ciento
ve~ntiocho del texto refundido,

Articulo setenta y uno: Afectado por los artículos dento die
cinueve y ciento veintisiete del texto refundido.

Arti-culo setente. y dos: Afectado por el articulo ciento cUa·
renta y dos del texto refundido.

Artículo setenta y tres: Vigente.
Articulo setenta y cuatro: Vigents.
Artículo setenta y cinco: Vigente.

Ley ciento veintiuno/mil novecl"lntos sesenta y tres, de dos
de diciembre, Area Metropolitana de Madrid: Vigente, sin per
juicio de que las remisiones de la Ley de doce de mayo de mil
novecü:'ntos cincuenta y seis se entienden hechas al texto refUn
dido, y de la aplicabilidad general de éste_ a todo lo no regulado
en la Ley especial. Las figuras de planeamiento vigentes son
las de la Ley de Reforma, y por consigujente, las contenidas en
dicho texto refundido, quedando afectadas las disposiciones de
la Ley ciento veintiuno/mil novecientos sesenta y tres, de dos
de diciembre, en cuanto no se ajusten a las mismas.

~ ~v ciento cincuenta y ocho/mil novecientos sesenta y tres,
e diciembre, sO:1re modifi.cación de Planes de ordenación
'tos de urbaniza¡ción {;uando afecten a zonas verdes o es~

lbres previstos en los mismos; Derogada, 01 quedar in~

, sus preceptos en el texto refundido.
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres,

¡riacho de diciembre, Centros y Zonas de Interés Turístico
1Id: Vigente en lo que no Se oponga al presente texto re-

ddo y sin perjuicio del cumplimiento de la disposición final
cera de la Ley de dos de mayo de mil novecientos setenta y

cinco de Reforma de la del Suelo y Ordene.ci6n Urbana.
Decreto seiscientos treinta y cinco/mil novecientos sesenta

y cuatro, de cinco de marzo. Reglamento de EdifiCación Forzo
sa y Registro Municipal de Solares: Vigente hasta la publicación
de nuevo Reglamento que lo sustituya y en tanto no se oponga
al presente texto refundido.

DecTf:to-ley cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de vein
titrés de abril, Expropiación y Valoración dé Terrenos compren
didos en los Polos de Promoción y Desarrollo Induitrial: Sus
tituidos por las normas de valora'ci6n y procedimiento expro~

piatorios (artículos ciento tres y ciento treinta y cuatro a oíento
cuarenta y cincol del texto refundido, sin perjuicio de la aplica
ciÓn de su disposición transitoria cuarta.

Decreto mil setecientos cincuenta y tres/mil novedentos se
senta y cuatro, de once de junio, normas para evitar las
const;ucciones clandestinas, artículos segundo al séptimo, in
clusive: Sustituidos por artículos cIento ochenta y euatro a ciento

ochenta y ocho y doscientos veintinueve a doscientos treinta y
cinco del texto refundido en (1Uanto a los supuestos previstos en
los ap--artados b) Y e) del artículo uno y afectados en cuanto
al supuesto del apartado aJ del mismo articulo.

Orden de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y
cuatro, por la que se dictan normas sobre las actuaciones ad
ministrativas en el Registro Muni-cipal de Solares y otros in
muebles de edificación forzosa y se apruában las hojas del Ubro
Registro y de sus indices: Vigent-e.

Decreto dos mil oohocientos cincuenta y cuatro/mil novecien~

tos Sesenta y cuatro, de once de septiembre. procedimiento de la
expropiación forzosa en los Polos de Promoción y de Desarrollo
Industtial, artículo séptimo: Sustituido por las normas de va
loración expropiatoria del texto refundido, sin perjuicio de la
aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Decreto tres mil ochenta, y ocho/mil novecientos sesenta y
cuatro, de veintiocho de septiembre, Reglamento del Area Me~

tropolitana de Madrid: Vigente, sin perjuicio de que las remi·
siones a la Ley de doce de mayo de mil nov-ecientos cincuenta
y 8-eis· se entienden hechas al texto refundido y de le. aplicabi
lidad de éste a todo lo no regulado en la. Ley Especial y su
Reglamento. Las figuras de planeamiento vigentes son las de la
Ley de Reforma, y por consiguiente las contenidas en dicho
texto refundido, quedando afecte.daslas diSPOSiciones de la. Ley
ciento veintiuno/mil novecientos sEJsenta y tres, de dos de di~

ciem.bre y de su Reglamento aprobado por Decreto tres mil
ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y cuatro. de veintiocho
de septiembre en cuanto no se ajusten a las mismas.

Decreto cuatro mil veintiséis/mil nov61(:'ientos sesenta. y cua
tro, de tres de diCiembre, Reglamento por el que se desarrollan
los títulos primero y segundo del texto articulado de la Ley Es
pecial del Municipio de Barcelona.:

Artículo ciento once: Afectado por los artículos trece y die·
cisiete a veinticinco del texto refundido. •

Articulo ciento doce: Mectado por Decreto~ley'cinco/mil no
vecientos setenta y cuatro, de veinticuatro de agosto. Decreto
tres mil doscientos setenta. y seis/mil novecientos setenta y eua
tro, de veintiocho de noviembre, tres mil doscientos ochenta!
mil novecientos setenta y cuatro, de veint1ocho de noviembre, Y.
en lo qu-e resulte aplicable, por los artículos treinta y uno a
treinta y cinco y treinta y nueve a cuarenta y uno del texto
refundido.

Artículo ciento trect': Afectado por los artículos noveno a
trece y veintitrés del texto refundido.

Articulo ciento catorce: Derogado, por ser sustituido por los
articulas catorce, treinta y cinco e) y cuarenta y cuarenta y
uno del texto refundido.

Articulo ciento quince: Afectado par el Decreto-ley cinco/mil
novecientos setenta y cuatro, de veintiCUatro de agosto.

Articulas ciento dieciséis a ciento veinte: Modificado pOr los
artículos noventa y cuatro a ciento dos del teXto refundido en lo
qUe quedase subsistente después de la aprobaCión del Reglamen
to de Rleparcele.clones de siete de abril de mil novecientos 8e~

senta y -seis.
Articulo ciento veintiuno: Afectado por los articulos oqhenta

y tres, ochenta y cuatro, ochenta y cinco, noventa y nueve y
ciento del texto refundido.

Artículo ciento veintidós: Afectado por los artículos ciento y
ciento veintiocho del texto refundido.

Articulos ciento veintitrés a ~jento veintiséis: Afectados por
los: articulas noventa y cuatro a ciento dos del-texto refundido
en lo que quedase subsistente después de la eprobac16n del Re
glamento 'de Reparcelaciones de siete de abril de mil novecien~

tos sesenta y seis.
Articulo ciento veintisiete.una.a): Modifi'cado por el artícu

lo setenta y ocho del texto refundido.
Artículo ciento veintisiete.dos: Modificado por el articulo t;den~

to diecisiete del texto refundido.
Artículo ciento veintiocho: Vigente.
Artículo ciento veintinueve.uno: Modificado por los artículos

ochenta y tres, ochenta y cUatro y ochenta y cinco del texto
réfundido.

Articulo ciento veintinueve.dos; Modiftcado por los artículos
ochenta y dos a ochenta y cinco y ciento catorce a ciento veinti
cinco del texto refundido.

Artículo <lento veintinueve.tres cuatro y cinco: Vigente.
Artículos cienlo treinta y ciento' treinta y uno: Vigentes en lo

no af"!'etado por el articulo ciento cuarenta y dos del texto rlJ
fundido y por el lte.glamento de Reparcelaciones.

Artículo ciento treinta y dos: Vigente en lo no modificado
por el Reglamento de Reparcelaciones.

Artículo ciento treinta y tres: Vigente en lo no modificado
por el Reglamento de Reparcela-::iones.

Articulo ciento treinta y cuatro: Vigente.
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